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ODER LEGISLATIVO
PRESIDENCIA

HORA:

_FIRMA:_MÍ

NOTA N°

GOB . *"=

2 SET. 2ÜÜ5

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur con el objeto de remitirle en contestación a la Resolución N°

223/05 de la Legislatura Provincial, Nota Letra: SSCyCG-M.S.. N° 5357/05

emitida por el Ministerio de Salud, con su correspondiente documental, e

Informe S.L. yT. N° 1983/05, en un total de cuatrocientas diez (410) fojas.

Sin otro particular, saludo al señor Presidente con

atenta y distinguida consideración.

AGREGADO: Soporte Informático.-

azo
GOBERNADOR

Bínela tía Tiemt del Fuego
Antártida e WnsriaF ASénHcoSuSénHcoSur

AL SR. PRESIDENTE DE LA

LEGISLATURA PROVINCIAL

Dn. Hugo Ornar COCCARO

S / D.-
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SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

USHUAIA, 2 O SEP 2005

SEÑOR GOBERNADOR

S / D.

Remito a Ud., la documentación recabada por esta Secretaría en

cumplimiento de su servicio Técnico y Jurídico, Nota emitida por el Ministerio de

Salud N° 5357/05, Letra: SSCyCG-M.S., en contestación a lo solicitado por la

Resolución N° 223/05 de la Cámara Legislativa de la Provincia, dada en sesión

Ordinaria del día 18 de Agosto de 2005.

En consecuencia, correspondería remitir dicha información a la

Legislatura de la Provincia.

INFORME S.L.vT.N0 . 705.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos,"'



provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
islas del Atlántico Sur

República Argentina

¡MINISTERIO DE SALUD

LETRA: SSCyCG - M.S

USHUAIA, 5 £fc i , 2005

SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO

Me dirijo a Usted en respuesta a su Nota N° 333/05 DGAJ - S.L. y

T con el objeto de adjuntar a la presente documentación requerida mediante Resolución N° 223/05,

dada en Sesión Ordinaria el día 18 de agosto de 2.005 de la Lectura Provincial, a sus efectos.

AGREGADOS: lo mencionado en el texto y soporte magneüco.

NOTO

ÍRO de SALUD
PROV.T.D.F.

SECRETARIA
LEGAL Y TÉCNICA

ENTRADA:

. 1 5 SET, 2005

SALIDA:



CONVENIOS CON QBRAS^SOCIALES HOSPITAL REGIONALTTSHUAIA

SIGLAS
DIBA

OSWIATA
OSPRERA

VN
OSPA
OSSIM

OSSGAP
OSPJ

OSPSRA
ELEVAR

OSDE
IOSE

OSPTV
OSPIP
OSPM

OSPECON
OSSEM
USIMRA
OSPIV
OSFA
ose
ose

OSPSA
POLFED
FATLYF

APV
DASU
OSPA
CECU
UTA

OSPIA

OBRAS SOCIALES

DIRECCIÓN DE BIENESTAR DE LA ARMADA
0 S DE MECÁNICO Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR
0 S DEL PERSONAL RURAL Y ESTIBADORES DE LA R A,
0 S DEL 24 DISTRITO DE VIALIDAD NACIONAL
0 S PERSONAL AERONÁUTICO x

0 S DE LOS SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALÚRGICA ^
0 S DE LA SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA
0 S DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
O S DEL PERSONAL DE SEGURIDAD COMERCIAL INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS
(OSTPCPHYARA) O S TRAB. PASTELEROS CONFITEROS PIZZEROS HELADEROS Y ALFAJOREROS R A
ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS DIRECTOS EMPRESARIOS
INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DEL EJERCITO
O S DEL PERSONAL DE TELEVISIÓN .
0 S DEL PERSONAL DEL PLÁSTICO^ .
OS DEL PERSONAL MARÍTIMO K
O S PERSONAL DE LA CONSTRUCCIÓN (CONSTRUIR SALUD) ^'
O S DE LOS EMPLEADOS DE LA MARINA MERCANTE _
UNION DE SINDICATO DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA R A u/
OBRA SOCIAL DEL PERSONALINDUSTRIA DEL VESTIDO V
O S DE LA FUERZA AEREAD '
OSDECERAMISTASX
0 S CONDUCTORES CAMIONEROS Y PERSONAL DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS
O S DEL PERSONAL DE LA SANIDAD ARGENTINA -
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA /
AYUDA PARA VIAJERO ^
DIREC. DE ACCIÓN SOCIAL UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL PATAG S. JUAN BOSCO ^
O S DE PORTUARIOS ARGENTINOS
(OSECAC) 0 S PARA EMPLESDOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES </
0 S CONDUCTORES DE TRANSPORTE Y COLECTIVO DE PASAJEROS
O S DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN '

FECHA
1/4/1982
1/9/1999

1/10/1985
1/9/1993

17/6/1985
10/10/1982
18/3/1991
24/2/2004
30/7/1999
18/8/1995
1/12/2001
1/11/1987
23/9/1993
1/1/1983
01/0879

1/10/1987
13/4/1973
1/5/1973
1/6/1987

23/7/1990
1/4/1984
1/5/1985
1/4/1997

1/11/1989
19/12/1974
10/4/1987
1/10/1990
4/9/1997

30/11/1993
5/5/1 979
1/9/1985

CONDICIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN^
PRESTACIQÑ^;
PRESTACIÓN!



OSPIT
OSBA

OSPEGAP
YPF

IOSME
OSDIPP
OSEF

OSPAHG
OSPRA
OSPTA

OSUOMRARG
OSPE
DPP

UTE

IPAUSS
SOMU

0 S DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA TEXTlI^-' W
(SOLIDARIDAD) O S BANCARIA ARGENTINA^
O S DEL PETRÓLEO Y GAS PRIVADO
YACIMIENTO PETROLÍFERO FISCALES /
INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA '
0 S DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LA INDUSTRIA PRIVADA DEL PETRÓLEO (/
O S DEL PERSONAL DE FARMACIA ;

0 S DEL PERSONAL DE ACTIVIDAD HOTELERO GASTRONÓMICA '
0 S DEL PERSONAL DE PRENSA DE LA R A /
0 S DEL PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO ¡/
0 S UNION OBREJA METALÚRGICA DE LA R A SECCIONAL R G •
0 S PETROLERA »
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS /<
SANATORIO SAN JORGE CONVENIO AUSTRAL OMI .
UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS (ACCIÓN SOCIAL A NIVEL GOBIERNO) •
SANATORIO SAN JORGE CONVENIO POR PRESTACIONES ESPECIFICAS
MUTUALIDAD ARGENTINA DE HIPOACUSICOS /
PROYECTO JOVEN '
INSTITUTO PROVINCIAL AUTORQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL
SINDICATO OBREROS MARÍTIMOS UNIDOS

1/7/1985
25/11/1997
17/6/1977
1/3/1973

1/12/1993
30/12/1999

1/8/1999
17/7/1984

30/11/1999
SIN FECHA
SIN FECHA
30/7/2001
29/9/1999
14/10/1993
3/9/2003

26/3/1993
10/6/1997
25/1/1999
30/7/2003
5/4/2000

PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN



CO_NYENIQ^COJÍOBRAS SOCIALES/A.R.T. CON EL HOSPITAL REGIONAL RIO GRANDE

NOMBRE OBRA SOCIAL /A.R.T.
A.R.T. CONSOLIDAR
A.R.T. LA CAJA S.A,
A.R.T. LIBERTY
A.R.T. PRÓVIDA LABORAL/JUNCAL
A.R.T. PROVINCIA*
A.R.T. QBES.A. (EXHIH)
A.R.T. SOL ART
A.R.T. OMEGA
A.R.T. BERKLEY INTERNACIONAL
A.R.T. INTERACCIÓN
A.R.T. MAPFRE
A.R.T. PREVENCIÓN*
A.R.T. ASOCIAR! S.A.*
A.R.!. C N A - OMEGA
A.R.!. BOSTON
A.R.T. FEDERACIÓN PATRONAL
A.R.T. HIH
CARTONEROS / PAPELEROS
CLÍNICA DEL VALLE
CONFEDERACIÓN REG. DIÁLISIS
CONINTENS.A.
CONSOLIDAR SALUD
DASUTeN*
DIBA
DOCTHOS
FEDERACIÓN PATRONAL SA*
I.P.A.U.S.S. ODONTOLOGÍA
MEDICUS Y MEDICAR
MEDIFE
MINISTERIO DE EDUCAC. Y JUSTICIA NACIÓN
MINISTERIO DEL INTERIOR OBRA SOCIAL

REFERENCIA
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO

,_CIA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO

ASIMRRA - Gerenciadora
PERSONAS EN DIÁLISIS
Petroleros y Gas Privado

CÍA. DE SEGUROS RIESGO DE TRABAJO
Dir. Bienestar de ia Armada

CÍA DE SEGUROS
Inst. Prov. Autarquico de Servicio Social

Empleados del Ministerio de Educación
Empleados del Ministerio del Interior

FECHA
REN.AUT.
REN.AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN.AUT.
REN. AUT.
REN.AUT.
REN.AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN.AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.

CON. PORSES.
REN.AUT.
REN.AUT.
REN.AUT.
REN. AUT.
REN.AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN.AUT.
REN. AUT.

CONDICIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
POR SESIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN



NOVA SALUD GRUPO
O.S. CAMIONEROS
O.S.F.A.
O.S.F.A.T.L.Y F.
O.S.P.A.H.G.
O.S.P.E.C.
O.S.P. .P.
O.S.P.M.
O.S.P. R.E.R.A.
0. SOCIAL FARMACIA
OSALARA
OSDE
OSECAC
OSETYA
OSMATA
OSMATA ODONTOLOGÍA
OSPA
OSPECON
OSP1A
OSP1T
OSPIVA
OSPLAD
OSPPRA
OSPSIP
OSUOMRA (UOM RIO GRANDE)
OSME
OSPE
OSPACA/SUTACA
PAMI-UTE PROVINCIAL -
PERSONAL DE SANIDAD ARGENTINA OBRA SOCIAL
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN - OBRA SOCIAL
S.P.M.
SOLIDARIDAD - OS. BANCAR1A ARGENTINA*
SWISS MEDICAL GROUP / DOTHOS
TV SALUD OBRA SOCIAL DE TELEVISIÓN

FATAC
FUERZA AEREA

PERSONAL DE LUZ Y FUERZA
GASTRONÓMICOS

Empr. Correo
Plásticos

Personal Marítimo
PERSONAL RURAL

FARMACIA
Agente de Lotería y Afines
Org. de Serv. Direc. Emp.
Empleados de Comercio

Supervisores Textiles
Empleados Metalmecanicos
Empleados Metalmecanicos

Personal Aeronáutico
Empleados de la Construcción

Personal de la Ind. y Alimentación
TEXTILES

VESTIDO Y AFINES
DOCENTES

PERSONAL DE PRENSA
Seguridad Ind. y Priv.

Empleados Metalúrgicos
Empleados de Economía y Hacienda

Petroleros

Jubilados y Pensionados
Personal de Sanidad
Empleados Judiciales

AMSA-TIM-GALENOLIFE
PERSONAL BANCARIO

prepaga
PLAN SAT/OSPTV

REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.
REN. AUT.

PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN

MODULO POR UN. SANT.
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN



U.P.C.N.
UGPCEMEPS.R.L.
VIALIDAD NACIONAL

PER. CIVIL DE NACIÓN
GERENCIADORA 1PAUSS RIO GRANDE

Empleados de Vialidad Nacional

REN. AUT.
REN.AUT.
REN. AUT.

PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
PRESTACIÓN
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HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB, ERNESTO M. CAMPOS"

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

USHUAIA.O 5 ABR 2000

VISTO el Convenio suscripto en fecha 05 de abril de 2000, entre la
OBRA SOCIAL DEL PERSONAL MARÍTIMO (Ó.S.P.M.) y el Consejo de
Administración det Hospital Regional Ushuara; y

CONSIDERANDO:
• Que mediante el mismo se convienen las prestaciones médico-

asisíenciales que brindara el Hospital Regional Ushuaia y sus Centros Periféricos
a los afiliados de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL MARÍTIMO ¡Ĵ gSSHgf

Que en virtud de lo expuesto corresponde proceder a la*ratificación
dei referido Convenio.

Que los suscritos se encuentran facultados para el dictado del
presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N°
381.

Por ello:
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- RATIFICASE el Convenio, suscrito entre la OBRA SOCIAL DEL
PERSONAL MARÍTIMO (Ó.S.P.M.) y el Consejo de Administración del Hospital
Regional Ushuaia, en relación a las prestaciones indicadas en eí exordio.
ARTICULO 2°.- Comuniqúese a quienes corresponda, dése copia ai Boletín Oficí
de la Provincia. Cumplido, archívese.-

RESOLUCION CAHRU N° l&f 700

"i1!!
,* 3

A<mw

€*"***• jim», íftTWv u tí*ltl
«i. «í3 íp a tsu

.G. Guillermo
residente

ConsejoKdministración H.R.Ü

JU^o- /Wo^D
f. / OLGA TERESITA PAREDES

Dir. Gral. Seg. y Control de Gestión
M.S.

'Las Islas Malvinas, GeorglasTy Sandwich det Sur. y los Hielos Continentales, son y aeran Argentinos
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HOSPITAL REGSONAL USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

C O N V E N I O

Entre el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL USHUAIA,
representado en este acto.por su Presidente S.r. Guillermo Gabriel RODRÍGUEZ quien
acredita su representatividad -en virtud de lo normado por Ley 381-/97, -Decretos
Provinciales N° 496/98, 955/98 y 206/00 fijando domicilio en calle 12 de Octubre 65 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante "EL HOSPITAL" por una-parte-y la OBRA SOCIAL
DEL PERSONAL MARÍTIMO (O.S.P.M.) representada en este-acto por su Presidente
Dn. Enrique Ornar SUAREZ DNI: 7.825.665 y su Tesorero Dn. Mario José GODOY DNI:
6.463.140 fijando domicilio en calle Venezuela N° 1427/29 -1095 Capital Federal, en
adelante "LA OBRA SOCIAL" -por la otra, acuerdan celebrar el -presente convenio de
prestaciones medico - asistenciales que será brindado por el Hospital Regional
Ushuaia y sus Centros Periféricos de conformidad con ¡as siguientes cláusulas:

-PRIMERA: "EL HOSPITAL" se compromete a brindar atención de acuerdo a su
capacidad instalada, normas generales y particulares, modalidades, horarios -y
reglamentos internos, a pacientes ambulatorios e internado de-"LA OBRA SOCIAL",
Será requisito indispensable presentar para su identificación como beneficiario y
posterior atención, Documento de Identidad y Carnet otorgado por la Obra Social,
debiendo figurar en e! "Padrón de afiliados que es agregado como Anexo III el que
deberá ser actualizado mensualmente.

SEGUNDA: Se establece que la cobertura a brindar por "EL HOSPITAL" incluye todas
las practicas que sea menester realizar de acuerdo a su capacidad instalada y que--son
agregados como Anexos -I y II. En caso que en el futuro -se -incorporasen nuevos
servicios, tal situación podrá ser convenida, debiendo en tal supuesto comunicar la
novedad a "LA OBRA SOCIAL" con suficiente antelación. Quedan -excluidas las
prestaciones correspondientes a accidentes de trabajo Ley 24.557.

TERCERA: La atención medica a brindar por "EL HOSPITAL" comprende tres (3)
niveles de complejidad creciente y cuenta con medios humanos, técnicos y de
infraestructura suficiente para satisfacer la demanda de servicio que cada uno de estos
niveles requiere según el siguiente esquema:

I - NIVEL AMBULATORIO:
1. Consulta en consultorio, urgencias, interconsultas especializadas.
2. -Practicas diagnósticas y terapéuticas, ambulatorias nomencladas y no nomencladas.
3. Radiología ambulatoria.
4. Laboratorio ambulatorio.
5. Consulta y urgencias odontológicas.

II - NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD
1. Internaciones programadas y de urgencia, clínicas y/o terapéuticas.

Interconsultas especializadas en internación.
Prácticas diagnosticas y-terapéuticas en-internación.
Practicas de fisioterapia y Kinesiología

2.
3.
4.
5. Practicas odontológicas

'Las islas Malvina!. Q* orólas?

GODOY
ERO

OBRA SOCIAL
MARÍTIMO

Consejo Adrrfnistradón H.R.U

III - NIVEL ALTA COMPLEJIDAD
1. Internaciones en U.T/1.
2. Terapia interné

Sandwlco del Sur. y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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HOSPITAL REGIONAL USHUAI&
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

3v
4. U.C.I.N. (Unidad de-Cuidados-intensivos-Pediatricos).
5. Hemodiálisis.

CUARTA: El II NIVEL MEDÍA COMPLEJIDAD confeccionará una Historia Clínica Única
por cada paciente, la que-debera- conservarse en el establecimiento -asistencia!-.- Dicha
H.C.U. deberá estara disposición -de-ios -médicos auditores designados-por "LA -OBRA
SOCIAL". La H.C.U. deber-á-ser- actualizada- durante la internación en sus aspectos
clínicos y terapéuticos, en forma diaria.

QUINTA: En caso de asistencia de -enfermedades que requieran -de-especial ¡dades -no
contempladas en les- Anexos- 1 y- II que- dieran lugar a la- derivación de-pacientes- a-
Centros de Mayor Complejidad, todos los -gastos de traslado -y -posíerior-asistefieia-en
dichos centros correrán por cuenta de-"LA OBRA-SOCIAL". Los -honor-arios médicos -y/o
viáticos destinados a personal -de "EL HOSPITAL" que brindar-e-los-servicios-en-casos
de derivaciones o evacuaciones, así como ios traslados- terrestres- y los- gastos-
originados por e! uso del~equipam¡ento,~serán~facturados de acuerdo "alo -estipulado en
el Anexo II.

SEXTA: Las internaciones -se harán -efectivas -para todas las -especialidades, -excepto
Unidad de Terapia Intensiva (U-.T.I.)- Unidad- de Cuidados Intensivos Neonatolóo/ieos
(U.C.I.N.), Servicio de Cuidados Especiales-Pedíatricos (S.C.E:Pr),-en habitaciones -con
capacidad para dos pacientes con baño privado. SÍ conseeueneia-de-la- prescripción
medica deba internarse al paciente en habitación individual, ni "LA- OBRA -SOCIAL" ;-ni-el
-paciente- -abonaran suma- alguna por encima- de los aranceles- pactados^ Si et
requerimiento es del paciente y/o familiar, estos se harán cargo de la diferencia.

SÉPTIMA: "EL HOSPITAL" no proveerá- medicamentos- - n i - - maíefial-deseartable- a
pacientes ambulatorios --e/o internados. En caso de situaciones --consecuencia -de -la
"URGENCIA" será provisto, debiéndose- reponer previo ai- aita-del-paeientet -caso
contrario será facturado a "LA OBRA SOCIAL" a valores de plaza.

-OC-TAVAi "EL HOSPITAL" faeturará-mensualmente las prestaciones-- previstas- por
Anexo I a valores del Nomenclador Patagónico X 2. Las práctícas-indicadas-en-Anex-o
II serán facturadas a los- valores-mencionados en cada caso. La consulta será de pesos
quince ($15.00).

NOVENA: "EL HOSPITAL" -remitirá del uno -al diez de cada~mes4as-4aeturas -poMas
-prestaciones brindadas- hasta-el último día -del mes calendario-anterior, las-que-serán
abonadas entre el uno-y-diez-del mes -siguiente. -En caso de-facturas cen-prestaeiones
observadas, "LA OBRA SOCIAL" abonará- la-parte no observada-y confeccionará- una-
Nota de Débito por el resto. -Las -Notas de débito -serán comunicadas a "EL-HOSfMTAL"
entre los cinco y quince-dí-as- de -recibida- la- facturación. El- pago deber-á- FeafeaFse-
mediante cheque o giro a la orden de Hospital Regional Ushuaia.

•&EGJMA:- La falta de- pago de- dos facturaciones mensuales- dará- derecho a- "EL
HOSPITAL" a facturar por tal concepto intereses punitorios y compensatorios con-las
tasas que aplica el Banco de- la Provincia de Tierra del Fuego para descubiertos-- en
Cuenta Corriente, suspenderlas- prestaciones-convenidas a-sü-cargo-sin-necesidad-de-
notificación, e/o iniciar las accione^ Regales que estime opc

,4/ÍTÜES

tI6n - MARIO GODOY

.,
OBRA SOCIAl.

P.ERSONAL MARÍTIMO

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwicb dal Sur. y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos
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HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

DÉCIMO PRIMERA: El presente convenio podré-ser rescindido por cualquiera de las
partes sin necesidad de expresión de- causa, debiendo- mediar notificación- per
telegrama colacionado por lo menos con treinta días de anticipación.

DÉCIMO SEGUNDA: En casa de-producirse-lo establecido en la-eláusula anterior, "EL
HOSPITAL" se compromete-a-continuar atendiendo a los pacientes -internados-hasta-su
aíta-crtraslado-porcuenta-de-llLA-OBRA SOCIAL"; esta se obliga a cancelar la totalidad
de las sumas adeudadas a "EL HOSPITAL".

DÉCIMO TERCERA: "LA OBRA-SOCIAL" reconocerá sin-necesidad de-autorización
previa, la asistencia brindada a-sus-afiliados con carácter de "URGE~NCW-en-caso-de
internaciones, consultas por guardia y/o prácticas especializadas.

DÉCIMO CUARTA: Una vez-confirmado-el-diagnostico en los casos-de procesos de
evolución crónica, cualesquiera fuera su etiología y/o patogenia,- no reversible- ni
mejorable con tratamientos médicos -y/o -quirúrgicos; "-LA OBRA SOCIAL" -se
eempremete-a-evacuar inmediatamente-al paciente a camas de-tercer nivel.-
La falta de cumplimiento de-esta cláusula-por parte de la "OBRA SOGIAL"-será-motivo
suficiente para que "EL HOSPITAL" aplique-sanciones punitorios consistentes en cien
(100) unidades sanatoriales pensión por día.
De igual manera para los- pacientes- que- hayan completado- los procedimientos- de
diagnósticos y/o terapéuticos necesarios y una-vez otorgado-el alta correspondiente-y
sin producirse el egreso por causas- ajenas a "EL HOSPITAL" corresponderá- la-
aplicación de los punitorios establecidos en la presente cláusula.

-BECHWG-QtHN-TAr -Para eüakftrief controversia- que se origine- en- el- cumplimiento- def
presente convenio, las partes -se -someten -a la jurisdicción de -los Juzgados-Ordinarios
Provinciales con asiento-en la-c¡udad de-Ushuaia, renunciando a-cualquier-otro-fuero-y/o
jurisdicción, fijando sus domicilios en-los indicados en el encabezamiento-del-presente
acuerdo, y en los cuales se-tendrán corno-válidas todas las comunicaciones que se
cursen en relación al presente.

DÉCIMO SEXTA: El presente Convenio-enírar-á-en vigencia -a-partir-dei -y
re îfá-pef-el téfmfno-de un año, pudiendo-renovarse automáticamente-por igual periodo
si ninguna de las partes lo denuncia fehacientemente.

En prueba de conformidad se-firman dos ejemplares de un mismo tenor y-a un solo
efecto a los , en la düdaé-de-üshuaía-Gapital-de-
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur.

OLGA 7ER£SÍ7» PAREDES
Gcal, Seg, y Conttol de Gestión

M.S.

MARI

OBRÁ~St>C!AL
PERSONAL MARÍTIMA

-Lai Islas Malvinas. Qsorolaa y SandwicD del Sur. y ios Hielos Continentales, .aon y aeran Argentinos"



PROYECTO en todos los casos serán exclusivamente los indicados en la Cláíisul
Quinta del presente Contrato.

i

Cuando los fines de la capacitación requieran pruebas adicionales para el diagnosticó di
enfermedades infectocontagiosas, EL PROYECTO lo hará saber al establecimiéntc
asistencia!, a fin de que ellas sean realizadas. Estas pruebas quedarán incluidas denlrc
dé la revisación médica que se contrata, no dando derecho al establecimiento a reclama!
pagos suplementarios o adicionales a los previstos taxativamente por la Cláusulí"
Quinta del presente convenio.

Í.O

ro

ÍO
UD

CLÁUSULA QUINTA
Precio, Honorarios de Personal, Exclusiones.
El PROYECTO abonará a LA PROVINCIA por todo concepto la suma de PESOS
NUEVE ($ 9,00) por la realización de cada una de las revisaciones médicas y la
emisión de los correspondientes certificados. i
En aquellos cursos que lo requieran, EL PROYECTO abonará a LA PROVINCIA, por
la realización de las pruebas de vértigo o de alergia, la suma de PESOS DIECIOCHO
($ 18,00) de acuerdo a los valores fijados por el actual Nomenclador Nacional' de
Hospitales.

Todos los pagos que' haga el Proyecto, en virturd del presente convenio, se efectuarán
efí pesos, moneda de circulación legal en la República Argentina, con cheques del
Banco Nación a favor de:
La Cuenta N°17103l6/3 correspondiente al Hospital Regional Ushuaia.
La Cuenta N°37100045/0 correspondiente al Hospital Regional Río Grande. i

GrLBERTO E. AS CASA*

EL PROYECTO no se hará cargo del pago de ningún otro servicio diagnóstico_ ni
terapéutico que LA PROVINCIA preste a los beneficiarios por su propia decisión o a
solicitud de éstos, ni por ningún otro concepto. Las partes dejan' establecido que las
posibles derivaciones a partir de la detección de patologías no descalifícalorías I no
forman parte de la revisación médica prevista en el presente convenio.

CLÁUSULA SEXTA
Responsabilidad.
EL: PROYECTO no será responsable por los eventuales daños acaecidos1 con motivp o
en.-bcasión de las prestaciones comprometidas por LA PROVINCIA o sus dependientes.

CLÁUSULA SÉPTIMA
Solicitud de turnos.
EL PROYECTO, a través de los Coordinadores de las ICAP deberá solicitar turno para
la'realización de las revisaciones, dirigiéndose para ello al responsable del servicio
cuyos datos figuran en la Nota de Aceptación del Hospital, que se incorpora como parte
integrante del presente Contrato. Utilizarán para ello el formulario que corre como
Anexo I-del presente convenio.
CÉÁUSULA OCTAVA
Mecanismo.

CARLOS GARRIDO
Rector General

de Tcchica y Despacho

, ,-GATERESlTA PAREDES
Dir. Gral. Seg. y Control de Gestión

M.S.
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CLÁUSULA OCTAVA
Mecanismo.
En fecha establecida, el grupo beneficiarios conformado^por la totalidad de WlB

interesados correspondientes a un mismo curso concurrirá al establecimiento asislencteP^'
acompañado por un Coordinador de la Institución de Capacitación a la que pertenezcí#JLBERTO E-LAS

Si por causas de fuerza mayor no concurriere la totalidad de los interesados,
establecimiento efectuará las revisaciones a los interesados presentes, otorgando un
nuevo turno para los ausentes para una fecha no posterior a los cinco (5) días hábiles.'

CLÁUSULA NOVENA
Visita única al establecimiento asistencial - Plazo de entrega de los certificados. !

Copias.
LA PROVINCIA se obliga a realizar la prestación de tal manera que los interesados
concurran al Establecimiento Asistencial en una sola oportunidad, debiendo líos
resultados estar disponibles dentro de los cinco (5) días de efectuada la revisación de los
interesados. i

Las certificaciones se emitirán por triplicado, utilizando el formulario provisto por EL
PROYECTO. Una copia se entregará a la Institución de Capacitación responsable,
enviándose el original a las Gerencias de Empleo y Capacitación Laboral del
PROYECTO quincenalmente._La otra copia quedará en los archivos del establecimiento
asistencial.

1

CLÁUSULA DÉCIMA i
Obligación de los establecimientos de recibir grupos correspondientes a cursos
completos.
Los establecimientos asistenciales quedan obligados a efectuar en un mismo día la
revisación médica de la totalidad de los interesados pertenecientes a un mismo curso.
Ningún curso excederá la cantidad de veinte (20) interesados. I

Los establecimientos asistenciales comunicarán al PROYECTO, a pedido de éste, la
cantidad de cursos que pueden recibir semanalmente. , .

CLÁUSULA UNDÉCIMA
Facturación. '
LA PROVINCIA a través de los establecimientos asistenciales y/o sus asociaciones
cooperadoras elevará quincenalmente a las Gerencias de Empleo y Capacitación
Laboral (GEyCL) la factura correspondiente a los servicios, la que deberá estar firmada
por la persona autorizada en la Cláusula Quinta del presente Contrato. Este envío se
acompañará de los certificados emitidos correspondientes a la factura que se eleva. La
factura se emitirá a nombre de (<PNUD - PROGRAMA ARG 97/041". ,

CLÁUSULA DUODÉCIMA '
Plazo para el pago.
EL PROYECTO controlará las facturas presentadas por LA PROVINCIA O| por
quien/quienes ellos autoricen en forma, las que deberán cumplir con los requjj *

OLGA TERESITA PAREDES
Oír. Gfa|, Seg. y Control de Gestión

M.S.
rector General
;nica v Despacho



exigidos en las Cláusulas Quinta y Undécima del presente, baso contrario las mismas
podran ser devueltas por EL PROYECTO. ' mismas

Una vez aprobada la factura por EL PROYECTO, se efectuará el pago mediante cheque
nominativo no a la orden, a favor de quien/quienes se indica en la Cláusula Quinta del
presente, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles a contar desde la aprobación de
la factura. '

Se establece en forma expresa que los honorarios del personal y todos los demás
correrán por cuenta de LA PROVINCIA, ello sin perjuicio de que cada estableci
asistencial y/o asociación cooperadora pueda destinar prioritariamente a iguales fines
los importes abonados por EL PROYECTO.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA . !

Formularios: Obligación de entrega y uso obligatorio.
EL PROYECTO se obliga a entregar a los establecimientos asisíenciales'en los que se
realicen los exámenes, los formularios necesarios para asentar los datos clínicos y para
la correspondiente certificación en cantidad suficiente como .para cubrir los
requerimientos de las prestaciones. Tales formularios corren como parte integrante del
presente como Anexos I, II, III, y son de uso obligatorio para EL PROYECTO, las
Instituciones de Capacitación y los profesionales y establecimientos asistenciales
intervinientes. Los resultados del examen deberán volcarse en los formularios previstos
II y III. La validez de la certificación será acotada por la duración del curso
correspondiente y de su pasantía, con un límite máximo de doscientos cuarenta (240)
días.

i

CLÁUSULA DECIMOCUARTA i
Duración del Contrato, Prórrogas. I
El presente contrato tendrá una vigencia de un (1) año contado a partir de la fecha de su
firma. No obstante lo expuesto se considerará automáticamente prorrogado por períodos
sucesivos, salvo que cualquiera de las partes manifieste por medio fehaciente su
voluntad en contrario con no menos de treinta (30) días de anticipación. I

CLÁUSULA DECIMOQUINTA
Resolución de conflictos. , |
Para el caso de que surgieran disputas entre las partes de este Contrato, y siempre que
ellas no fueren resueltas mediante negociación, la parte agraviada podrá solicitar la
iniciación de un proceso de arbitraje. Para ello, ambas partes y el arbitro se someterán
al siguiente procedimiento:
1. Las partes, de común acuerdo, designarán al arbitro; en caso de no existir acuerdo,
cualesquiera de ellas podrá solicitar al Representante Residente del PNUD en1 la
República Argentina que designe el arbitro; esta designación será inapelable.
2. El procedimiento de arbitraje será fijado por el arbitro, en consulta con las partes, y
su costo será asumido por ellas, según el orden causado, a decisión inapelable fiel
arbitro. . • ,
3. El fallo arbitral deberá ser fundado, en primer término, en las disposiciones del
présenle Contrato y contemplar las posiciones de cada una de las partes comojasí
también los elementos de prueba aportados.

$ COPIA
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4. El laudo arbitral será definitivo y de cumplimiento obligatorio y su ejecución podrá
solicitarse al Tribunal de la Jurisdicción Competente.
5. Las partes podrán solicitar el arbitraje durante la ejecución o en un plazo de hasta seis
(6) meses, contados a partir de la finalización de la ejecución del Contrato; pasado ese
lapso se dará por vencido el plazo de prescripción y caducos todos los derechos
emergentes del Contrato. ¡
6. En lodos los aspectos no contemplados en la presente cláusula, el arbitraje se regirá
por el "Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI" (Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional) aprobado por Resolución N° 31/98 d
Asamblea General del 15 de Diciembre de 1976.

Seguidamente y en prueba de su conformidad se firman dos ejemplares de un
tenor y a un solo efecto, en la ciudad deO****"* a los 4 días del mes de
año
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ANEXO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA
Establecimientos Asistenciales y/o Centros de Salud dependientes de
EL MINISTERIO o EL MUNICIPIO. !

Hospital Regional Ushuaia:

Centro Asistencial N° 1 Ushuaia.
Centro Asistencial N° 2 Ushuaia.
Centro Asistencial N° 3 Ushuaia.
.Centro Asistencial N° 4 Ushuaia.
Centro Asistencial N° 5 Ushuaia.
Centro Asistencial N° 6 Ushuaia.

CONVL.HIO REGISTRADO
BAJO EL N« '

38 7 2
USHUAIAf

GILBERTO E. LAS CASAS
Dírecior de Despacho General

r> G. T Y D

Hospital Regional Río Grande:

Centro Asistencial N° 1 Río Grande
Centro Asistencial N° 2 Río Grande
Centro Asistencial N° 3 Río Grande
Centro Asistencial N° 5 Río Grande

Centro Asistencial Tolhuin. AN CARLOS GARRIDO
Dírcclor General

de Técnica y Despacho

Copia

OLGA TERESITA PAREDES
Oír, Gral. Seg. y Control de Gestión
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CONVENIO REGISTRADO
BAJO EL Ns

USHU.MA,

3 8 7 2
¿9 HW.1999

Señores:

Qe.nuestra mayor consideración: '
!

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a fin de solicitarle se sirva disponer l¿
necesario para realizar las revisaciones módicas de los interesados en participar
en los cursos de capacitación y sus correspondientes pasantías que organiza
PROYECTO JOVEN (Programa de Apoyo a la Reconversión Productiva) de
acuerdo a lo estipulado en las Cláusulas Séptima, Octava, Novena y Décima de'l
Contrato de Prestación de Servicios de Exámenes Médicos para Beneficiarios del
Proyecto Joven, utilizando a tal efecto, los formularios normalizados que forman
parte integrante del mencionado Contrato.

•Sin otro particular .que agradecerles desde ya su colaboración con el Proyecto
saludamos a Ustedes muy atentamente. • ,

Firma

"*

Se'acompana por duplicado la siguiente documentación: I

A Nota de Aceptación
A Sfntesis de las Condiciones Generales del Contrato de Prestación de Servicios deExámen

Módicos para beneficiarios del Proyecto Joven. - |
A Anexo I: Pedido de turno

, ; A Anexo II: Historia Clínica Normalizada
A Anexolll:Cert¡fícacÍón

i COPIA FIEL DEL:

•OLGA TERESITA PAREDES ̂
Dfr, Gral. Sea. y Control de Guitón

H.S.



CONVt-NlO REGISTRADO
BAJO EL N»

3 8 7 2
19 MAR, 199S

Director de Despacho General
D G. T Y D

Las revisaciones módicas se llevarán a cabo según las siguientes condiciones: \a revisación médica importa un módulo de diagnóstico conformado por

exámenes clínicos de consultorio, que se llevarán a cabo sobre la base de la
Historia Clínica Normalizada que se adjunta como'Anexo II al Contrato, tal como
se expresa en la Cláusula Tercera del Contrato de Prestación de Servicjos
Módicos'para Beneficiarios del Proyecto Joven.

* El PROYECTO se obliga a entregar los formularios correspondientes a la historia
clínica normalizada, a la certificación y al pedido de turnos en cantidad suficiente
cqrno para cubrir los requerimientos de las prestaciones. Estos formularios, qué
corren como Anexos I, II y III y que forman parte integrante del Contrato, son de
uso obligatorio para EL PROYECTO, las Instituciones de Capacitación, los
profesionales y Establecimientos Asístenciales interviníentes. La validez de¡la
certificación será acotada por la duración del curso correspondiente y de su
pasantía, con un límite máximo de doscientos cuarenta (240) días, de acuerdo a lo
prescrito en la Cláusula Decimotercera del Contrato de Prestación, de Servicios
Módicos para Beneficiarios del Proyecto Joven.

i

*Las revisaciones módicas de los interesados pertenecientes a un mismo curso se
efectuarán preferentemente en un mismo día. Ningún curso excederá la cantidad
de veinte (20) interesados. Las revisaciones se harán de tal manera que los
interesados concurran a ella en una sola oportunidad, 'debiendo los resultados
estar disponibles ai concluir la revisación, de acuerdo a lo prescrito en las
Cláusulas Novena y Décima del Contrato.de Prestación de Servicios Médicos
para Beneficiarios del Proyecto Joven.

*Cuando los fines :de la capacitación se requieran pruebas adicionales, EL
PROYECTO lo hará saber al Establecimiento Asist^ncial, a fin de que ellas sean
'realizadas. Estas pruebas quedarán incluidas dentro de la .revisación médica que
se1' contrata, no dando derecho al establecimiento a reclamar pagos
suplementarios o adicionales a los previstos taxativamente por la Cláusula Quinta
del Contrato tie Prestación de Servicios Módicos para Beneficiarios del Proyecto
Joven, de acuerdo a io prescrito en la Cláusula Cuarta del citado Contrato.

: i
*E1 PROYECTO no'se hará cargo del pago de ningún otro servicio diagnóstico ni
^terapéutico que pudiere 'prestarse a los beneficiarios por su propia decisión o a
"solicitud de éstos, ni por ningún otro concepto. Las;posibles derivaciones a partir
déla detección de patalogías no forman parte de la revisación módica solicitada,
de acuerdo a lo prescrito por la Cláusula Quinta del Contrato de Prestación de
Servicios Módicos para Beneficiarios del Proyecto Joven.

-1 ' ES\OP1A FIEL

GARRIDO
íícf

cmca y Despacho

OLGA TERESITA PAREDES
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I

Si en un caso individual los médicos intervinientés lo juzgaran imprescindible,
podría indicarse alguna interconsulta o prueba adicional. No obstante, los valores
a abonar por EL PROYECTO en todos los casos serán exclusivamente los
indicados por la Cláusula Quinta del Contrato de Prestación de Servicios Médicos
para Beneficiarios del Proyecto Joven, de acuerdo a lo prescrito en la Cláusula
Cuarta del citado Contrato.
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*Las. certificaciones se emitirán por triplicado, utilizando para ello el formularí
provisto por EL PROYECTO, que se acompaña como Anexo III y es parí
integrante del Contrato. Una copia se entregará a la Institución de CapacitacfpWER7°E- r i

. , , , , , . . . ^ ufrtcior de Despacho Oencrai
responsable y otra quedara para el establecimiento prestador, archivándose el D O . T Y D
original en las Gerencias de Empleo y Capacitación Laboral (GEyCL),
acompañando a la factura, en concordancia con lo estipulado en la Cláusula
Novena del Contrato de Prestación de Servicios Médicos para Beneficiarios del
Proyecto Joven. , ,

i

*l_A PROVINCIA, EL MUNICIPIO o quien/quienes ellos autoricen, deberán remitir
quincenalmente a la Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral (GEyCL) la/s
factura/s correspondiente/s a los servicios para su cobro. j

La/s factura/s deberá/n ser acompañada/s de las certificaciones emitidas por el
establecimiento prestador del servicio y firmada por la persona autorizada a tal fin
el la Cláusula Quinta del Contrato de Prestación de Servicios Médicos para
Beneficiarios del Proyecto Joven, en concordancia con lo estipulado en la
Cláusula Novena del citado Contrato.

*La Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral (GEyCL), una vez aprobada la
factura presentada efectuará el pago en un plazo no mayor de diez (10) días
hábiles, a contar desde su aprobación, de acuerdo a lo estipulado por la- Cláusula
Duodécima del Contrato de Prestación de Servicios Médicos para Beneficiarios
del'Proyecto Joven,

*E|- PROYECTO abonará por todo concepto la suma de'ÑUEVE PESOS ($ 9,00)
por la realización de cada una de las las revisaciones médicas y la emisión de las
correspondientes certificaciones, en concordancia a lo prescrito en la Cláusula
Quinta del Contrato de Prestación de Servicios Médicos para Beneficiarios del
Proyecto Joven.

; i

*EI pago dejas prestaciones se realizará de acuerdo a lo estipulado en la
Cláusula Quinta del Contrato de Prestación de Servicios Módicos para
Beneficiarios del Proyecto Joven, a quien o quienes se encuentren autorizados en
forma y a tal fin, en la nota de aceptación.

*Se establece en forma expresa que los honorarios del personal y todos los
demás gastos correrán por cuenta del establecimiento o centro de salud prestador
de los servicios, sin perjuicio de que se destinen prioritariamente a ¡guales .fines
los importes abonados por EL PROYECTÓ, de acuerdo a lo prescrito en la
Cláusula Quinta del Contrato de Prestación de Servicios Medie;
Beneficiarios del Proyecto Joven.

cciorGcilcrai
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Señores

CONVENIO REGISTRADO"
BA-'O EL N"

3 8 7 2
23 MAR. 1999:

de 1998

i mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes en respuesta a la nota- eje
fecha _ __ :

En tal sentido, cúmpleme hacerles saber' que el Hospital
_ : _ [ _ está en
/condiciones de comenzar a realizar las revisaclones módicas de los
interesados en participar en los cursos y las correspondientes pasantías
organizadas por Proyecto Joven, a partir del día _ ,
aceptando expresamente las condiciones generales propuestas, cuyas copias
firmadas se acompañan a la presente. . i

i
A los fines de tales revisaclones, las Instituciones de Capacitación (ICAP)
•deberán solicitar turno, dirigiéndose para ello al responsable del servicio cuyos
datos a continuación se detallan: '

Por favor, complete
todos los datos

Firma, aclaración y sello
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Solicitud de Rtvistnión Médica
Diento 3W92 • Art iculo 10', Riglomenio delpoioniíai

ICAP:

DomicSo: irftfj

Señores Centro de Salud :

Solicitamos a Uds. nos concedan rurno'de día y hora pora la revisación médica de

.de'

^Duración de la - . < • ,
^pasantía en semanas

participantes de'nuestro curio

Señores ICAP

Les ha sido concedido turno de revisación médica de

de

e - ,i A i , u - : , derirma y lollo del ei!üD(*ciml«nlo

personas paro el día

personal para el día

personas para el día

a las

a las

a las

1 horas,

horas,

horas.

Curso N1'

Centro de Salud: Solicitud de Revisación Médica
Decido 3-10/92 • Ailitulo 10. Reglamento de Pasant ías

ICAP;

Domicilio:

Señores Cenjro de Salud i

Solicilamos o Uds. nos concedan turno de dia y hora para lo revisación médica de

de'

Duración de la
pasantía en semanas

participantes de nuestro curso-

Señores ICAP

Les hq >idc^concedido turno de rev^toetáTTmeaíca de

de

de
¡míenlo

personas para e! día

personas para el día

personas para el día
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ICAP: Cuno H°:

Historia Clínica Normatiio "ú

Decreto 340/92 • Artículo 10, Reglamento'de Pasanttoi

• DATOS DEL BENEFICIARIO ALLENAí POI U ICAP

Apellido y nombra»
del beneficiario

Lugar do
nacimienlo

.

Domicilio
.oduol

Nombre
del curio

Actividades
a desarrollar
. S*«|ll;i
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Curto K*
REVISACÍOM MÉDICA

Resultado de la Reviiación
Díuelo 340/92 • Arliculo 10, Refllomento da Poionlíoi

O o vi n';

ICW»;
Comprobonlt 10501

Cuno;

•i Hobiéndoso ofecluodo lo reviiodón mádíca al Sr/Srlo/Sra .,;.

D.N.I. N° ........................ cn el día de la fecha, de acuerdo' a lo hiiloria clínica normalizada al efeclo

I oduolidad ovídencJo «míotÓQÍca que le impida desarrollar los lareai de capaciloción propueilaj.
preienlo en lo

"5

í
si NO Puede iniciar la capacitación

.Lugar y (echa:

' Cpnforme ICAP

(-"•!•

Q,

Direciordc Despacho General
D.G.T YD

REVISACIOM MEDICA

Resultado de la Revisarían
Decielo 340/92 • Artículo 10, Refllomanlo da Poianlíoj

Clovtn1:

O?:

Cuno:

Comprobóme N! 10501

3 Habiéndolo efectuado la roviíación médica oí Sr/Srla/Sra

** D.N.I. N° en el dio de la fecha, de acuerdo a lo historia clínica normalizada al efeclo

§ aduolidod eyidendo í«m¡ofógica que lo impida desarrollar los toreas de capacitación propueslai.

^ RESULTADO:

présenla en la

•v
SI NO Puede iniciar U capacitación

Luflory fecha:

Conforme ICAP

Firmo del médico, aclaración y sello del Hospital

•
Otrví

& CopSh

CorwK'
\: REVISACION MEDICA

Resultado de la Revisación
Datnlo340/9Z • Artículo 10, Reglomonto de Poianiíot

:of¡ •

Cono-.

Compiofconli f\J! 10501

i

3 Hotóiéndoso cfecÍi5ado lo revijodón médico al Sr/Srla/Sro

"̂  D.N.I. N° on e! dio de la fecho, de acuer

§ adualidad evídenda semiológica que lo impida desarrollar

RESULTADO:

SI NO Puede iniciar U capacitación

i'.Lugoryf
Firmo del médico, odoración y sello
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HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB, ERNESTO M. CAMPOS"

A C U E R P O

- - - Entre el HOSPITAL REGIONAL USHUAIA en adelante "EL HOSPITAL", representado
en este acto por el Director Dr. Norberto Aldo SCHAPOCHNQC con domicilio legal en calle 12
de Octubre N° 65, de la ciudad de Ushuaia Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, y LA MUTUALIDAD ARGENTINA DE HIPOACUSICOS representado por
su Director Dr. Yankel PASIK con domicilio legal en Teniente Gral. Perón N° 1654 Capital
Federa] Provincia de Buenos Aires, en adelante "LA MUTUALIDAD", convienen en celebrar el
presente acuerdo de colaboración, para la cobertura a pacientes hipoacúsicos mediante la
provisión de los elementos que conforman el equipamiento auditivo, el que regirá de acuerdo a
las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "LA MUTUALIDAD" se compromete a proveer a "EL HOSPITAL" de un set de
prueba de audífonos en carácter de préstamo, que será utilizado por sus profesionales para las
pruebas de selección, además suministrará los audífonos que sean necesarios para el
equipamiento, el materia] de toma de impresión del oído, el molde correspondiente, pilas, baterías
y demás accesorios.

SEGUNDA: "EL HOSPITAL" se compromete a responsabilizarse por el buen uso y
conservación de los elementos provistos por "LA MUTUALIDAD" incluyendo su restitución en
caso de pérdida o rotura.

TERCERA: "EL HOSPITAL" se compromete a diligenciar la documentación administrativa
atinente a los servicios prestados a los pacientes equipados con los elementos provistos por " LA
MUTUALIDAD" como así también a tramitar el cobro por la entrega de dichos elementos y la
rendición de los valores en tiempo y forma, acorde al Manual de Procedimientos que corre
agregado como Anexo I.

CUARTA: í:LA MUTUALIDAD" remitirá el listado de características y precios de los
audífonos, comprometiéndose a informar con suficiente anticipación la variación de estos.

QUINTA: "LA MUTUALIDAD" acepta que los deudores directos de los audífonos, pilas y
baterías son los usuarios y no "EL HOSPITAL" razón por la cual este, realizará una prudente
evaluación sobre el ulterior cobro de los equipos.

SEXTA: "LA MUTUALIDAD" garantizara el buen funcionamiento de los equipos, proveyendo
al usuario del certificado correspondiente, compromentiéndose a la asistencia técnica pasado el
periodo de garantía.

SÉPTIMA: "LA MUTUALIDAD", se hará cargo de los gastos de correspondencia, como así
también los de fíete y/o transporte del equipamiento auditivo.

OCTAVA: "EL HOSPITAL" recibirá como contraprestación del presente acuerdo dos pasajes
vía aérea por año calendario tramos Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia, los que serán destinados
a la participación de profesionales en cursos de capacitación a determinar por este Hospital. Esta
cláusula estará supeditada a las posibilidades de "LA MUTUALIDAD", teniendo en cuenta que
se trata de una entidad sin fines de lucro y de fomento a las actividades en pro de los
hipoacúsicos.

NOVENA: El presente acuerdo entrará en vigencia a partir del 10 de Junio y regirá hasta tanto
se firme el correspondiente convenio de prestaciones médico asistenciales. No obstante ello si

OLGA JERF.SITA PAREDES
Dir. Gral. Say. y Control de Gestión

Copia®



cíe. Gyteiia, de-C ofu

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

alguna de las partes comunicara a la otra su voluntad de rescindirla, deberá hacerlo con 30 días de
anticipación.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
en la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tie del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los 10 días del mes de Junio del año Un mil novecientos noventa y siete.

OLGA TERESITA PAREDES
Dir. Gral. Seg. y Conttol de Gestión

H.S.

MUTUALIDAD ARGENTINA'DE HIPÜACUSICOS
DR- YANKEL S. PAS1K

DOCTOR EN MEDICINA
M. N, 21649

DIRECTOR



SANATORIO SAN JORGE S.R.L

Ushuaia, 19 de Diciembre de 2002

Dr. Pablo Peracehia
Director HRU
Presente
De mí consideración:

Por medio de la presente solicito a Ud. y por su digno intermedio
ante quien corresponda, nos extiendan una constancia de Libre Deuda de Sanatorio San
JorueS.R.L-

Sin otro particular saludo atentamente.-

Or

dcfici Ponce
de Prestaciones Médicas

1 9 Í 0 1 C , 2002

¿>

's ̂  / /

¿o> ¿^J*-^'¿¿' <&.

•^^^

H.R-U.

Sanatorio San Jorge S.R.L. - Onachaga 184-(C.P. 9410) Ushuaia-Tierra d^Fuego.
Tel./ Fax: (02901) 422635 / 435704

OLGA TERESITA PAREDES
Oír. GraL §j:¿y Control.de Gesllón
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C O N V E N I O

Entre la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD PUBLICA,
representado en este acto por su Subsecretario Dn. Fernando Maximiliano ZAPATA
DNI: 26.673.854 quien acredita su representatívidad en virtud del Decreto Provincial N°
762/02 fijando domicilio en calle Avda. Maipú 1959, en representación de los Hospitales
Regionales de la Provincia, en adelante "LA SUBSECRETARÍA" por una parte y el
SANATORIO SAN JORGE S.R.L. representada en este acto por su Director Dr. Jorge
Sánchez Posleman DNI: 12.189.814, fijando domicilio en calle Onachaga 184, ambos
de la ciudad de Ushuaia, en adelante "EL SANATORIO" por la otra; acuerdan celebrar
el presente convenio de prestaciones medico - asistenciales que será brindado a los
afiliados residentes en la ciudad de Ushuaia de la Obra Social de Empleados de
Comercio y Actividades Civiles por e! Hospital Regional Ushuaia y sus Centros
Periféricos de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "LA SUBSECRETARÍA" se compromete a brindar atención de acuerdo a su
capacidad instalada, normas generales y particulares, modalidades, horarios y
reglamentos internos, a pacientes ambulatorios e internados. Será requisito
indispensablepara su atención presentar ordenes de atención y/o práctica debidamente
autorizados por "EL SANATORIO" y ser identificado como beneficiario mediante
Documento de Identidad y Carnet otorgado por la Obra Social.

SEGUNDA: Se establece que la cobertura a brindar por "LA SUBSECRETARÍA" incluye
.todas las practicas que sea menester realizar de acuerdo a su capacidad instalada y
que son agregados como Anexos I y II. En caso que en el futuro se incorporasen
nuevos servicios, tal situación podrá ser convenida, debiendo en tal supuesto
comunicar la novedad a "EL SANATORIO" con suficiente antelación. Quedan excluidas
las prestaciones correspondientes a accidentes de trabajo Ley 24.557.

TERCERA: La atención medica a brindar por "LA SUBSECRETARÍA" comprende tres
(3) niveles de complejidad creciente y cuenta con medios humanos, técnicos y de
infraestructura suficiente para satisfacer la demanda de servicio que cada uno de estos
niveles requiere según el siguiente esquema:

I - NIVEL AMBULATORIO:
1. Consulta en consultorio, urgencias, interconsultas especializadas.
2. Practicas diagnósticas y terapéuticas, ambulatorias nomencladas y no nomencladas.
3. Radiología ambulatoria.
4. Laboratorio ambulatorio.

II - NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD
1. Internaciones programadas y de urgencia, clínicas y/o terapéuticas.
2. Interconsultas especializadas en internación.
3. Prácticas diagnosticas y terapéuticas en internación.
4. Practicas de fisioterapia y Kinesiología.

III - NIVEL ALTA COMPLEJIDAD
1. Internaciones en U.T.I.
2. Terapia intermedia
3. S.C.E.P. (Sala de Cuidados, Especiales Pediátricos).



4. U.C.l.N. (Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos).
5. Hemodiálisis.

CUARTA: El II NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD confeccionará una Historia Clínica Única
por cada paciente, la que deberá conservarse en el establecimiento asistencia!. Dicha
H.C.U. deberá estar a disposición de los médicos auditores designados por "EL
SANATORIO". La H.C.U. deberá ser actualizada durante la internación en sus aspectos
clínicos y terapéuticos, en forma diaria.

QUINTA: En caso de asistencia de enfermedades que requieran de especialidades no
contempladas en ios Anexos I y II que dieran lugar a la derivación de pacientes a
Centros de Mayor Complejidad, todos los gastos de traslado y posterior asistencia en
dichos centros correrán por cuenta de "EL SANATORIO". Los honorarios médicos y/o
viáticos destinados a personal de "LA SUBSECRETARÍA" que brindare los servicios en
casos de derivaciones o evacuaciones, así como los traslados terrestres y los gastos
originados por el uso del equipamiento, serán facturados 'de acuerdo a lo estipulado en
el Anexo II.

SEXTA: Las internaciones se harán efectivas para todas las especialidades, excepto
Unidad de Terapia Intensiva (U.T.I.), Unidad de Cuidados Intensivos Neonatológicos
(U.C.l.N.), Servicio de Cuidados Especiales Pediátricos (S.C.E.P.), en habitaciones con
capacidad para dos pacientes con baño privado. Si consecuencia de la prescripción
medica deba internarse al paciente en habitación individual, ni "EL SANATORIO", ni el
paciente abonaran suma alguna por encima de los aranceles pactados. Si el
requerimiento es del paciente y/o familiar, estos se harán cargo'de la diferencia.,

SÉPTIMA: "LA SUBSECRETARÍA" proveerá medicamentos y material descartable a
pacientes internados, cuyas patologías se resuelvan por módulos. Los pacientes
internados fuera de módulo "EL SANATORIO" repondrá la medicación y descartables a
los quince días de producida el Alta Médica del Paciente.

OCTAVA: "LA SUBSECRETARÍA" facturará mensualmente las prestaciones previstas a
los valores expuestos en el Anexo I. La consulta en ambulatoria será de PESOS OCHO
($ 8.00). Para la facturación deberá tenerse en cuenta lo establecido en Anexo li
Normas de Facturación.

NOVENA: "LA SUBSECRETARÍA" remitirá del uno al diez de cada mes las facturas por
las prestaciones brindadas hasta el último día del mes calendario anterior, las que serán
abonadas a los sesenta días de la fecha de recepción de la facturación. En caso de
facturas con prestaciones observadas, "EL SANATORIO" abonará la parte no
observada y confeccionará una Nota de Débito por el resto. Las Notas de débito serán
comunicadas a "LA SUBSECRETARÍA" entre los y quince días de recibida la
facturación. El pago deberá realizarse mediante cheque o giro a la orden de Hospital
Regional Ushuaia.

DECIMA: La falta de pago de dos facturaciones mensuales dará derecho a "LA
SUBSECRETARÍA", a facturar por tal concepto intereses punitorios que resulte del
promedio de la Tasa Activa y Pasiva del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, y
suspender las prestaciones convenidas a su cargo sin necesidad de notificación, y/o
iniciar las acciones legales que estime oportuno.

OLGA 7ERESITA PAREDES
Dir Gral. Seg. y Control de Gestión

M.S. .



\O PRIMERA: El presente convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las

partes sin necesidad de expresión de causa, debiendo mediar notificación por
telegrama colacionado por lo menos con treinta días de anticipación,

DÉCIMO SEGUNDA: En caso de producirse lo establecido en la cláusula anterior, "LA
SUBSECRETARÍA" se compromete a continuar atendiendo a los pacientes internados
hasta su alta o traslado por cuenta de "EL SANATORIO"; obligándose este último a
cancelar la totalidad de las sumas adeudadas a "LA SUBSECRETARÍA".

DÉCIMO TERCERA: "EL SANATORIO" reconocerá sin necesidad de autorización
previa, la asistencia brindada a sus afiliados con carácter de "URGENCIA" en caso de
internaciones, consultas por guardia y/o prácticas especializadas, obligándose LA
SUBSECRETARÍA a notificar mediante medio fehaciente el primer día hábil de los
casos que dieran lugar a dichas URGENCIAS.

DÉCIMO CUARTA: Una vez confirmado el diagnóstico en los casos de procesos de
evolución crónica previa Auditoría Médica Compartida, cualesquiera fuera su etiología
y/o patogenia, no reversible ni mejorable con tratamientos médicos y/o quirúrgicos, "EL
SANATORIO" se compromete a evacuar inmediatamente a el/los paciente/s a camas de
tercer nivel.
La falta de cumplimiento de esta cláusula por parte de la "EL SANATORIO" será motivo
suficiente para que "LA SUBSECRETARÍA" aplique sanciones punitorios consistentes
en cien (100) unidades sanatoriales pensión por día.
De igual manera para los pacientes que hayan completado los procedimientos de
diagnósticos y/o terapéuticos necesarios y una vez otorgado el alta correspondiente y
sin producirse el egreso por causas ajenas a "LA SUBSECRETARÍA" corresponderá la
aplicación de los punitorios establecidos en la presente cláusula.

DÉCIMO QUINTA: Para cualquier controversia que se origine en el cumplimiento del
presente convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados. Ordinarios
Provinciales con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero y/o
jurisdicción, fijando sus domicilios en los indicados en el encabezamiento del presente
acuerdo, y en los cuales se tendrán como válidas todas las comunicaciones que se
cursen en relación al presente.

DÉCIMO SEXTA: Ei presente Convenio entrará en vigencia a partir del y
regirá por ef término de un año, pudiendo renovarse automáticamente por igual periodo
si ninguna de las partes lo denuncia fehacientemente.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto a los , en la ciudad de Ushuaia Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

- 1 1 » j ? J p

Dír. Gtal. Setj, y Control 3e Gestión
M.S.



ANEXO I

Valores de prestaciones Nomencladas no moduladas

Galeno
Unidad sanatorial pensión
Unidad Sanatorial Gastos Quirúrgicos
Unidad Otros Gastos
Unidad Gastos Radiológicos
Honorario Bioquímico
Unidad Gastos Bioquímicos

Consulta

0.35
0.85
0.74
0.18
0.52
0.18
1.45

8.00

MODULO

Operaciones por Videolaparoscopía
Colecistectomía
Colecistectomía con coiangiografía
Cirugía Ginecológica
Videolaparoscopía diagnóstica ginecológica
Hernioplastias
Varicocele
Artroscopias diagnósticas
Artroscopías reparadoras
Modulo día internación UTl Adultos y Pediátrica
(1 a 3 días)
Días subsiguientes
Modulo día internación UTl Neonatal
(1 a 3 días)
Días subsiguientes

Módulo ginecológico (parto o cesárea)
Videoendoscopía Alta
Videoendoscopia Baja

íi&^aS í̂̂ pílípííwí
650.00
100.00
150.00

1.000.00
1.150.00

700.00
600.00
900.00
900.00
800.00

1.000.00

300.00

280.00

350.00

250.00

Todos ios Módulos Incluyen: Internación. Honorarios, Interconsultas, Gastos Quirúrgicos,
Medicamentos de Internación y Descartables, Medicamentos y Descartables de Anestesia,
Estudios Complementarios, Oxigeno y Transfusiones.

Drogas y Medicamentos excluidos de los Módulos;
Drogas.citostáticas. Inmunooncoiógicas. Depresores y estimulantes de la inmunidad.
Factor VIII y antihemofílicos. Hormonas de crecimiento. Caredece. Medicación Anti-HIV,
Prostaciclinas, L-Acetil Carnitina. D-Nasa. Glucagón. Eritropoyetina.

En-*- rtí"*12' ««'tv i*™*,!" ÍÜ»1
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Cde: Convenio e/Sanatorio San Jorge

ANEXO II

1. Todas las ordenes de consultas, prácticas e internaciones deberán ser
autorizadas por el Sanatorio San Jorge.

2. Las ordenes emitidas por el Sanatorio San Jorge deberán ser llenadas en la
totalidad de los ítems expuestos, por el profesional actuante.

3. En los casos de internaciones se deberá remitir fotocopias legibles de las
evoJuciones diarias, indicaciones medicas, partes quirúrgicos y de anestesia,
hojas de enfermería, protocolo de practicas especializadas.

4. Las prácticas ambulatorias y de internación deberán estar informadas firmadas y
selladas por el profesional actuante.

5. Las ordenes emitidas Ror el Sanatorio San Jorge, tienen un vencimiento de 30
días a partir de la-fecha de emisión.

CLÍNICA SAN JORGE
Onachaga 184-Tel 02901 422635 -Ushuaia-T. del F.

000000
Tumo:
Paciente:
Obra Social:
Convenio:
Historia Clínica:
Consultorio:
Nro. De Afiliado:
Medico:

APELLIDO Y NOMBRE
O.S.E.C.A.C.
O.S.E.C.A.C.-HRU
DN-LC-LE Número

1-00000000
HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

Practicas Solicitadas:

Descripción de las practicas

Arancel: 0,00
OLGA TERESITA PAREDES

Diagnóstico: Uir. Graí. Seg,y Control de Gestión
M.S.

Firma Paciente Firma Medico



USHUAIA, 30 de Julio del 2002.-

SEÑOR JEFE UNIDAD FACTURACIÓN:

Remito adjunto fotocopia de la Carta Documento, Plantilla de base de datos y
fotocopia del convenio que se firmara con el Sanatorio San Jorge para la atención de los
afiliados de la Obra Social de Empleados de Comercio OSECAC.

Deberá instruir al personal a su cargo las pautas y requisitos establecidos para la
facturación con el objeto de evitar futuros débitos.

Jorge
Oficina de C

Conve

olo
Gestión

tas. Ct es.



CIRCULAR N°

Producido por: Consejo de Administración del HRU
Para conocimiento de: Jefes de Unidades, Tesorería, Farmacia y Centros Periféricos.

Ponemos en vuestro conocimiento que recientemente se ha firmado un convenio
con el Sanatorio San Jorge mediante el cua! el Hospital se compromete a brindar
asistencia medica a los afiliados de la Obra Social de Empleados de Comercio
(O.S.E.C.A.C.)

Se servirán instruir al personal a su cargo las pautas y requisitos establecidos en los
anexos adjuntos.-

USHUAIA, 30 de Julio del 2002.-

OLGA TEREStTA PAREDES
Dif. Grat. Seg. y Control de Gestión

- M.S.- _
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REMITENTE - Nombre o razón social
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DESTINATARIO-NoMiMAi&&iA&OiilES Pte.
CJO; DE ADM. HOSPITAL R. USHÜAIA

o^ , , -_
e Octubre 65

941 0 /mcia Códí T D •prov'nc'a

o
D.

En mi carácter de Secretario General del Centro de Empleados de Comercio
de-Ushuaia, me dirijo a. usted a los efectos de dar por rescindido el Convenio
de fecha 02 de Septiembre, de 19993en temimos de la cláusula décimo primera
del mismo, por lo que a partir del tercer día contando desde "\oiestra recepción
del presente, dicho convenio no surtirá efecto alguno entre las partes.
Por lo expuesto y a efectos de terminar la existencia de eventuales raidos, en
términos de la cláusula sexta, novena, decimotercera y decimocuarta de ofcho
convenio,- designo al Dr. Claudio PONCE, como auditor
representada,
QUEDA Ud. DEBIDAMENTE -NOTIFICADO.

Ushuaia, 17 de Julio de 2,002

Pab^o
Secreta

García
io General

E.C.U

o
o
cr
o

TD
O

.J Reg. Firma Nro.RflS

OLGA TERESITA PAREDES
0¡r. Gral. Se(j,.y Control de Gestión

ÓOMEZ MARIANA EUZAH

LP. 101733-9
V9410ZAA-USHUAIA

CORREO W6ENTH40.S.A.
""
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C O N V E N I O

Entre la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD PUBLICA,
representado en este acto por su Subsecretario Dn. Fernando Maximiliano ZAPATA
DNI: 26.673:854 quien acredita su representad vi dad en virtud del Decreto Provincial N°
762/02 fijando domicilio en calle Avda. Maipú 1959, en representación de los Hospitales
Regionales de la Provincia, en adelante "LA SUBSECRETARÍA" por una parte y el
SANATORIO SAN JORGE S.R.L. representada en este acto por su Director Dr. Jorge
Sánchez Posleman DN!: 12.189,814, fijando domicilio en calle Onachaga 184, ambos
de la ciudad de Ushuaia, en adelante "EL SANATORIO" por la otra; acuerdan celebrar
el presente convenio de prestaciones medico - asistenciales que será brindado a los
afiliados residentes en la ciudad de Ushuaia de la Obra Social de Empleados de
Comercio y Actividades Civiles por el Hospital Regional Ushuaia y sus Centros
Periféricos de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "LA SUBSECRETARÍA" se compromete a brindar atención de acuerdo a su
capacidad instalada, normas generales y particulares, modalidades, horarios y
reglamentos internos, a pacientes ambulatorios e internados. Será requisito
indispensable para su atención presentar ordenes de atención y/o práctica debidamente
autorizados por "EL SANATORIO11 y ser identificado como beneficiario mediante
Documento de Identidad y Carnet otorgado por la Obra Social.

SEGUNDA: Se establece que la cobertura a brindar por "LA SUBSECRETARÍA" incluye
todas las practicas que sea menester realizar de acuerdo a su capacidad instalada y
que son agregados como Anexos \ II. En caso que en el futuro se incorporasen
nuevos servicios, tal situación podrá ser convenida, debiendo en tal supuesto
comunicar la novedad a "EL SANATORIO" con suficiente antelación. Quedan excluidas
las prestaciones correspondientes a accidentes de trabajo Ley 24.557.

TERCERA: La atención medica a brindar por "LA SUBSECRETARÍA" comprende tres
(3) niveles de complejidad creciente y cuenta con medios humanos, técnicos y de
infraestructura suficiente para satisfacer la demanda de servicio que cada uno de estos
niveles requiere según el siguiente esquema:

I - NIVEL AMBULATORIO:
1. Consulta en consultorio, urgencias, interconsultas especializadas.
2. Practicas diagnósticas y terapéuticas, ambulatorias nomencladas y no nomencladas.
3. Radiología ambulatoria.
4. Laboratorio ambulatorio.

II - NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD
1. Internaciones programadas y de urgencia, clínicas y/o terapéuticas.
2. interconsultas especializadas en internación.
3. Prácticas diagnosticas y terapéuticas en internación.
4. Practicas de fisioterapia y Kinesiología.

III - NIVEL ALTA COMPLEJIDAD
1. Internaciones en U.T.I.
2. Terapia intermedia
3. S.C.E.P. (Sala de Cuidados Especiales Pediátricos).

OLGATERESITA PAREDES
Oír. GraUeg. y Contfoldfl Gestión

M.S.



4. U.C.I.N. (Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos).
5. Hemodiálisis.

CUARTA: El II NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD confeccionará una Historia Clínica Única
por cada paciente, la que deberá conservarse en el establecimiento asistencial; Dicha
H.C.U. deberá estar a disposición de los médicos auditores designados por "EL
SANATORIO". La H.C.U. deberá ser actualizada durante la internación en sus aspectos
clínicos y terapéuticos, en forma diaria.

QUINTA: En caso de asistencia de enfermedades que requieran de especialidades no
contempladas en los Anexos I y II que dieran lugar a la derivación de pacientes a
Centros de Mayor Complejidad, todos los gastos de traslado y posterior asistencia en
dichos centros correrán por cuenta de "EL SANATORIO". Los honorarios médicos y/o
viáticos destinados a personal de "LA SUBSECRETARÍA" que brindare los servicios en
casos de derivaciones o evacuaciones, así como los traslados terrestres y los gastos
originados por el uso del equipamiento, serán facturados de acuerdo a lo estipulado en
el Anexo II.

SEXTA: Las internaciones se harán efectivas para todas las especialidades, excepto
Unidad de Terapia Intensiva (U.T.I.), Unidad de Cuidados Intensivos Neonatológicos
(U.C.I.N.), Servicio de Cuidados Especiales Pediátricos (S.C.E.P.), en habitaciones con
capacidad para dos pacientes con baño privado. Si consecuencia de la prescripción
medica deba internarse al paciente en habitación individual, ni "EL SANATCfRIO", ni el
paciente abonaran suma alguna por encima de los aranceles pactados. Si el
requerimiento es del paciente y/o familiar, estos se harán cargo de la diferencia.

SÉPTIMA: "LA SUBSECRETARÍA" proveerá medicamentos y material descartable a
pacientes internados, cuyas patologías se resuelvan por módulos. Los pacientes
internados fuera de módulo "EL SANATORIO" repondrá la medicación y descartables a
los quince días de producida el Alta Médica del Paciente.

OCTAVA: "LA SUBSECRETARÍA" facturará mensualmente las prestaciones previstas a
los valores expuestos en el Anexo I. La consulta en ambulatoria será de PESOS OCHO
($ 8.00). Para la facturación deberá tenerse en cuenta lo establecido en Anexo II
Normas de Facturación.

NOVENA: "LA SUBSECRETARÍA" remitirá del uno al diez de cada mes las facturas por
las prestaciones brindadas hasta el último día del mes calendario anterior, las que serán
abonadas a los sesenta días de la fecha de recepción de la facturación. En caso de
facturas con prestaciones observadas, "EL SANATORIO" abonará la parte no
observada y confeccionará una Nota de Débito por el resto. Las Notas de débito serán
comunicadas a "LA SUBSECRETARÍA" entre los y quince días de recibida la
facturación. El pago deberá realizarse mediante cheque o giro a la orden de Hospital
Regional Ushuaia.

DECIMA: La falta de pago de dos facturaciones mensuales dará derecho a "LA
SUBSECRETARÍA", a facturar por tal concepto intereses punitorios que resulte del
promedio de la Tasa Activa y Pasiva del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, y
suspender las prestaciones convenidas a su cargo sin necesidad de notificación, y/o
iniciar las acciones legales que estimeípportjjno
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DÉCIMO PRIMERA: El presente convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las
partes sin necesidad de expresión de causa, debiendo mediar notificación por
telegrama colacionado por lo menos con treinta días de anticipación.

DÉCIMO SEGUNDA: En caso de producirse lo establecido en la cláusula anterior, "LA
SUBSECRETARÍA" se compromete a continuar atendiendo a los pacientes internados
hasta su alta o traslado por cuenta de "EL SANATORIO"; obligándose este último a
cancelar la totalidad de las sumas adeudadas a "LA SUBSECRETARÍA".

DÉCIMO TERCERA: "EL SANATORIO" reconocerá sin necesidad de autorización
previa, la asistencia brindada a sus afiliados con carácter de "URGENCIA" en caso de
internaciones, consultas por guardia y/o prácticas especializadas, obligándose LA
SUBSECRETARÍA a notificar mediante medio fehaciente el primer día hábil de los
casos que dieran lugar a dichas URGENCIAS.

DÉCIMO CUARTA: Una vez confirmado el diagnóstico en los casos de procesos de
evolución crónica previa Auditoría Médica Compartida, cualesquiera fuera su etiología
y/o patogenia, no reversible ni mejorable con tratamientos médicos y/o quirúrgicos, "EL
SANATORIO" se compromete a evacuar inmediatamente a el/los paciente/s a camas de
tercer nivel.
La falta de cumplimiento de esta cláusula por parte de la "EL SANATORIO" será motivo
suficiente para que "LA SUBSECRETARÍA" aplique sanciones punitorios consistentes
en cien (100) unidades senatoriales pensión por día.
De igual manera para los pacientes que hayan completado los procedimientos de
diagnósticos y/o terapéuticos necesarios y una vez otorgado el alta correspondiente y
sin producirse el egreso por causas ajenas a "LA SUBSECRETARÍA" corresponderá la
aplicación de los punitorios establecidos en la presente cláusula.

DÉCIMO QUINTA: Para cualquier controversia que se origine en el cumplimiento del
presente convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Ordinarios
Provinciales con asiento en la ciudad de Ushuaía, renunciando a cualquier otro fuero y/o
jurisdicción, fijando sus domicilios en los indicados en el encabezamiento del presente
acuerdo, y en los cuales se tendrán como válidas todas las comunicaciones que se
cursen en relación al presente.

DÉCIMO SEXTA: El presente Convenio entrará en vigencia a partir del y
regirá por el término de un año, pudiendo renovarse automáticamente por igual periodo
si ninguna de las partes lo denuncia fehacientemente.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto a los , en la ciudad de Ushuaia Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

OLGA TERESITA PAREDES
Dír Gral. Seg. y Con&ot de Gestión

M.S.



ANEXO I

Valores de prestaciones Nomencladas no moduladas

Galeno
Unidad senatorial pensión
Unidad Sanatorial Gastos Quirúrgicos
Unidad Otros Gastos
Unidad Gastos Radiológicos
Honorario Bioquímico
Unidad Gastos Bioquímicos

Consulta

0.35
0.85
0.74
0.18
0.52
0.18
1.45

8.00

MODULO

Operaciones por Videolaparoscopía
Coiecistectomía
Colecistectomía con colangiografía
Cirugía Ginecológica
Videolaparoscopía diagnóstica ginecológica
Hernioplastias
Varicoceie
Artroscopias diagnósticas
Artroscopías reparadoras
Modulo día internación UTl Adultos y Pediátrica
(1 a 3 días)
Días subsiguientes
Modulo día internación UTl Neonatal
(1 a 3 días)
Días subsiguientes

Módulo gínecoiogico (parto
Videoendoscopía Alta
Videoendoscopia Baja

o cesárea)
i£$WiBÜBf

650.00
100.00
150.00

1.000.00
1.150.00

700.00
600.00
900.00
900.00
800.00

1.000.00

300.00

280.00

350.00

250.00

Todos ¡os Módulos Incluyen: Internación, Honorarios, Interconsultas, Gastos Quirúrgicos,
Medicamentos de Internación y Descartables, Medicamentos y Descartables de Anestesia,
Estudios Complementarios, Oxigeno y Transfusiones.

Drogas y Medicamentos excluidos de los Módulos:
Drogas citostáticas. Inmunooncológicas. Depresores y estimulantes de la inmunidad.
Factor VIII y antihemofílicos. Hormonas de crecimiento. Caredece. Medicación Anti-HIV,
Prostaciclinas, L-Acetil Carnitina. D-Nasa. Glucagón. Eritropoyetina.

OLGA TERESITA PAREDES
- QírjGfal. Scg. y Control de Gestión
;; .j. ¿, •',;.. M'S" .„ —-
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Cde: Convenio e/Sanatorio San Jorge

ANEXO II

1. Todas ¡as ordenes de consultas, prácticas e internaciones deberán ser
autorizadas por el Sanatorio San Jorge.

2. Las ordenes emitidas por el Sanatorio San Jorge deberán ser llenadas en la
totalidad de los Ítems expuestos, por el profesional actuante.

3. En los casos de internaciones se deberá remitir fotocopias legibles de las
evoluciones diarias, indicaciones medicas, partes quirúrgicos y de anestesia,
hojas de enfermería, protocolo de practicas especializadas.

4. Las prácticas ambulatorias y de internación deberán estar informadas firmadas y
selladas por el profesional actuante.

5. Las ordenes emitidas por el Sanatorio San Jorge, tienen un vencimiento de 30
días a partir de te fecha de emisión.

CLÍNICA SAN JORGE
Onachaga 184 - Tel 029Q1 422635 -Ushuaia - T. del F.

000000
Tumo:
Paciente:
Obra Social:
Convenio:
Historia Clínica:
Consultorio:
Nro. De Afiliado:
Medico:

APELLIDO Y NOMBRE
O.S.E.C.A.C.
O.S.E.C.A.C.-HRU
DN-LC-LE Número

1-00000000
HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

Practicas Solicitadas:

Descripción de las practicas

OLGA TERESITA PAREDES
Dif.'Gral. Scg. y Control de Gestión

M.S.

Arancel: 0,00

Diagnóstico:

Firma Paciente Firma Medico
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HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

CONVENIO POR PRESTACIÓN DE SEVICIQS

Entre el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL USHUAIA,
representado en este acto por su Presidente Sr. Carlos GATICA, quien acredita su
representatividad en virtud de lo normado por Ley 381/97, Decretos Provr~:ales N°
496/98, 955/98 y 644/99, fijando domicilio legal en calle 12 de Octubre NL o5 de la
ciudad de Ushuaia, en adelante "EL HOSPITAL" por una parte, y LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE PUERTOS representada por su Presidente Don Salvador Luis
GUARRERA DNI: 4.276.658 fijando domicilio legal en calle Maipú N° 510 de la ciudad
de Ushuaia, en adelante "L^ DIRECCIÓN" por la otra, acuerdan celebrar el presente
convenio por el cual el Hospital Regional Ushuaia brindará un servicio de ambulancias
para el traslado de personas que lo requieran dentro de la zona portuaria, de
conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "LA DIRECCIÓN" contrata los servicios de "EL HOSPITAL". Se trata de una
prestación cuya modalidad es la "urgencia" y esto lleva implícito una respuesta
inmediata al requerimiento, con la disposición de recurso humano y equipamiento
durante las 24 horas del día. "EL HOSPITAL" se compromete a concurrir con una
ambulancia cuando sea requerido por "LA DIRECCIÓN" o la persona que tomare
conocimiento de la emergencia con el objeto de brindar atención a cualquier persona
que circule o preste servicios en la zona portuaria.

SEGUNDA: Se establece que la cobertura que brindara "EL HOSPITAL" consiste en la
primera atención de un profesional médico y/o un enfermero en el lugar, el
equipamiento necesario para la ocasión y el traslado al Centro Asistencial de nuestra
ciudad que se indique.

TERCERA: Los servicios brindados por ""EL HOSPITAL" a "LA DIRECCIÓN" en las
condiciones previstas en este convenio se establece en la suma de pesos
QUINIENTOS ($ 500.00) que serán abonados a mes vencido. El pago deberá realizarse
mediante cheque o giro a la orden de Hospital Regional Ushuaia.

CUARTA: "EL HOSPITAL" presentará entre los días uno a cinco de cada mes, la
facturación correspondiente al mes inmediato anterior, debiendo ser abonada por "LA
DIRECCIÓN" dentro de los siete (7) días máximo de su efectiva recepción. La falta de
pago de dos facturaciones mensuales dará derecho a "EL HOSPITAL" a facturar por tal
concepto intereses punitorios y compensatorios con las tasas que aplica el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego para descubiertos en Cuenta Corriente, suspender las
prestaciones convenidas a su cargo sin necesidad de notificación, e/o iniciar las
acciones legales que estime oportuno.-

QUINTA: El presente Convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes sin
necesidad de expresión de causa, debiendo mediar notificación por telegrama
colacionado por lo menos con treinta días de anticipación. -

SEXTA: Para cualquier controversia que se origine en el cumplimiento .del presente
convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Ordinarios
Provinciales con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero y/o
jurisdicción, fijando sus domicilios ,en los indicados en el encabezamiento del presente

QLGA TERESITA PAREDES
Üi Gral. SetU Cortrol de Gestión • -

"Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich dal Sur. y loa Hielos Contlnentalsa. son y serón Araentfnos"
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HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB, ERNESTO M. CAMPOS"

acuerdo, y en los cuales se tendrán como validas todas las comunicaciones que se
cursen con relación al presente.-

SEPTIMA: El presente convenio rige por el término de un (1) año, pudiendo ser
renovado por igual término mediante expresa voluntad de las partes, comenzando a
regir el mismo a partir del dia primero (1°) de Octubre del ?*o Un mil novecientos
noventa y nueve.-

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto a los veintinueve (29) días del mes de Setiembre del año Un mil novecientos
noventa y nueve en la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

. GUARRERA

.dente
'.dePwrtos

"Las lalas MalvMia». Qeoroia» y Sandwich del Sur. Y loa Hiato. Contlnantalae. son y aeran Argentinos"



HOSPITAL REGfiONAL USHUAiA
"GOÜ, ERNESTO M. CAMPOS"

C O N V E N I O

Entre el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL USHUAIA,
representado en este acto por su Presidente Dra. Jorgelina Beatriz FERNANDEZ
DNI: 11.450.536 quien acredita su representatívidad en virtud de lo normado por Ley
381/97, Decretos Provinciales N° 496/98, 955/98 y 442/01 fijando domicilio en calle 12
de Octubre 65 de la ciudad de Ushuaia, en adelante "EL HOSPITAL"" or una parte y la
OBRA SOCIAL PETROLEROS (O.S.Pe.) representada en este acto por su Secretario
General Don Antonio CASSIA - LE: 6.877.462 fijando domicilio en calle Leandro N.
Alem 692 Planta Baja - Capital Federal, en adelante "LA OBRA SOCIAL" por la otra,

' acuerdan celebrar el presente convenio de prestaciones medico - asistenciales que será
brindado por el Hospital Regional Ushuaia y sus Centros Periféricos de conformidad
con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "EL HOSPITAL" se compromete a brindar atención de acuerdo a su
capacidad instalada, normas generales y particulares, modalidades, horarios y
reglamentos internos, a pacientes ambulatorios e internados de "LA OBRA SOCIAL", en
un todo de acuerdo a las Normas establecidas por Nomenclador Nacional. Será
requisito indispensable para su atención, ser identificado como beneficiario mediante
Documento de Identidad y Carnet otorgado por la Obra Social cuyo modelo es
agregado como Anexo til. Las prestaciones se realizarán utilizando formularios de "EL

' HOSPITAL".

SEGUNDA: Se establece que la cobertura a brindar por "EL HOSPITAL" incluye todas
las practicas que sea menester realizar de acuerdo a su capacidad instalada y que son
agregados como Anexos I y II. En caso que en el futuro se incorporasen nuevos
servicios, tal situación podrá ser convenida, debiendo en tal supuesto comunicar la

' novedad a "LA OBRA SOCIAL" con suficiente antelación. Quedan excluidas las
prestaciones correspondientes a accidentes de trabajo Ley 24.557.

TERCERA: La atención medica a brindar por "EL HOSPITAL" comprende tres .(3)
niveles de complejidad creciente y cuenta con medios humanos, técnicos y de
infraestructura suficiente para satisfacer la demanda de servicio que cada uno de estos
niveles requiere según el siguiente esquema:

I - NIVEL AMBULATORIO:
1. Consulta en consultorio, urgencias, interconsultas especializadas.
2. Practicas diagnósticas y terapéuticas, ambulatorias nomencladas y no nomencladas.
3. Radiología ambulatoria.
4. Laboratorio ambulatorio. t

' 5. Consulta y urgencias odontológicas.

OLGA TERESITA PAREDES,. h,,wr-, .-cniA r^mioi c nr\An
Díf.Gral.Seg.yContfoldsGestíóJI ~ NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD

M.S.

2.
3.
4.
5.

Internaciones programadas y de urgencia, clínicas y/o terapéuticas.
Interconsultas especializadas en internación.
Prácticas diagnosticas y terapéuticas en internación.
Practicas de fisioterapia y Kinesiología
Practicas odontológicas

III - NIVEL A^TTA COMPLEJIDAD
1. Internaciones e,n U.T?

/\ .Presidenta
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2. Terapia intermedia
3. S.C.E.P. (Sala de Cuidados Especiales Pediátricos).
4. U.C.l.N. (Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos).
5. Hemodiálisis.

CUARTA: El II NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD confeccionará una Historia Clínica Única
por cada paciente, la que deberá conservarse en el establecimiento asistencial. Dicha
H.C.U. estará a disposición de los médicos auditores designados por "LA OBRA
SOCIAL". La H.C.U. deberá ser actualizada durante la internación en sus aspectos
clínicos y terapéuticos, en forma diaria.

'QUINTA: En caso de asistencia de enfermedades que requieran de especialidades no
contempladas en los Anexos I y li que dieran lugar a la derivación de pacientes a
Centros de Mayor Complejidad, todos los gastos de traslado y posterior asistencia en
dichos centros correrán por cuenta de "LA OBRA SOCIAL". Los honorarios médicos y/o
viáticos destinados a personal de "EL HOSPITAL" que brindare los servicios en casos

•de derivaciones o evacuaciones, así como los traslados terrestres y los gastos
originados por el uso del equipamiento, serán facturados de acuerdo a lo estipulado en
el Anexo U.

SEXTA: Las internaciones se harán efectivas para todas las especialidades, excepto
Unidad de Terapia Intensiva (U.T.I.), Unidad de Cuidados Intensivos Neonatológicos
(U.C.l.N.), Servicio de Cuidados Especiales Pediátricos (S.C.E.P.), en habitaciones con
capacidad para dos pacientes con baño privado. Si consecuencia de la prescripción
medica deba internarse al paciente en habitación individual, ni "LA OBRA SOCIAL", ni el
paciente abonaran suma alguna por encima de los aranceles pactados. SÍ el
requerimiento es del paciente y/o familiar, estos se harán cargo de la diferencia.

SÉPTIMA: "EL HOSPITAL" no proveerá medicamentos ni material descartable a
pacientes ambulatorios e/o internados. En caso de situaciones consecuencia de la
"URGENCIA" será provisto, debiéndose reponer previo al alta del paciente; caso
contrario será facturado a "LA OBRA SOCIAL" a valores de plaza.

OCTAVA: "EL HOSPITAL" facturará mensualmente las prestaciones previstas por
Anexo I a valores del Nomenclador Patagónico + 30%. Las prácticas indicadas en
.Anexo II serán facturadas a los valores mencionados en cada caso. La consulta será
de pesos diez ($10.00).

'NOVENA: "EL HOSPITAL" remitirá del uno al diez de cada mes las facturas por las
prestaciones brindadas hasta el último día del mes calendario anterior, las que serán
abonadas entre el uno y diez del mes siguiente. En caso de facturas con prestaciones

bservadas, "LA OBRA SOCIAL" abonará la parte no observada y confeccionará una
de Débito por el resto. Las Notas de débito serán comunicadas a "EL HOSPITAL"
los cinco y quince días de recibida la facturación. El pago deberá realizarse

mediante cheque o giro a la orden de Hospital Regional Ushuaia.

DECIMA: La falta de pago de dos facturaciones mensuales dará derecho a "EL
HOSPITAL" a facturar por tal concepto intereses punitorios y compensatorios con las
.tasas que aplica/el Bawpo de la Provincia de Tierra del Fuego para descubiertos en
Cuenta Corriste, suspender las prestaciones convenidas a su cargo sin necesidad de

s acciones legales que estime oportuno.

.
fie Administración H.R.U

.presidenta
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DÉCIMO PRIMERA: El presente convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las
partes sin necesidad de expresión de causa, debiendo mediar notificación por
telegrama colacionado por lo menos con treinta días de anticipación.

DÉCIMO SEGUNDA: En caso de producirse lo establecido en la cláusula anterior, "EL
HOSPITAL" se compromete a continuar atendiendo a los pacientes internados hasta su
alta o traslado por cuenta de "LA OBRA SOCIAL"; esta se obliga a cancelar la totalidad
de las sumas adeudadas a "EL HOSPITAL".

DÉCIMO TERCERA: "LA OBRA SOCIAL" reconocerá sin necesidad de autorización
previa facturaciones por [a asistencia brindada a sus afiliados con carácter de
"URGENCIA" en caso de internaciones, consultas por guardia y/o prácticas
especializadas, con la sola indicación del profesional actuante o el médico de guardia;
situación que deberá informarse en forma inmediata. Si el requerimiento se produjera
en horario inhábil, sábados, domingos o feriados deberá comunicarse el día hábil
siguiente.

DÉCIMO CUARTA: Una vez confirmado el diagnostico en los casos de procesos de
evolución crónica, cualesquiera fuera su etiología y/o patogenia, no reversible ni
mejorable con tratamientos médicos y/o quirúrgicos, "LA OBRA SOCIAL" se
compromete a evacuar inmediatamente al paciente a camas de tercer nivel.
La falta de cumplimiento de esta cláusula por parte de la "OBRA SOCIAL" será motivo
suficiente para que "EL HOSPITAL" aplique sanciones punitorios consistentes en cien
(100) unidades sanatoriales pensión por día.
De igual manera para los pacientes que hayan completado los procedimientos de
diagnósticos y/o terapéuticos necesarios y una vez otorgado el alta correspondiente y
sin producirse el egreso por causas ajenas a "EL HOSPITAL" corresponderá la
aplicación de los punitorios establecidos en la presente cláusula,

DÉCIMO QUINTA: Para cualquier controversia que se origine en el cumplimiento del
presente convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Ordinarios
Provinciales con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero y/o
jurisdicción, fijando sus domicilios en los indicados en el encabezamiento del presente
acuerdo, y en los cuales se tendrán como válidas todas las comunicaciones que se
cursen en relación al presente.

DÉCIMO SEXTA: El presente Convenio entrará en vigencia a partir del 01-08-2001
y regirá por el término de un año, pudíendo renovarse automáticamente por igual
periodo si ninguna de las partes lo denuncia fehacientemente.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto a los treinta días del mes de Julio del año Doá mil uno, en la ciudad de Ushuaia
Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

OLGA TERESITA PAREDES
Oír. Gral. Seg. y Control de Gestión

lo de Administración H.R.U
•Presidenta

"Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, son y serón Argentinas"
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C O N V E N I O

5.
OLGA TERESITAPAREDES

Entre el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL USHUAIA,
representado en este acto por su Presidente Dra. Jorgelina Beatriz FERNANDEZ quien
acredita su representatividad en virtud de lo normado por Ley 381/97, Decretos
Provinciales N° 496/98, 955/98 y 442/01 fijando domicilio en calle 12 de Octubre 65 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante "EL HOSPITAL" por una parte y la OBRA SOCIAL
UNION OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - Seccional Río
Grande Inscripta en el Registro Nacional de Obras Sociales bajo el N° 1-1210
representada en este acto por su Secretario General y su Secretario Administrativo
señores Ricardo Alfredo ZARATE y Carmelo Lionel PÉREZ respectivamente fijando
domicilio en calle Moyano 417/431 de la ciudad de Río Grande en adelante "LA OBRA
SOCIAL" por la otra, acuerdan celebrar el presente convenio de prestaciones medico -
asistenciales que será brindado por el Hospital Regional Ushuaia y sus Centros
Periféricos de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "EL HOSPITAL" se compromete a brindar atención de acuerdo a su
capacidad instalada, normas generales y particulares, modalidades, horarios y
reglamentos internos, a pacientes ambulatorios e internados de "LA OBRA SOCIAL",
incluidos en el Padrón de afiliados que corre agregado como Anexo III, el que será
actualizado cada tres meses. Será requisito indispensable para la atención presentar
ordenes de prestación y/o práctica y ser identificado como beneficiario mediante
Documento de Identidad y Carnet otorgado por la Obra Social.

SEGUNDA: Se establece que la cobertura a brindar por "EL HOSPITAL" incluye todas
las practicas que sea menester realizar de acuerdo a su capacidad instalada y que son
agregados como Anexos I y II. En caso que en el futuro se incorporasen nuevos
servicios, tal situación podrá ser convenida, debiendo en tal supuesto comunicar la
novedad a "LA OBRA SOCIAL" con suficiente antelación. Quedan excluidas las
prestaciones correspondientes a accidentes de trabajo Ley 24.557.

TERCERA: La atención medica a brindar por "EL HOSPITAL" comprende tres (3)
niveles de complejidad creciente y cuenta con medios humanos, técnicos y de
infraestructura suficiente para satisfacer la demanda de servicio que cada uno de estos
niveles requiere según el siguiente esquema:

I - NIVEL AMBULATORIO:
1. Consulta en consultorio, urgencias, ínterconsultas especializadas.
2. Practicas diagnósticas y terapéuticas, ambulatorias nomencladas y no nomencladas.

Radiología ambulatoria.
Laboratorio ambulatorio.
Consulta y urgencias odontológicas.

II - NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD
Internaciones programadas y de urgencia, clínicas y/o terapéuticas,
ínterconsultas especializadas en internación.
Prácticas diagnosticas y terapéuticas en internación.
Practicas de fisioterapia y Kinesiología
Practicas odontológicas

Ul - NIVEL ALTA COMPLEJIDAD
1. Internaciones en U.T.I.

U.O.M.

"Las islas Waí'vinas. Georgias y Sandwich de! Sur. son y serán Argentinas"
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2. Terapia intermedia
3. S.C.E.P. (Sala de Cuidados Especiales Pediátricos).
4. U.C.I.N. (Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos).
5. Hemodiálisis.

CUARTA: El II NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD confeccionará una Historia Clínica Única
. por cada paciente, la que deberá conservarse en el establecimiento asistencial. Dicha

H.C.U, deberá estar a disposición de los médicos auditores designados por "LA OBRA
SOCIAL". La H.C.U. deberá ser actualizada durante la internación en sus aspectos
clínicos y terapéuticos, en forma diaria.

QUINTA: En caso de asistencia de enfermedades que requieran de especialidades no
contempladas en los Anexos I y II que dieran lugar a la derivación de pacientes a
Centros de Mayor Complejidad, todos los gastos de traslado y posterior asistencia en
dichos centros correrán por cuenta de "LA OBRA SOCIAL". Los honorarios médicos y/o
viáticos destinados al personal de "EL HOSPITAL" que brindare los servicios en casos
de derivaciones o evacuaciones, así como los traslados terrestres y los gastos
originados por el uso del equipamiento, serán facturados de acuerdo a lo estipulado en
el Anexo II.

SEXTA: Las internaciones se harán efectivas para todas las especialidades, excepto
Unidad de Terapia Intensiva (U.T.Í.). Unidad de Cuidados Intensivos Neonatológicos
(U.C.I.N.), Servicio de Cuidados Especiales Pediátricos (S.C.E.P.), en habitaciones con
capacidad para dos pacientes con baño privado. Si consecuencia de la prescripción

' medica deba internarse al paciente en habitación individual, ni "LA OBRA SOCIAL", ni el
paciente abonaran suma alguna por encima de los aranceles pactados. Si el

• requerimiento es del paciente y/o familiar, estos se harán cargo de la diferencia.

SÉPTIMA: "EL HOSPITAL" no proveerá medicamentos ni material descartable a
pacientes ambulatorios e/o internados. En caso de situaciones consecuencia de la
"URGENCIA" será provisto, debiéndose reponer previo al alta del paciente; caso
contrario será facturado a "LA OBRA SOCIAL" a valores de plaza.

OCTAVA: "EL HOSPITAL" facturará mensualmente las prestaciones previstas por
Anexo I a valores del Nomenclador Nacional + 50%. Las prácticas indicadas en Anexo
II serán facturadas a los valores mencionados en cada caso. La consulta será de pesos
cuatro con 50/100 ($ 4.50).

NOVENA: "EL HOSPITAL" remitirá del uno al diez de cada mes las facturas por las
prestaciones brindadas hasta el último día del mes calendario anterior, las que serán

, j abonadas entre el uno y diez del mes siguiente. En caso de facturas con prestaciones
viÍ^U>¿é^servadas, "LA OBRA SOCIAL" abonará la parte no observada y confeccionará una

Nota de Débito por el resto. Las Notas de débito serán comunicadas a "EL HOSPITAL"
entre los cinco y quince días de recibida la facturación. El pago deberá realizarse

cheque o giro a la orden de Hospital Regional Ushuaia.
M.S.

t*

O

DECIMA: La falta de pago de dos facturaciones mensuales dará derecho a "EL
HOSPITAL" a facturar por tal concepto intereses punitorios y compensatorios con las
tasas que aplica el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego para descubiertos en
Cuenta Corriente, suspender las prestacionesĵ on-venidas a su cargo Nsirxnecesidad de
notificación, e/o iniciar las acciones legaies-rque estime/ppiortuno. ^

Las isla^%ailtfln '̂>5ífeor<glas y Sandwich del Sur. son y serñn Argentinas"
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DÉCIMO PRIMERA: El presente convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las
partes sin necesidad de expresión de causa, debiendo mediar notificación por
telegrama colacionado por lo menos con treinta días de anticipación.

DÉCIMO SEGUNDA: En caso de producirse lo establecido en la cláusula anterior, "EL
HOSPITAL" se compromete a continuar atendiendo a los pacientes internados hasta su
alta o traslado por cuenta de "LA OBRA SOCIAL"; esta se obliga a cancelar la totalidad
de las sumas adeudadas a "EL HOSPITAL".

DÉCIMO TERCERA: "LA OBRA SOCIAL" reconocerá sin necesidad de autorización
previa, la asistencia brindada a sus afiliados con carácter de "URGENCIA" en caso de
internaciones, consultas por guardia y/o prácticas especializadas.

DÉCIMO CUARTA: Una vez confirmado el diagnostico en los casos de procesos de
evolución crónica, cualesquiera fuera su etiología y/o patogenia, no reversible ni
mejorable con tratamientos médicos y/o quirúrgicos, "LA OBRA SOCIAL" se
compromete a evacuar inmediatamente al paciente a camas de tercer nivel.
La falta de cumplimiento de esta cláusula por parte de la "OBRA SOCIAL", será motivo
suficiente para que "EL HOSPITAL" aplique sanciones punitorios consistentes en cien
(100) unidades sanatoriales pensión por día.
De igual manera para los pacientes que hayan completado los procedimientos de
diagnósticos y/o terapéuticos necesarios y una vez otorgado el alta correspondiente y
sin producirse el egreso por causas ajenas a "EL HOSPITAL" corresponderá la
aplicación de los punitorios establecidos en la presente cláusula.

DÉCIMO QUINTA: Para cualquier controversia que se origine en el cumplimiento del
presente convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Ordinarios
Provinciales con asiento en [a ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero y/o
jurisdicción, fijando sus domicilios en los indicados en el encabezamiento del presente
acuerdo, y en los cuales se tendrán como válidas todas las comunicaciones que se
cursen en relación al presente.

DÉCIMO SEXTA: El presente Convenio entrará en vigencia a partir del y
regirá por el término de un año, pudiendo renovarse automáticamente por igual periodo
s¡ ninguna de las partes lo denuncia fehacientemente.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto a los , en la ciudad de Ushuaia Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Dir GraLSeg. y Control de Gestión

.O,M
Secc. Rio Grande T, dci !•'.
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¿V-1

i Entrene! Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida. e Islas ¡. . .. ............. ..... . _,...«»... , i „ |
, ~ . - i
deL Atlántico Sur con .domici lio_I_egal .en_Ayeni'da San Martín Nlg 450_, te_!

i
:iéfono_ 91-145 de. la Ciudad de Ushuai.a,, .representado. en este ,acto_po£_/ ¡

el. Señor Ministro de Gobierno IKGe Ignacio. Noel "ad . referendum" del .Se_

ñor Gobernador, en adelante ..".EL..JERRITOTIO!1, inscripto... e.n_e,L,Registro..de!

Prestadores ante el Instituto Nacional de. .Obras .Sociales. Bajo_.los Nros '

.121-2156. (Hospjtal- Rio Grande) ,y..21r21.68.. (Hospital Regional.;Ushuaia}/7

rpor una parte,, y. por ntra_QBRA. SOCIAL DEL PERSONAL- TECNico-fAERONAUTXCO ,

1 inscripto, en el Registro Nacional ;de .Obras;. Sociales bajo^el;:J

con domicilio legal en D'ONOFRIO 158 . CIUDADELA •- PCIA.-DE BS.AS.

telefono 653-30L6, representado en, este acto por.su
JOSÉ HORACIO GUINLE.
en ade lan te O.S.P.T.A. :

tfcarnraiizador Señor

3 acuerdan celebrar el presen_

te convenio de "Prestación de Sevicíps..Médlcos,.i.Odontológicos. e .Inter-

nación según "Anexos . I y II"., incluidos en el Nomenclador Nacional de/

Honorarios Médicos y Gastos Senatoriales, ,. el que se_regiré .por las sir

gu i entes "Cláusulas".--- ----- . ------ . ------------- ---r" --------- — ~i

PRIMERA: "El Territorio" hri-ndaré a los ,af lijados ,de o-.s.p.T.A.r̂ - y. .a

su grupo familiar'los servicios "Médico-Asistenciales" por intermedio/

.de los Hospitales del Territorio.. (Ush.uaia.j' Rio- Grande)., ..de. acuerdo a/

las i imitaciones . y modalidades de los mismos,, presentando., para ello 1.a
:

de atención...deJo.s..p...T.,A.— — yaa.credencial...cor.respondientej

que acredite su .condición _..de_benef iciario.---7-— j-:--"— r::"" ~

SEGUNDA:. En caso de asistencia de enfermedades que requieran especiali

dades que no estén contempladas, en el. "Anexo ll!,.y .que. dieran lugar a/

Copia
S OLGA TERES1TA PAREDES

Oír. Gral. Seg. y Control de Geslión
M,S.



la_.,der.i.vación...dempacientes .a..Centros_de_Mayor..;.Compl.ejJdad,..Jos., gastos/;

o e_t ra_s ] a d o _y_ _p_o ster_i o r__a_s i st en c .La... e n_d_i_c h p_c .entr Q_, s_e rén_.pp r_ ex c 1 u s j,v a

TERCERA: Quedan_ex^luJ.do_s-jíel_.servAcio..que_prestan_}ps; Hospitales ̂niê  |
. . . . ,..'... . i

•4Í£3í!?3ntos =....y_.J2trp_s .̂ l.̂ ^̂ ô Ĵ .̂ LĴ Q-Ŝ Q̂ l̂̂ .LYl̂ n̂ 6 inc.lLnd.ps' "en/ ;

" e l _ Nomenc] ador NaCÍOna.l .-----.— -r.r--.-- ---- -.---- --v— rr̂ rr.r--.r -—.-̂ r̂ r "-Í

. C U A R T A : "El Territorio" asume_J_a_s Jfesponsabi l i

•'los pacientes^ amparados por este__convenip;^o.s.p.T._A.;_— — __lq mis-'-'
i

:mo asume la totalidad de las responsabilidades^ _s ocióles püe; se_gene-/'

.ren, o tengan relación c°n la .asistencia jnédicd a _sus; benef ici3rios...-r- •'.. ; :

QUINTA: O.S.P.T.A. ---- se hace cargo del material, descartable ' su---

ministrado por los Hospitales y utilizando en las 'intervenciones qui-/_

rürgicas, y ..asi ..también se haré cargo de'l .;1'0.0: /ó'.'de'ltcosto..de .Icxs.-.medi-''

cainentos y materiales o'escsrtables uti lizados 'en l_a atención ;de , -benef j_

.ciarlos internados . ---- . ------ . — 7 — r--- ------- ' — .--. rrr-.----r'7----T.^rr I !"V
' í ;"• '

SEXTA: A los fines. de. un mejor cumplimiento 'y calídad.,de. las .presta-/1' " .;

clones, se con'stuiré una Comisiñ de Auditoría compartida, integrada // [
" "" *

¡'

por representantes de "El Territorio" y de O.S.P.T.A.- - , quienes "\n en todas las cuestiones relativas a los/servicios prestados ,\o consecuencia del presente contrato. Seren.funciones.de la.misma^./ '-,;_ /

intervenir en la solución de diferendos y v i g i l a r la correcta aplica//.'!

cifi de las Normas de TRabajo y Aranceles durante el período Üe_vigehz/ '

cía del presente contrato. -------------- - ---------------- ----- r-: — --\: Las prácticas derivadas de u na internación serán reconocidas,

e travéz de la Historia Clínica, del .Hospital, .correspondiente., documen-



itación que acompan_arj paciente derivado . -

:QC.TAVA: Los serv.icios_brindados..por..^EI_.Tei:r_itorio!La.tnavés^deisus_// -

¡Hospitales^ .los. benef i.cia):ios..de.,_Q.s.p.TrA.. .en:.l.as^c,Qnd.ic,iones7 .'
' ~ " ~ i

¡previstas...en este.conve.nio^ ..serán _abonadas_poc. JXS.JP.T.A. j_de I

iacuerdo_a,.los.j/alpresJÜjados. en ,el Nomenclador Nacional de^Hqnorarios ;
, i
¡Mé.d i cos_.y_..Gastos_Sanator_i al es. vigentes, a. la.._fecha...de.Ja_pres,tacj_ón.rnés ;

ie.l 50 ,%_por zona desfavorable de acuerdo.. a..j.o..resuelto_Ror^eL,Mi.nisteji j

¡rio de.Salud y Acción Social .-quedando _por..':.lo..,tanto ..fijado., enceste con-;

¡venio ej, .servicio ,por "P'restación ".-•----—---.--—--:'-—'-'---'--'—.-.- '

;NOVENA: El Territorio presentará a O.S.P.T.A,———entre,.el J.£_y-_elm15 .

de cada.mes, las facturas . de Jas „ prestaciones brindadas durante; el.,,//

mes anterior, debiendo ser abonadas las mismas a los .treita (30)_días/

•de le fecha de su remisión, mediante giro o cheque Bancario sobre ban-

co de la,Nación Argentina Sucursal...Ushuaja^^Lgs-pagosiciue;.o.%s.;p;.T.A..-rr-

¡efectue con posterioridad, al plazo establecido^ serán actualizados, de/,

•acuerdo a lo dispuesto por la ley,. N5,.21:..391,....'.'Régimen.de. actualización ••

;de precios pactados en Contrataciones, de .Bienes, y

ide pago de dos -mensualidades v

GUÍNLE idará derecho a "El Territorio" a suspender Jas '.prestaciones., a ..su.

;go convenidas_en el..presente.---"_--

ÍLoa pagos se _enyi_arán al Hospital correspondiente^-Hospital Regional / :

Ushuaia, Maipü y 12 de Octubre, Ushuaia, Tierra del._Fuego._Hospital //;
r[j[ . * r . • / - . - ••--.. . --, . . , * - - .-.. * ' —+-m- .-*-••,. •—"- • - - - ».-*. - — '—-—• - -̂ "É.. I .• H ,t .,,..,,. , , ... I

.Regional Rio GrandeTBelgrano,y..Ameghino>..Rio. Grande,.Jierra,del_Fuego._

DECIMA: El presente convenio rige a partir de la_fecha ¿de. su_aproya-y/_

ción por parte del Señor Gobernador del Territorio,;, por el término de/ ;

3/.G/1 TERESITA PAREDES
Jir. Gral, Seg. y Control de Gestión

M.S.



'un ( 1 ) año pudiendo ser renovado automáticamente si ^ninguna de las

ítes lo denuncia, d&bienjjp__cpjni^

icón treinta (30) días de enticipaclón; .el,elerciclo de .-esta facultad_/ '

'nQ_¿ará_Jiug_ar_a indemnización alguna. :y durante el- 1 ap_sp__de_j3reay.iso / ¡

ÍQQIltJLQtíajij/ĵ ejTbĵ ^ de 1 as partes.-'-- I
í !

[DÉCIMA. PRIMERA:_PaTa,..toda...contro.yersi.a.^ I

i
lto_jtej_.presente -convenio, y que deba, ser di lucidado ante Tribunaje_jL_dg |

íJustJ_c_ia; las partes -se someten a la Jurisdicción del Juzgado Fedejal/

:C^JL_§JIÍento en el Territorio, renunciando a cualquier otro fuero y/o / j

»Jur.isdi.c.ción.,,,_f i jando, sus..dooilciU.o.s.j.eD^LQS^.i,Ddi.cado.s_eji^e.l_ceD,cabeza.-/ !

¡miento deLpresente convenio,, .y,. en_los ,cuales_se.;tendr.Sn.,como_j/áLidas/ '

:todas.las comunicaciones

ICon la .-conformidad de las partes, se firman_.d_o^i(2)vejenipjares_:de_^n_../:'j

íniLsnio_teno£^.jajjn_,splpraefect^^
í
I • . .

|tPXrri-an_.part-e__de___egte convenio, .en la ciudad^deLUshuaia, Capital del Te_
¡ o

ÍÜTJÍQJlL0—N_acional de Tierra del. Fuegg, Antártida e Islas del Atlántico
i
[Sur a J_os _áia,5-¿?J-J!!eJ_.¿e™i—u <: ;.-del-.año .—;—-

; CLAUSULA ADICIONAL:_ La__pbra Social delt_Perspnal Técnico Aeronáutico, No

rdo\:i acepta,- pun ,3 del Anexo I.

ES
V Control ,fcG«tí6n
M.S.
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1 o do s - lo s e r a o os

- S C U P E R A C O K1 D S L A S A L l

i a , _ O f ta_I m o lo g i a , K _I_n _e s_i . o__l o q^z, , ¿^ j: a^d j g^ 1 p_g i a , F o no -
~~ "

i a o 1 o a ia

e n c i ó n p e r m a n e n t e las 2 4 / 7

S e r v i c i o de _D _ ia_g h Q s 1 1 c o y ^tr_á t _ a_ni 1 1 e _n t o _.

e A r. a 1 1 i_s is Cl i niveos ___ r ̂ e a IJLJZ a n _d_o _ _1 a ._s^_s_i g u i e n t e s2 . 3 1 L ab o r a

a r o I l.o -:í c? c e r rn i n ñ c :. o n e s f i n c 1 »_i_a a_s

i*?-" £ m c c r a m 5 , E r i t r o s e c í : ;;• e n t a c ion . U r;_e_a _ _ Mi cr o e r iT: r osj¿dj-rr.jsj^ta c i ór.. _—

tSi u c o s a . C r fc a t l_n__ n a , _ ? r_u e^yjt <j_e ,_'.„! a^t, ex p a_r _a__ s rnba r a g^q_,_v^.'.1 ¿_a .,1 r h u d d 1 e

í? o r, , p a ú l b u r, n e 1 1 . J r, rr¡ i: n o f 1 o o r e s c: e n c_; a p a r a _ c ii_a g_a s_ ,__ J:_o>:op 1 asmo s i s__ ,„ . . ._

';-. ' . f i l i s , n <=r m c 3 « i u i :' r. ;i c : ó n i n d i r o r t: a p a_r a_ _£_h a u &_s . A r i. cío u r ^"' " ...... "" " ............ ....... ""~

a s a

OLGA TERESITA PAREDES
Dff. Gral. Seg. y Cotiircl de Gestión

M.S.
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Colines t era sa . Anr.l ger.o ¿e Superficie de la hepatitis B . Compie

fracción C3.Dosaje de inrnunaglobulinas.

i Uro y co oí: ocii 1" i v o . Tr a n s amin a s a.. G lut ámi e-o - Pi r uv i ca . Gamma ' .Glu tja

lici asa. Cultivo de secreciones. Fosfatase- alcalina.1

F o s f a ts s a acida total y fracción Prostética.

por' Imagen a pouviccF -e n ~c ui, pos -de

500 a 300 /1rri a con se rióg rafas preparados para realizar todos 1 o •

estudios que demande el nivel de complejidad establecido, adema

e u o s rr o d a n c e s p a r a su u t i l i z a c i ó n e n Q u i r ó f a n o s é . i n t e r n a c i ó n

y equipes de r a d i o l o y í a c en t a 1 , Ec ogr ñ f i & . Broncoscopia, Duodeno

s = - r o s c o •-•; i « . - n t f- n s i f i c a d o r de i m c a e n . E . E . G . I- a p a r o s c o p i. a . E i.' c; o -.

'.:'_. '„ r. a ¡T, i e r¡ t c «• i r. £ t r ;; -T. e r t s, 1 adecuados" a ¿ <= c c; :r¡ p i e 3 - n a c ce

r 11. u c i ó n , con unidad ce esterilidad a vapor y en s/e-c c .

-í

ion: í? o u i p o rn i e n t o p a r a a r. e n a e r

i

i ~ r -1'- ¿ r s d & R 1 m u 1 '. ú n p- as :: r. c i c a K r̂  í i: é I c o n a r. ¿ r A T: o s p a í a c i r -

I n t e n s i v a : R e s p i r a d o r e s m e c á n i c o s pa ra a t e n d e r in

s- - - ' : c : ^ n c i a s r e s p i r a_t££ÍLaj_gj:j3Li^£_Jl^^

la ce es ta á r e a ^ - E q u i p a i n i e n f o e spec i a l

"' r,n < a : J n c u b a c c r a s con s e r. v o c. o ivt v o

: •; - •. ;• ¿ r . c r : a c ro r . p l c - t a corv r . á r c a r « s o s e x t e r n o s , des 5 Í b r j 1 a

-,,.::: c v rop io y ' - - l - c t r - o c a r d i ó a r a i es • p a r a a t e n d e r los r a q u e

//A-

OLGA TEREStTA PAREDES
Dir Gial. Seg. y Control de Gestión

M.S.



les y __&_ e_rii_:E_e ricas .

2.5. Atención Odontológica integral con equipamiento, instru-

mental y materiales modernos coin____ajt.__en_c_i_g_n_._g_r p_qr_am_ad a_ y guardias

las veinticuatro (24) Horas.-

2 . 6 .-*• I nt er na c ion : Capacidad total de 120 camas en Unidades'de

t r^g>_s ,__ dos u una cj^mé^___c.on baño pjtrj. v j3_d o

,_2 . X_-_....A-1]^ t o njXâ .̂a t o 1 6 q i c a

3-. - REHABILITACIÓN DE LA SALUD: Servici-o de terapia física con

_ e 1... _ e q u i p_a mié n t p n e c e s a r ¿ o p a r a a t e n d e r 1 o s r e q u _js i t o s _d e 1 a c o m

pleiidad establecida. -

_4__.j: SER VICIOS GENERALES : Equipamiento moderno para atender e'l

; ŝ r̂ i cjL o _ dj; la a limen t a c i ó n , l^ary^ n de r i a f ca_j^gt ji_c c^ipn , a Q u a c a ~__
i

l_î e_njt, _e^_y ̂ y_a p_ o r ̂_ i_n_ sjĈ.j-.a. c_i 6 n c e n t r_a ĵ  ̂dj ̂ o x. i g ê n g_c _ aj. r_&_ ̂ p_mp_r iĵ ĵ dô

V vacio, qrupo electróaeno suficiente para atender la demanda de

j; jĵ e r ̂i a e 1 é: c: _ t_r _ ĵ c ̂_ d_g_.l _ estableci m _1 e n_t o_ f s e r v icio de a m bu 1 a_n c i a s

_ejj-ui.pados para tr^asj-ado y i atención de urqe^ncias ey.t r ah^i sp_^ta 1 a-

r j. a s _; amp líos deposito p̂ a r a atender abas t<^c imi en t os_ de insumo s

y_biejie5__de Capital para ope ra^r jur an te _1 â ; gos per iodcis_en^ r Q-

lación a la Problemática de la zona.

7Vt®rTÉRESITA PAREDES
Dir.Gral.Seg. y Control de Gestión

H.S.



rr

5uT:;:j£<irt;í;.ari,2 de £#j.uc Malicia del Zx?jcri-toz:5 o Nacional de la

rV'ircpp .(ií').tr.ir:̂ LÚ£ e .Isl/xs del . AÜLantico Sor,' est¿ en covidicáones de

ofrecer Dres-t&dionc-H Ccjo/itoliSgLcas a través cié los ex&rirores que posee'
i

•C r ̂ . •;:;'. L';r:.*í ̂ - l".v. __-•: -.=x ^t-c.tpneJ, Us^ala y BD ¿73,1 cal n.;.>,g¿onal Rio Grer^

c^) lo rxigulents; ÍSodos los Capl-balos ciel ítoaeíscladojr. Nacional, GXCS?:—

•h? c£ 3!V y VI correcpo;jcUa.7Í:es a Pru'tesis. y Ortopedia, quedando estos

\ V.-; - s ^-t^i'baíOí; a la firma cié evontzjaJ.es c^rr.-enícs* --- -

'JOLGATERESITA PAREDES
Ülf. Gral. Seg. y Control de GesH6n

M.S.



HOSPITAL REGiO^AL USHUAiA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

NOTAN°3o6/99
Letra: CAHRU

USHUAIA, 3

SEÑOR DIRECTOR

Elevo adjunto a la presente copia autenticada de la Resolución CAHRU N°
680/99, y Original del Convenio firmado entre la Obra Social del Personal de Prensa de la
República Argentina y el Consejo de Administración, a los efectos de proseguir con la
tramitación que corresponda.-

PRESIDENTA
5ÑSEJO DE ADMINISTRACIÓN

H.R.U.

Directora Administración

OLG/> TZRESITA PAREDES
{) Dir. Gtrf- Stg-y Control de Gestión

H.S.

'Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, y los Hlalos Continentales, son y serán Argentinos'
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t 5x¿xi dd

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB, ERNESTO M. CAMPOS"

D1C1999

VISTO el Convenio suscripto en fecha 30 de Noviembre del corriente año, entre la Obra
Social del Personal de Prensa de la República Argentina y el Consejo de Administración del
Hospital Regional Ushuaia; y

CONSIDERANDO;
Que mediante el mismo se convienen las prestaciones rnédico-asistenciales que brindará

el Hospital Regional Ushuaia y sus Centros Periféricos a los afiliados de la Obra Social del
Personal de Prensa de la República Argentina.

Que en virtud de los expuesto corresponde proceder a la ratificación del referido
Convenio.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N° 3 81.

Por ello;
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA . •
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- RATIFICASE el Convenio suscripto entre la Obra Social del Personal de Prensa
de la República Argentina^ en relación a las prestaciones indicadas en.el exordio.
ARTICULO 2°.- Comuníqúése7'désé:al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

RESOLUCIÓN CAHRUN° 680-199

AHA.WCKELNY
PtóSIDSNTA

CONSEJO, m ADMINISTRACIÓN
HJt.U.

ConsfljíTAdmniiMraciÓD HJLU.

H

OLGA TERESITA PAREDES
Dir. Gral. Ssg. y Contiol-de Gestión

M.S.

'Loa Islas Malvinao, Qaorola» y Sandwion dat Sur, y loa Hlaioa Continentales, son y serán Argentinos'
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HOSPITAL REGIONAL U8HUAIA
"GOB. ERNESTO M. 'CAMPOS"

C O N V E N I O

UJ
o

ce
^ ^"5

SgKf

Entre e! CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL USHUAIA,
representado en este acto por su Presidente Sra. Ana P1CKELNY, quien acredita su
representatividad en virtud de lo normado por Ley 381/97, Decretos Provinciales N° 496/98,
955/98 y 1844/99, fijando domicilio legal en caile 12 de Octubre N° 65 de la ciudad dé
Ushuaia, en adelante "EL HOSPITAL" por una parte, y la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL
DE PRENSA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, inscripta en e! Registro Nacional de Obras
Sociales bajo el N° 1-1720, representada por su presidente Sr. Osvaldo Miguel
URRIOLABEITIA, DNI: 5.175.488 fijando domicilio legal en calle Solís 1158'Capital
Federal, en adelante "LA OBRA SOCIAL" por la otra, acuerdan celebrar el presente
convenio de prestaciones medico -asistenciales que será brindado por el Hospital Regional
Ushuaia y sus Centros Periféricos de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "EL HOSPITAL" se compromete a brindar atención de acuerdo a su capacidad
instalada, normas generales y particulares, modalidades, horarios y reglamentos internos, a
pacientes ambulatorios y/o internados afiliados a "LA OBRA SOCIAL". Será requisito
indispensable presentar para su identificación como beneficiario y posterior atención
Documento de Id.entidad, y Carnet otorgado por "LA OBRA SOCIAL", debiendo figurar en el
padrón de .afiliados que es agregado como Anexo III el que deberá ser actualizado
rnensualmente .-

SEGUNDA: Las prestaciones que brindará "EL HOSPITAL" son !as que acompañan el
presente convenio como Anexo I y li. Las practicas indicadas en Anexo I serán facturadas a
valores establecidos por Nomenclador Patagónico x 2. Las prestaciones establecidas en
Anexo II serán facturadas a los valores mencionados en cada caso y deberán contar con
autorización expresa de "LA OBRA SOCIAL". La consulta será de $ 15.00 - Quedan
excluidas las prestaciones correspondientes a accidentes de trabajo Ley 24.557.-

TERCERA: La atención médica a brindar por "EL HOSPITAL", comprende tres (3) niveles de
complejidad creciente y cuenta con medios humanos, técnicos y de infraestructura
suficiente para satisfacer la demanda de servicio que cada uno de. estos niveles requiere
según el siguiente esquema:

I - NIVEL AMBULATORIO:
1) Consulta en consultorio, urgencias, interconsultas especializadas.
2) Prácticas diagnósticas y terapéuticas, ambulatorias nomencladas y no nomencladas.
3) Radiología ambulatoria.
4) Laboratorio ambulatorio.
5) Consulta y urgencias odontológicas.

II - NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD:
1) Internaciones programadas y de urgencia, clínicas y/ó quirúrgicas.
2) Interconsultas especializadas en internación.
3) Prácticas diagnósticas y terapéuticas en internación.
7) Prácticas de fisioterapia y Kinesiología.
8) Prácticas Odontológicas.

III-NIVEL ALTA COMPLEJIDAD:
1) Internaciones en U.T.I.
2) Terapia Intermedia.
3) S.C.E.P. (Sala de Cuidados Especiales Pedí

GONZÁLEZ KRIEGEL
TAS

OSPfRA

OSVALDO M. URRIOLABEITIA
PRESIDENTE

OSPPRA
íttí* 1

á'ílslas Malvinas. Qeoraias y Sandwlcft del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



di Vienta. d&L Cfcuv*, ¿ln.táxíL¿CL
t SUiu dd. Mánüe*

HOSPITAL REGIONAL USHUAÍA
"GOB." ERNESTO M. CAMPOS"

4) U.C.l.N. (Unidad de Cuidados Intensivos Neonatoiógicos).
5) Hemodiálisis.

CUARTA: El II NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD confeccionará una Historia Clínica Única por
cada paciente, ¡a que deberá conservarse en el establecimiento asistencial. Dicha H.C.
deberá estar a disposición de los médicos auditores designados por "LA OBRA SOCIAL" .-

QUINTA: En caso de asistencia de enfermedades que requieran de especialidades no
contempladas en los Anexos I y II, que dieran lugar a la derivación de pacientes a centros de
mayor complejidad, todos los gastos de traslado y posterior asistencia en dichos centros
correrán por cuenta de "LA OBRA SOCIAL". Los honorarios médicos y/o viáticos destinados
a personal de "EL HOSPITAL" que brindare servicios en casos de derivaciones o
evacuaciones, así como los traslados terrestres y los gastos originados por el uso del
equipamiento, serán facturados de acuerdo a lo estipulado en el Anexo II.-

SEXTA: Las internaciones se harán efectivas para todas las especialidades, excepto Unj¿gd
de Terapia Intensiva (U.TJ), Unidad de Cuidados Intensivos Neonatoiógicos (U.C.l.N.) y ™a
de Cuidados Especíales Pediátricos (S.CXE.P.), en habitaciones con capacidad para dos
pacientes-con baño .privado. Si consecuencia de prescripción médica deba internarse al

. paciente en habitación individual n¡ "LA OBRA SOCIAL" ni el paciente abonarán suma alguna
por encima de los aranceles pactados. Si el requerimiento es del paciente y/o familiar, estos
se harán cargo de la diferencia. -

SÉPTIMA: "EL HOSPITAL" no proveerá medicamentos ni material descaitable.a pacientes
ambulatorios'y/o internados. En caso de situaciones consecuencia de la "URGENCIA" será
provisto, debiéndose reponer previo al alia del paciente; caso contrario será facturado a " LA
OBRA SOCIAL" a valores de plaza. -

OCTAVA: "EL HOSPITAL" facturará mensualmente las prestaciones brindadas a "LA OBRA
SOCIAL" utilizando formularios propios, con la documentación médica correspondiente. -

NOVENA: "EL HOSPITAL" remitirá del uno al diez de cada mes. las facturas por las
prestaciones brindadas hasta el ultimo día del mes calendario anterior, las que se î
abonadas entre el uno y diez del mes siguiente. En caso de facturas con ítems observados
"LA OBRA SOCIAL" abonará la parte no observada de la factura y confeccionara una Nota
de débito por los ítems observados.
Las notas de débito serán comunicadas entre los cinco y diez días de recibida la factura.
El pago deberá realizarse mediante cheque o giro a la orden de Hospital Regional Ushuaia.

' DECIMA: La falta de pago de dos facturaciones mensuales dará derecho a "EL HOSPITAL"
a facturar por tal concepto -intereses punitorios y compensatorios con las tasas que aplica el
Banco de la Provincia de Tierra dei Fuego para descubiertos en Cuenta Corriente, suspender
las prestaciones convenidas a su cargo' sin necesidad de notificación, e/o iniciar las acciones
legales que estime oportuno.-

DECiMO PRIMERA: Ei presente Convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las partes
sin necesidad de expresión de causa, debiendo mediar notificación por telegrama
colacionado por lo menos con treinta días de anticipación. -

DÉCIMO SEGUNDA: En caso de producirse lo establecido en la cláusula anterior, "EL
HOSPITAL" se compromete a continuar atendiendo a los pacientes internados, hasta.su alia

4C
OflZAlB KRIEGEL OSYAUÍQ M, URRlOlABEITIA

«RESIDENTE
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HO5PJTAL REGIONAL USHUA1A
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

o traslado por cuenta de "LA OBRA SOCIAL". Esta se obliga a cancelar ia totalidad de las
sumas adeudadas a "EL HOSPITAL". -

DÉCIMO TERCERA: "LA OBRA SOCIAL" reconocerá, sin necesidad de autorización previa,
la asistencia brindada a sus afiliados con carácter de "URGENCIA" en caso de internaciones'
consultas por guardia y/o prácticas especializadas, las que serán facturadas en con
formularios propios. -

DÉCIMO CUARTA: Una vez confirmado el diagnóstico en los casos de procesos de
evolución crónica, cualesquiera fuera su etiología y/o patogenia, no reversible ni mejorable
con tratamientos médicos y/o quirúrgicos, "LA OBRA SOCIAL" se compromete a evacuar
inmediatamente al paciente a camas de tercer nivel.
La falta de cumplimiento de esta cláusula por parte de "LA OBRA SOCIAL", será motivo
suficiente para que "EL HOSPITAL" aplique sanciones punitorios consistentes en cíen (100)
unidades sanatoriales pensión por día.
De igual manera para los pacientes que hayan completado los procedimientos de
diagnósticos y/o terapéuticos necesarios y una vez otorgado el alta correspondiente y sin
producirse el egreso por causas ajenas a "EL HOSPITAL", corresponderá la aplicación dé los
punitorios establecidos en la presente cláusula.-

DÉCIMO QUINTA: Para cualquier controversia que se origine en el cumplimiento del
presente convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Ordinarios
Provinciales con asiento en la ciudad de Ushuaía, renunciando a cualquier otro fuero y/o
jurisdicción, fijando sus domicilios en los indicados en el encabezamiento del presente
acuerdo, y en los cuales se tendrán como validas todas las comunicaciones que se cursen
con relación al presente.-

DÉCIMO SEXTA: El presente Convenio entrará en vigencia a partir del 01 de Diciembre de
1999, pudiendo renovarse automáticamente por igual período si ninguna de las partes ¡o
denuncia fehacientemente. -

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un soio efecto a
los treinta días del mes de Noviembre del año Un mi! novecientos noventa y nueve en la
ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur.

8 ai

OLGA TERESITA PARED&
// Dir. Gral. Seg. y Control de Gesilón
^ M,S.

3
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PRACTICAS NOMENCLADAS H.R.U

CAPITULO

GRUPO

Código

000.01.01
000.01.03
000.01.04

CAPITULO

GRUPO

Código

000.10.01
000.10.02
000.10.03
000.10.04
000.10.05
000.10.05
000.10.07
000.10.08
000.10.09
COO. 10.10
000,10.1 Í
COO.10.12
000.10.13
000.10.14
000.10.15

CAPITULO

GRUPO

Código

000.02.01
OOO.OZ02
000.02.04
000.02.08
000.02.09

CAPITULO

GRUPO •

Código

000.03.01
000.03.02
000,03.05
000.03.06

CAPITULO

GRUPO

Código

0-1 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

00-01 CONSULTAS

Descripcón

EXAMEN DIAGNÓSTICO-FICHADO Y PLAN DE TRATAMIENTO

VISITA A DOMICILIO
CONSULTA DE URGENCIA

0-10 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

00-10 CIRUGÍA BUCAL

Descripcón

EXTRACCIÓN DENTARIA
PLÁSTICA DE COMUNICAC BUCO-SINUSAL COMO RIESGO PRE VIS •
BIOPSIA POR PUNCIÓN O ASPIRACIÓN
ALVEOLECTOMIA ESTABILIZADORA (HASTA 6 ZONAS) POR ZONA
REIMPLANTE DENTARIO INMEDIATO AL TRAUMATISMO
INCISIÓN Y DRENAJE DE ABCESOS POR VIA INTRABUCAL

. BIOPStA POR ESCISIÓN
ALARGAMIENTO QUIRÚRGICO DE LA CORONA CLÍNICA
EXTRACCIÓN DE DIENTES RETENIDOS O RESTOS RADICULARES

GERMECTOMIA
LIBERACIÓN DE DIENTES RETENIDOS
APICECTOMIA
TRATAMIENTO DE OESTEOMIELITIS

EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO
AVEOLECTOMIA CORSÉ CTT/A POR ZONA (6ZONAS)

0-2 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

00-02 OPERATORIA DENTAL

Descripcón

OBTURACIÓN CON AMALGAMA-CAVIDAD SIMPLE
OBTURACIÓN CON AMALGAMA-CAVIDAD COMPUESTA Y COMPLEJA •
OBTURACIÓN CON AMALGAMA-RECONSTRUC. OTORILLO EN COND
RESTAURACIÓN CON MATERIAL ESTÉTICO
RECONSTRUCCIÓN DE ÁNGULO EN DIENTES ANTERIORES

0-3 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

00-03 ENDODONCIA SIN OBTURACIÓN

Descripcón

TRATAMIENTO UNffiRADICULAR.
TRATAMIENTO MULTIRRADICULAR
B lOPULPECTOMIA PARCIAL
"NECROPULPECTOMIA PARCIAL-MOMIFICACION

0-5 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

00-05 ODONTOLOGÍA PREVENTIVA

Descripcón

000.05.01 TARTECTROM1AY CEPILLADO MECÁNICO
000.05.02 CONSULTA PREVENTIVA INCLUYE CEPILLADO APLICAC. FLUOR
000.05.04 DETECCIÓN CONTROL PLACA BACTERIANA Y ENSEÑANZA TECNIC
000.05.05 SELLANTES DE PUNTOS Y FISURAS POR, PIEZA DENTAL

CAPITULO 0-7 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

GRUPO 00-07 ODONTOPEDIATRIA

Código Descrípcón

000.07.01 MOTIVACIÓN EN MENORES DE 13 AÑOS
000.07.04 TRATAMIENTO DE DIENTES PRIMARIOS CON FORMOCRESOL
007.06.01 REDUCCIÓN DE LUXACIÓN CON IMNO VTLEACION DENTARIA
007.06.02 LUXACIÓN TOTAL REIMPLANTE-INMOVIIZACION DENTARIA
007.06.04 FRACTURA AMELODENTMARIA-PR.OTEC. PULPAR CORONA PROVIS

CAPITULO 0-8 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

GRUPO 00-08 PERIODONCIA

Código Descripcón

ooo.os.o:
000.08.02
OOO.OS.05

CONSULTA DE ESTUDIO-DIAGNOSTICO-PRONOSTICO
TRATAMIENTO DE GINGIVrns MARGINAL CRÓNICA
DESGASTE SELECTIVO O ARMONIZACIÓN OCLUSAL

D^NIELGONZALEZ KRiEGEL
SECRETARIO Ut

O5PPRA PRES1DEN.TE
OSPPRA



HOSPITAL REGIONAL USHUA1A
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

A N E X OII

Hospital Regional Ushuaia

- . - • : - . : • :
DIAGNÓSTICO PARA ALÉRGENOS ALIMENTARIOS Y MEDICAMENTOS.
DIAGNÓSTICO PARA ALÉRGENOS INHALATORIOS EN PATOLOGÍA
RESPIRATORIAS.
PRICKTESTE INTRADERMOREACCIONES GENERALES.
PRUEBA DE PROVOCACIÓN PARA ALÉRGENOS ALIMENTARIOS ADITIVOS,
MEDICAMENTOS 0 DROGAS

'::-:-ÍXfB0*f&£:'-

n
.n
n

. n

*

• X^ £V«o-S

§IS

oSf*Xg?i«^-^# 9 =É

ANATOMÍA PATOLÓGICA

- : ."V::\̂ ^^^^^^£Í̂ ^^^^^^^^^^^^^^^^^^^CW$M^^?-"ANATOMÍA PATOLÓGICA DE MIEMBROS AMPUTADOS
PUNCIÓN 0 ASPIRACIÓN CON AGUJAS FINAS BAJO CONTROL
RADIOSCÓPICO, ECOGRÁFICO, ETC

CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO

• .". '-'-^Wt£|^^
INJERTO O IMPLANTE DE GLÁNDULAS PARATIROIDES

CIRUGÍA PERCUTAMEA

: .-;;'•'• ̂ ^^^^^^^^^^^^^^^^&^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^CIRUGÍA PERCUTANEA MODULO A (SIN INTERNACIÓN)
CIRUGÍA PERCUTANEA MODULO B (CON INTERNACIÓN 24 HS. EN SALA
CIRUGÍA PERCUTANEA MODULO C (CON INTERNACIÓN 24 HS.- UTI 24 HS.
PISO-048HS. EN PISO)

CIRUGÍA DE TÓRAX

• • - .
VIDEOTORASCOSCOPIA DIAGNOSTICA
VIDEOTORASCOSCOPIA TERAPÉUTICA SIN RESECCIÓN
VIDEOTORASCOSCOPIA TERAPÉUTICA CON -RESECCIÓN

?j$pQKm-- •
n
170.00

'^mPQRFE-

(*)

W&^^-
1.200.00
2.200.00

3.400.00

*^I&fP0Kr£:''

1.000.00
1.200.00
1.500.00

CIRUGÍA PLÁSTICA

. URR10LABE1TIA
PRESIDENTE

O3PPR

SECRETARIO DE ACTAS
OSPPRA ^.-^rnit— _-* :E AJ,r-.r,¡

H.¿U. ""
Loo lalaa Malvinas. Qooralas y Sandwloft (Mi Sur. y loa Hielos Contlnentaleo. son y oerai^ Aroonílnos'



. oíxídsfida.

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

DERMOLIPECTOMIA ABDOMINAL 2.100.00

CITOLOGÍA

•IMPORTE

ESTUDIO CITO BRUSH
ESTUDIO ENDOCERVICAL

CITOSTOMIA PERCUTANEA ( Por sesión ) - (Solamente urgencias) 200.0

. . - , ^- -P^C2TOá-Vs '^\ <
ASPIRADO DE LÍQUIDOS ESOFAGOGASTRODUODENALES DIAGNOSTICA
BIO FEEDBACK
BIOPSÍA CEPILLADO ESOFAGOGASTRODUODENALES DIAGNÓSTICA
BIOPSIA EN ENDOSCOPÍA DIGESTIVA BAJA
DILATACIÓN DE ESTENOSIS BAJO CONTROL ENDOSCÓPICO (POR
SESIÓN)
DILATACIÓN DE ESTENOSIS BENIGNAS
DILATACIÓN DE ESTENOSIS ESOFÁGICAS TERAPÉUTICAS
PHMETRIA PARA LACTANTES ,
BIOPSIA HEPÁTICA POR VlDEOLAPAROSCOPIA
ENTEROLISISVIDEOVIDEOLAPAROSCOPICA
VAGOTOMIAViDEOVIDEOLAPAROSCOPlCA
GASTRECTOMIASUBTOTALVIDEOVIDEOLAPAROSCOPICA
POLIPECTOMIA DIGESTIVA BAJA
POLIPECTOMIA GÁSTRICA 0 COLONICA
VIDEOESOFAGOGASTRODUODENOSCOPIA
VIDEOENDOSCOPIA DE URGENCIA
EXTRACCIQN DE CÁLCULOS ENVÍA BILIAR POR ESFINTEROTOMIAS -
EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS CON INSTRUMENTAL DE FIBRA
ÓPTICA (EN URGENCIA)
HEMOSTASIA DE ULCERA SANGRANTE DUODENAL
HEMOSTASIA DE ULCERA SANGRANTE GÁSTRICA
SEDACIÓN -ANESTESIA EN VIDEO ENDOSCOPIAS (COLONOSCOPIA ,ETC)

IMPORTE"- '
600.00
300.00
600.00

. 600.00

150.00

2.500.00
3.500.00

500.00
800.00
850.00

1.300.0CÍ
1.000.00
2.200.00

115.00
160.00
200.00

(*)

200.00

2.300.00
2.300.00

128.50

GINECOLOGÍA

•IMPORTE,

CIRUGÍA POR VlDEOLAPAROSCOPIA (MODULADO) 1.100.00
CRIOCIRUGÍA O CRIOCOAGULACION 163.48'
MICROCIRUGIA DE LA ESTERILIDAD 2.800.00

¿SEOaEIARJ-Q-B&'SC'r'A5 PRESIDENTE

Malvina», Qaorolaa Y Sandwich del Sur. y lo£ Hitfoc: ContlRBntaleB>«Pii y/íerán Argentinos"



HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

>••
PUNCIÓN TRANSECOGRAFICA DE QUISTE DE OVARIO
RESECCIÓN ELECTROQUIR. POR RADIO FRECUENCIA POR ASA (LEEP)
VULVOSCOPIA MAS VAGINOSCOPIA

&BÚP®m>£2:-

184.89
300.00
55.00

MARCACIÓN DE MABDA 486.50

ECODOPPLER GINECOLÓGICO
ECODOPPLER OBSTÉTRICO
ECODOPPLER CAROTÍDEO
ECODOPPLER VERTEBRAL
ECODOPPLER ABDOMINAL
ECODOPPLER AORTO-CAVA
ECODOPPLER AÓRTICO
ECODOPPLER RENAL
ECODOPPLER CEREBRAL (FETAL)
ECODOPPLER ESCROTAL
ECODOPPLER DE MIEMBROS ARTERIAL
ECODOPPLER DE MIEMBROS VENOSO
ECOCARDIOGRAFlA DOPPLER (COMPUT)
ECODOPPLER MAMARIO
ECODOPPLER TRANSCRANEAL
ECODOPPLER CARDIACO
ECODOPPLER VASCULAR PERIFÉRICO
ECODOPPLER VASOS DE CUELLO

115.71
127.49
77.13
77.13
115.71
115.71
115.71
132.53
77.13
60.38
115.71
115.71
195.00

-
•

-
-
-

156.00
156.00"
195.00
195.00
156.00
156.00
156.00
156.00
156.00
156.00
156.00
156.00
195.00
.156.00
156.00
273.00
156.00
195.00

KCOCRAFIAS

' " P3? A f~**m^ A ' - ~

VENA CAVA / VENA PORTA
DE REGIÓN AXILAR
DE MASAS SUBCUTÁNEAS
DE PARTES BLANDAS
ARTICULAR
DE PARED ABDOMINAL
DE HOMBRO
DE GLÁNDULA PARATIROIDES
DE CUELLO "«~rr~^"-- - -
DE PARÓTI DA B~"°' V- ̂  fi-tf a «a .
DE GLÁNDULAS SALIVALES
DE HUECO POPLÍTEO

E^DOCAVITARIAS ^- -̂ ,
END0RRECTAL ( „ TRANSREQJAtT . / ^

-̂-ENDOVAGINAL ^ n^f^ \" -J— ̂ -^- í •• — ?-L v-l f\ . \ — — - — — — ,-ái.iíva itífri-Tn rr,*-nr

IMPORTE ;f
36.16
50.32
50.32
50.32
40.25
50.32
50.32
38.57
48.20
40.25
50.32
40.25

63.74
n 63.74

S diu

103 Hlólo¡~Contliíe
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HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GO3. ÍRNESTO M. CAMPOS"

DF CAVIDADES
(*) DE CADERAS
H D " CADERAS (Recién Nacido)
DE LA OVULACIÓN
PARECENTESIS ABDOMINAL DIAGNOSTICA Y TERAPÉUTICA BAJO
CONTROL ECOGRAFICO
PUNCIÓN BIOPS1A POR CONTROL ECOGRAFICO
PUNCIÓN POR CONTROL ECOGRAFICO
(*) P1LORICA
ESCROTAL
FÜMÍCULAR
MUSCULAR - MÚSCULO ESQUELÉTICO
PLEURAL
PULMONAR
REGIÓN CECOAPENDICULAR
RENAL CON PRUEBA MÍCC1ONAL
RENAL SISTEMA URINARIO Y VESICAL
RETROPER1TONEAL
TENDONES
VESICAL CON EVALUACIÓN DE RESIDUO POSTMICCIONAL
VESICULAR CON PRUEBA DE BOYDEN

VESICULAR CON PRUEBA FUNCIONAL

&BifRQ8&E&

50.32

60.38
60.38
119.52

500.00

500.00
300.00
40.25
18.87
18.87
40.25
46.65
46.6£®
50.32
33.03
33.03
38.26
50.32
33.03
46.65
46.65

TRATAMIENTO DEL HPV
DETERMINACIÓN DEL HPV

LAPAROSCOPiA

NEÜMONOLOC1A

160.00
60.00

' '• ¿v

CiRUGIAVIDEOLAPAROSCOPICA DIAGNOSTICA (MODULADA)
CIRUGÍA VIDEOLAPAROSCOPICA DE APÉNDICE (MODULADA)
CiRUGIAVIDEOLAPAROSCOPICA DE COLON (MODULADA)
CIRUGÍA VIDEOIAPAROSCOPICA DE HERNIA (MODULADA)
CIRUGÍA VIDEOLAPAROSCOPICA DE VESÍCULA CON COLANGiOGRAFlA
(MODULADA) Incluye catéteres y medio de contraste.-
CiRUGIA VIDEOLAPAROSCOPICA DE VESÍCULA (MODULADA)
CsRUGIA VIDEOIAPAROSCOPICA GINECOLÓGICA (MODULADA) Incluye
miomatosis uterina, -ovario, trompas o bridas.-
CIRUGIATRANSVIDEOLAPAROSCOPICA

3^^£zjE£;

900.00
1.000.00
1600.00
1.440.00

1.350.00

1.200.00

1.1 00.00

900.00

• "~ -'\ "
ABLACIÓN ENDOBRONQUIA1ÍV CUERPOS EXTRAÑOS
LAVADO BRONQUEO ÁLVEO liAfr-^/-^

I^VACT© BRONQUEO ALV^OD^Afd^PJ'LLADO ^^ /C~N f ^^\ >^ — S-^f^ ^¿5¿^ ..^— U j-J-/-- \ •',

2.350.00
100.00
150.00

SECRETADO DE ACTAS
OSPPRA OSPPRA A

"Lea lalaa Malvinas. Qaoroicc y Sandwich del Suf, y los Hl •^f^n y oarftn ArQortilnos"
/"'
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HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

" •••: .. " ..-..::-: ' • " : ^tt^-&¿&fá$g^MGWC¿ ~
LAVADO BRONQUEO ALVEOLAR Y TOMA DE BIOPSIA

IMPORTE

160.00

MEÜROCiRUGIA

-": • • • - • ' .•••••*>• •¿-•'•X^c^ r- - ,
COLOCACIÓN DE SENSOR PARA MONITORAJE DE PRESIÓN
INTRACRANEANA
DESCOMPRESIVA DE ÓRBITA
DESCOMPRESIVA NEUROVASCULAR POR CRANIECTOMIA 0
CRANIOTOMIA

-IMPORTE.

700.00

3.000.00

6,000.00

NEUROLOGÍA

^"- PRAC17GA-~ - " „ - • "
BERA
POTENCIALES EVOCADOS
POTENCIALES EVOCADOS AUDITIVOS
POTENCIALES EVOCADOS OFTALMOLÓGICOS O VISUALES

IMPORTE:'
n.
60.00
60.00
60.00

. :•
BERA ,
CRIOCIRUGIA
ERA BERA
MÍCROCIRUGIA-NIVELI
PRUEBA DE FUNCIÓN TUBARIA
VIDEORiNOLARINGOSCOPlA DIAGNÓSTICA

-.-^IMPORTE:'.

(3
O
17.88

1.300.00

O
200.00

" - ~- PRACTICA -
ESPECTROFOTOMETRIA- LILEY
ESTUDIO MADURACIÓN PULMONAR FETAL (PARCIAL)
GIMNASJA PRE Y POST PARTO
LIQUIDÓ AMNIOTICO (D.P.N.)

jfaB*&B£&'

n
n
n
200.00

E, o

5-0
tr o [¿
10 U _;

o -•
b

. . ..- :'
VIDEORECTOSIGMOIDEOSCOPIA
VIDEOCOLONOSCOPÍA
COLECTOMIA VIDEOLAPAROSCOPICA
COLECTOMIA TOTAL CON RESERVORIO DE FALLÍS
TRATAM. ESTENOSIS COLÓ RECTAL POR DILATAC.

BAROW
MECÁNICA Y

--.-••IMPORTE '•:'

n
245.00

1.600.00
2.150.00

1800.00

SECRETARIO DE ACTAS
05PPRA

PRESIDENTE

OSPPRA
5

Las ioiaa MaivVnaii. aaoralao y Sandwloa (Jol Sur, y loa Hleloa Contlnantalea. son y adran Argentinos"

5ÉRTO GATICA
I PRfiSlDF.NTF.

CONSEJCÍ DE ADMiMSTRACJOX
HJLU.

^^-ACIÓN



HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB, ERNESTO M. CAMPOS"

PSICOLOGÍA Y

•• • , ••"•
BATERÍA CLÁSICA PSICOMÉTRICA Y PROYECTIVA
DIAGNOSTICO DE ESTRUCTURA DE PERSONALIDAD
INTFRNACION PSIQUIÁTRICA DE URGENCIA (72 Hs.)
HOSPITAL DE DÍA MEDIO TIEMPO PM
ENTREVISTAS
ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA
TEST DE INTELIGENCIA
PSICODIAGNOSTICO LUDICO NIÑOS
PS1COPROFILAXIS PREQUIRURGICO NIÑOS
EVALUACIÓN DIAGNOSTICA PACIENTES DEPRESIVOS
EVALUACIÓN DIAGNOSTICA TRASTORNO DE ANSIEDAD
EVALUACIÓN DIAGNOSlICA TRASTORNOS DEPRESIVOS
PSICOPROFILAXIS QUIRÚRGICA COMPLETA

-j&ffe&íE;:'.
200.00
150.00
498.00
377.00

C/U 30.00
30.00
50.00
60.00
30.00
87.00

102^
10SW
300.00

. - TRAUMATOLOGÍA CON RKH&&1I.ITACION

LÁSER TERAPIA (SESIÓN)
ARTROSCOPIAS (MODULADA) (MENISCECTOMIAS. TRATAMIENTO DE
CONDREOPATIAS. LIBERACIONES ROTULIANAS)
ARTROSCOPIAS DIAGNOSTICAS (MODULADA)
MAGNETOTERAPIA (SESIÓN)

W&^&K
' 15.00

. 1.200.00

800.00
20.00

' . • . ' • • • ""J7^^^K^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^&^^S
AC IGG IGM TERCERA GENERACIÓN HlV
ACIDO LÁCTICO (SANGRE U ORINA)_
ACIDO VALPROATO
ACTIVIDAD BACTERICIDA DEL SUERO (PBS)
ADENOVIRUS AG (IGG, IGM, AC ANTI)
ANAEROBIOS CULTIVO
ANTICUERPOS ANTi GLIADINA IGA (IFI)
ANTICUERPOS ANTI GLIADINA IGG
ANTICUERPOS HlV ELISA
ANTICUERPOS RUBÉOLA IGG (ELISA)
ANTICUERPOS RUBÉOLA IGM (ELISA)
ANTICUERPOS CITOMEGALOVIRUS IGG
ANTICUERPOS CITOMEGALOVIRUS ÍGM
ANTICUERPOS EPSTEIN BAAR EBNA
ANTICUERPOS EPSTEIN BAAR TOTALES
ANTICUERPOS EPSTEIN BAAR VCA IGG
ANTICUERPOS EPSTEIN BAAR VCA IGM
ANTICUERPOS HEPATITIS A ANJI IGM
ANTICUERPOS HEPATITIS A IG¿)
.ANTICUERPOS HlV (AGLUTIlSUN^frADJTfTÍ3© 1 SIDA ^^^^ j

'<W$®$$*:

ob.̂ ^
15.0D
13.00
25.00
22.00
30.00
11.00
11.00
10.00
15.00
20.00
20.00
25.00
55.00
16.00

' 30.00
30.00
25.00.
20.00

~^ 7.00

/̂ >^ • .... sACX^ <r ^ î—Ly
TARI DE ACTAS

OSPPRA OSPPRA

luiaa Malvinas. Qaoralas y SandWlo» dal Sur. y loa Hloloa Contlnentaloa.

ALBERTO GATTCA
PRESIDIA-TI:

ONSEJO DE ADi
HJLU.

aeran ArQenttnoa"

•^--/r-i.'.CiC*
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ANTICUERPOS HVE - HEPATITIS E IGG
ANTICUERPOS SARAMPIÓN TOTALES
ANTICUERPOS SARAMPIÓN IGM
ANTICUERPOS TOXOPLASMOSIS HEA
ANTICUERPOS TOXOPLASMOSIS IFI
ANTICUERPOS TOXOPLASMOSIS IGA
ANTICUERPOS TOXOPLASMOSIS IGM
ANTICUERPOS TRIPANOSOMA CRUZI ENFERMEDAD DE CHAGAS
TOTALES (ELISA)
ANTICUERPOS TRIPANOSOMA CRUZ! ENFERMEDAD DE CHAGAS
TOTALES (HEA)
ANTICUERPOS TRIPANOSOMA CRUZI ENFERMEDAD DE CHAGAS
TOTALES (IFI)
ANTIEA EPSTEIN BAAR (EA)
ANTIGENOS CHLAMYDIATRACHOMATIS (ELISA)
ANTÍGENOS IFD INFLUENZA W
ANTIGENOS IFD INFLUENZA "B"-;

ANTÍGENOS PROSTATICA ESPECIFICO (ECL)
ANTIGENOS BACTERIANOS HAEMOPHILUS INFLUENZAE
ANTIGENOS BACTERIANOS NEISSERIA MENINGITIS "A"
ANTIGENOS BACTERIANOS NEISSERIA MENINGITIS "B" / ESCHERICHIA
COLI K1
ANTIGENOS BACTERIANOS NEISSERIA MENINGITIS "C"
ANTÍGENOS BACTERIANOS STREPTOCOCCUS PNEUMONIAE
ANTIGENOS CHAGA STROUT
ANTIGENOS CRYPTOCOCCUS NEOFORMANS
ANTÍGENOS IFD ADENOVIRUS ADV
ANTIGENOS "IFD PARA INFLUENZA 1
ANTIGENOS IFD PARA INFLUENZA 2
ANTIGENOS IFD PARA INFLUENZA 3
ANTIGENOS IFD RSV RESPIRATORIO SINCICIAL
EXUDADO DE PAUSES (FARÍNGEO)
APO - A .
APO-B
BETA 2 MICROGLOBULINA SÉRICA (IMX MEIA)
BRUCELOSIS HUDDLESON 2 MERCAPTOETANOL
CA 125 (MARCADORES TUMORALES)
CA 15.3 (MARCADORES TUMORALES)
CARBAMAZEPINA
CARBAMAZEPINA EPOXIDO
COLERA CULTIVO
COLESTEROL HDL SP^-cr <T* .̂  ̂  £ -^
COLESTEROL LDL • ' ffl

CORTISOL LIBRE URINARIO 1 HORA O 24 HS. (TDX - FPIA)
CORTISOL PL LIT. CIRCAD. SÉRICO (TDX -FPIA)
CPK CREATINFOSFOQUINASA - MB
CRYPTOSPORIDIUM SP f\S DE MYCOPLASMA HOMINIS _^ -

BIÉENIUHIDANTOINA (FENIfTOWAKV^ ^^T^ 1

erXWT.Í'. nF ACTAS PRESIDENTTT . ^^~~^ PRESIDENTE
0e í̂y¿J~irrrT~0̂  OSPPRA 7 ^~*>^ cc¿ SEJO DE ADMMS

. obfpKA ^^- jjj^

"Lea Iclac Malvinas. Q»oralHB y Sandwlott del. Sur, y loa HlaT^CominenialaTrtoav Aerfin Aroontlno

--mnoRm^
30.00
13.00,
32.00
4.50
5.00

18.00
12.00

12.00

3.00

6.00

50.00
24.00
18.00

.18.00

30.00
20.00
20.00

20.00

20.00
20.00

6.00
55.00
22.00
18.00
18.00
18.00
47.38
20.00
11.00
11.00
18.00
4.00

23.00
23.00
13.00
28.00
32.00
17.00
17.00

C/U 8.80
C/U 8.80

80.00

8.00
35.00

"") 13.00

TRAGÓN "5/

cs--;»- "'
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HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB, ERNESTO M. CAMPOS"

•L,

ODONTOLOGÍA

. .
DIGOXÍNATDXFPIA
FENOBARBITALTDX
FERRITINA
GONADOTROFINA SÉRICA -SUB-UNIDAD BETA
HEMOGLOBINA GLICOS1LADA
HEPATITIS "A" IGM
HEPATITIS "Bn AG - HBV DNA
HEPATITIS "BD ANTICORE
HEPATITIS "B" ANTICORE IGG
HEPATITIS "B" ANTIGENO DE SUPERFICIE (ELISA)
HEPATITIS "B" ANTICORE IGM
HEPATITIS "C'HCV- IGG
HIDATIDOS1SARC05
HIDATIDOSIS IGG (ELISA)
HIV - 1 HTLV 3 WESTERN BLOT ( CONFIRMATORIO)
HIV-.fTLV. 1 . •
HOMGCISTEINA(FPIA)
HOMOCÍSTINA(FPIA)
M1CROALBUMINURIA MINUTADA
PSA LiBRE (Antígeno Prostético Específico libre) ECL
PSA TOTAL
ROTAVIRUS AG EN MATERIA FECAL
T 3 UBRE (ECL)
TEOFILINA SÉRICA'
TEST DE FRUCTOSAMíNA
TEST EMBARAZO EN SANGRE (DAP TEST- PREGNANCY)
TESTOSTERONA PLASMÁTICA (ECL)
TESTOSTERONA PLASMÁTICA UBRE
TiROGLOBULINA
TORCH (CMV IGM-RUBIOLA IGM-HERPES IGM-TOXO IGA)
UREA PLASMA UREALIT1CUM CULTIVO

13.00
13.00
18.00
13.00
14.00
25.00

110.00
20.00
30.00
10.00
25.00
25.00
15.00
15.0Q(

250,00
25.00
8.00
8.00

10.00
30.00
30.00
20.00
13.00
15.00
10.00
19.00
10.00
'18.00

6.00
88.00
38.56

»

4

" •• •' ̂ '''^•"?^r~&?^^
DESGASTE OCLUSAL
LUZ HALÓGENA
RECEMENTADO DE CORONA INCRUSTACIÓN O PUENTE
TRATAMIENTO DE HIPERSENSIBILIDAD DENTARIA

•'•IMPORTE

20.00
1 soocT

15.00
10,00

UROLOGÍA

- . . - ,-;: ' - " : • • . -'••-:i:^^Í$M^(^ ' • ' • . • • • • . ' • ' - : . - ' •
VAR1COCELE POR VIDEOLAPAROSCOPÍA (MODULADO)

- IMPORTE-

950 00

ÍN¡£L GONZÁLEZ KRIEGEL
ACTAS OSVALDO

PRESIDENTE

OSPPRA

CARLOS ALBERTO G.ATICA.
PRESIDENTE

CONSEJO Dfi ADMMSTRACIOíí
ÜR.U •

"Las islas Malvinas. Georgias y Sandwlod dal Sur. y loa Hletoe Contlnentaloa. »on 7 serán A.rQerKíno8'^..---¡^':•".-•'• •'"'""'



HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
' "GOB, ERNESTO M. CAMPOS"

';' .'•."'••".;." ; •v-i''v^;\V-y":-^v^V::>>£^^ " . • ' • ' •

SESIÓN HEMODIALISIS (Incluye medicamentos y material descartable)
•'-"IMPORTE

289.29

(*) Valores a convenir al momento de efectuarse la práctica.

'• • ; ' - • • ; - : '" •:/ •: •::. ;'•;;:• ^ •••^•: & %-;r¿~~w
COLOCACIÓN DE PORTHA C ATH (en adultos)

' '&ÍPQ-RTE'

850.00

DESDE
DESDE
DESDE
DESDE

H:
H.
H.
H.

R
R
R
R

U.
U.
U.
U.

-AEROPUERTO
-AEROPUERTO
ATOLHUIN
A RIO GRANDE

ASL

O/A
O/A

A&<ISAMi

DOMICILIO
DOMICILIO

®UL&HCl&

(zona urbana)
(zona rural) O

0 VICEVERSA
VICEVERSA

20
40
80

150

00
00
00
00

EVACUACIOHKS CASTOS DE TRASLADO

DESDE H.R.U. A AEROPUERTO BUENOS AIRES (CON EQUIPAMIENTO) ®
DESDE H.R.U. A AEROPUERTO BUENOS AIRES (Solamente honorarios)
® El mismo incluye solo gastos del equipo y honorarios

330:00
180.00

(MÓDULOS) No esta incluido el estudio y/o diagnóstico anatomopatológico.
Los vaiores incluyen:
o Honorarios médicos ..
» Gastos quirúrgicos
o Otros gastos propios de funcionamiento y mantenimiento de aparatología utilizada
• Medicamentos y material descartable utilizados durante el acto anestésico-quirúrgico y

post-operatorío.
* Honorarios y gastos radiológicos.

'•> Internación (gastos de pensión por un (1) día.

OSPPRA
1. URRIOLABEITIA

PRESIDENTE

OSPPRA

7/í

OLGA TERESITA PAREDES
Dir. Gral. Seg. y Control de Gestión

M,S.

•Lea Islas Malvina.. G«.or0laa y Sanúwlc* fi«l Sur. y loa Hl.Ioa ContlnantalM. eon y aeran Argentinos"



HOSPITAL REGIONAL USHUAIA_
"GOH. ERNESTO., M. -CAMPOS" _ . '

. PRACTICA .
SESIÓN HEMOD1ALISIS (incluye medicamentos'y material descartable)

IMPORTE

289.29

(*) Valores a convenir al momento, de efectuarse la prácüca.

OTMS PSIACTICAS

..PRACTICA:...: . .
COLOCACIÓN DE PORTHA C ATH (en adultos)

T8&SL&&O& AMBULAHCI&

DESDE H.R.U. - AEROPUERT0;:07Á?DOMIGILIO (zona urbana) 0 VICEVERSA
DESDE H.R.U. - AEROPUERTO. O/A DOMICILIO (zona rural) O VICEVERSA
DL-.SDEH.R.U ATOLHUIN JK; ,..-.:. - . - •
DESDÉ'H'.R.U. A RIO GRANDE-.- ' ' . ' • ' - - . • v .

^VACUÁCIOHES CASTOS DE TRASLADO

DtZSDE'H.R.U. A AEROPUERTO BUENOS AIRES (CON EQUIPAMIENTO) 0
DESDE H.R.U. A AEROPUERTO BUENOS AIRES (Solamente honorarios)
@ El mismo incluye solo qastos del equipo y honorarios

IMPORTE

850.00

ací;
41100

' 80.00
150.00

330.00

180.00

(IV.OQULOS) No esta incluido el estudio y/o diagnóstico anatornopatológico.
Les valores incluyen:
^ Honorarios médicos
o Gastos quirúrgicos ' " ' _ _ ' ' ' . '
o Otros gastos propios de funcionamíénto'y-mantenimiento de aparatología utilizada fl
o Medicamentos y material descartable-utilizados durante ei acto anestésico-quirúrgico y"

post-operatorio.
o Honorarios y gastos radiológicos".
o Internación.(gastos de

GONZÁLEZ KRIEGEL
SKRETARl

OSPPRA-

PRESI
OSPPRA

'9 ' '

'Lan Islaa Malvinas, Qoorula» V Sandwich, del Sur, y Ion Hielos Comiífomalaa, non y 8er3.n ¿.'cominos'



OBRA SOCIAL DEL PERSONAL
DE LA ACTIVIDAD HOTELERO BASTRONOMICA

I.N.O.S, 1-0880
H.YRIBOYEN 1419 - 1°,2S,3O,5°,7Q,y 92 P

ÍC-P,1089)Capital - Tel,383-6988

Buenos Aires* 30 de Setiembre de 1996.

bert.or
HTAL.REGIONAL DE USHUAIA
MAIPU Y 12 DE OCTUBRE
9410 ~ USHUAIA.™

De nuestra consideracións

Comunicamos a Ud - que esta Obra
S D í : i al ha contratado c o n 1 a e m p r e s a S a n a t o r i o S an
Jorge S , R . L . con domicilio en la cal le una c haga 184 de
la localidad Ushuaia que a partir del 0.1 /.1 0/96 una
capí ta para 1 a Prestación Medí co Asi s ten cia 1 de 1 os

sede s?n la jurisdicción de Rio Brande y Ushuaia , —

P o !'- 1 D c u a 1 i 'i o s e a c e p t a r a a
P¿írí:.ir de? dicha fecha ningún tipo de facturación
* o b r B p r" t~ s t a c i o n es medico as i s t e n c. i a 1 e s que n o
provenqan da la mencionada prestadora .,

OLGA TERESÍTA PAREDES
Dlr. Gral, Seg.y Conttol de Gestión

M.S.



Entre ..... la_QBRA;,SQ,GIAX,.--DKL
^ .

MICA {INOS 1-0880) .en- adelante denominada LA'OBRA SOCIAL', con

domicilio en la callé7̂ .̂̂ T̂ .̂ /fe/f/̂  WU. /¿X» 5"* (̂/? fe?: . • T - • " " V .: . ; . */* ?***?•- • • • . • . • • » * • • . / y • • * -*'-.

'en este acto por. . . , . f'/z.V.. ¿~/^~í\.& /'is&nfói^fffO /<-^^^/l}.Ci-

•en su carácter d^f-¿f&?.<?.°. ^^^ .̂̂ /í... ..por una parte,y;

:. I¿^ Subsecretaría ^dp; ̂ l/ud/ Püfoli^ , ¿.§1- jDgirriíorio - . r—-^ .. ¡

¡Registro Prestador- INOS N.?..'^. .'... e.n adelante .Lí
.... . . . ' • • - . - - .- - . j

¡denominada-EL PRESTADOR, con domicilio léga'l en ...la calle.,. ,.L

!

,de la ciudad de.-.
•

provine i a de..TÍ£íTg, .
. . . • - • ' . • ' » •

.. . . . _ representado en ;este-:acto por

% ,en .. s u

¡carácter de. Su"baej3X©ta^io .de.SsüLud.Publica »-r-. /• por .la Q.tr.a .parte',

jse conviene en celebrar el presente contr.ato .de s.ervic'ips / ]
i

'médicos que regir.á en la jurisdicción de EL P.RESO?ADOR.
I - • • • . : • ' . . - • - •

"CLAUSULA PRIMERA:. EL PRESTADOR..por. intermedio (ie los. profe-!

isionalesv.s'e obliga ;-a, .prestar a todos Tos'beneficiarios de./'

ÍLA OBRA SOCIA^ comprendidos, .en la cláusula si guíente* _a_sis-

¡tencia médica que...LA OBRA SOCIAL pagará por los servicios./..

• inédicos,. de acuerdo .a .'los 'aranceles , de., los, Npmencla'do.res Nsr

'clónales y valores ofleíales. - A tal efecto.se aplicarán las

modificaciones al mencionado Nomenclador que se. le hubieren

efectuado o que se le efectuaron por los mecanismos, .preyis-

.tos en la Ley Í9.71Q./72. ; > :--. ;-: •---

•CLAUSULA SEGUNDA: Tendrán derecho a la .asistencia a; .que se .

^'refiere el presente contrato, únicamente ,.los ..benef ici.ar.ios
. ! > • • ' '

'de LS QB.RA SOCIAL y . sus familiares económicamente a .cargo .

•reglamentariamente habilitados por la misma. La incorporación

de otros sectores o grupos de población por^parte de LA OBRA

NORECRTO BU'ÍC

DELEGADO HOñMiLIZf-DCH
0.8.P.A.S.-I.H.0.8. ;-ÍI8Rf

OLGA TERESITA PAREDES
Oír. Gral. Seg. y Cintro! de Gestión

. M.S.



i. \L al régimen establecido por el presente contrato, so-!

¡lo será posible con la conformidad de'EL PRESTADOR. Los'be-

neficiarios .recibirán las atenciones objeto del presente /

contrato previa entrega de las órdenes de atención y/o con-

sulta y.bonos moderadores que correspondan cuyos' modelos' soh

parte • integrante del presente. .—' --,

CLAUSULA TERCERA: La asistencia médica 'se.'! suministrará de

cuerdo, a las normas de trabajo y modalidadesooperativas pre

vistas en los Anexos que forman parte integrantes del presen

te.

CLAUSULA CUARTA: Ambas' partes se comprometen-'a respetar el

" de los beneficiarios a- elegir médicos entre los que

figuren en la nómina de inscriptos , .las que -deberá ser per-

manentemente- actualizada. 'LA OBRA SOCIAL' se compromete a no

efectuar ninguna clase de dirigíamos entre -sus beneficiarios

para que se atiendan con determinados profesionales. La fal.

ta de cumplimiento .a este compromiso será causa de rescisióp

Sel presente contrato por parte de EL PRESTADOR, sin que e-

ílo de lugar a ninguna clase de acción por parte de LA OBRA

SOCIAL. ----- •• ----------------------- ~ ---- • ----- : ----------- ' ---

QUINTA: EL PRESTADOR tendrá poder sahcionatorio pa_

ra on los profesionales que infrinjan las. normas contrac-

tuales pactadas, como así también LA OBRA SOCIAL por vias

administrativas y/o judiciales que correspondan. ------ : --- '—•

CLAUSULA SEXTA: EL PRESTADOR se '..'reserva el derecho de excluir

del registro médico a cualquiera de sus miembros, según'lo
!

dispusiera, obligándose a no perjudicar la normal prestación

de servicios del beneficiario que pudiera encontrarse en tria

tamiento con el/los profesionales que fueran afectados por i

OLGA TERESITA PAREDES
Dir. Gtal. Seg. y Control de Gestión

M.S.



j-a...mefl¿̂ ¿Ĵ a_g.fa1-¿gaci6n que" corresponda a EL PRESTADOR //

consistirá en permitir que, el profesional sancionado pueda

'continuar prestando servicios "al. beneficiario -.en tratamien-'

to por el tiempo necesario que en -cada caso se estipulará' de
i

jcomún acuerdo entre las parte's. y":en.'.relación a la especiali!

dad del. tratamiento.. : —-------~^1"-'^"-^-----.----____-^ 1

CLAUSULA SÉPTIMA: EL. .PRESTADOR-'éleyará'-va-LA^OBRA •-SOCIAL' ca-
I 7' '"' , " • • • ' ; - - ' : . . ' • .'• -• • • : • - ' ....̂  ~...:. .̂ l."......... u-.i. .._-. .>:-.;.., I
ida mes, la factura .'por servicios-. ef ectuados , - adjuntando*, las !

'órdens de atención, bonos .moderadores,•autorizaciones de Auf
I •• '"•' - - - • !
[ditoría Médica Cen£ral para las prácticas no nomencladas y ¡
í , . "-"'i
todas las autorizaciones, que. de-'.acuerdo a normas de cobertu-,

ra y operativas,, (que forman-parte-'como anexos del presente) ;

1- . ' . - • : . - . .:',.. - • • • - . ,. . . . i
p.'o requieran. Una/vez -que--se 'encuentre- la- factura confeccio-i

hada de acuerdo a 'las .normas dictadas .por LA-OBRA SOCIAL, es_

ta abonará .de -una sola vez a 'EL. PRESTADOR, el' importe de" laj
i • . - • ' • . • .
tac tura , mediante, -cheque- 'y/o transferencia a su orden únic_a

mente. .Individualizará indefectiblemente en cada pago, el mes

Y el año de la planilla sábana-mensual de facturación 'remiti_

ha por EL PRESTADOR a que -pertenezca dicho pago. También inj

1 . . . - - • . . - : • • - • • •• ' • •'. ' - . . - . . ..-. • '
(iividualizará él pago con el duplicado del remito que cor'r&_

ponda o con 'el número del mismo. ;—— |

CLAUSULA OCTAVA: El importe de la factura será - pagado, por LA

Clf) díasOBRA SOCIAL a los v t < di as f¿*S de la presenta-/'

ción en regla de la misma. Dicho pago no implicará liquida-

ción definitiva de la factura presentada, pudiendo esta OBRA
!

SOCIAL efectuar tantos débitos como créditos que, de la audi

toría aue se efectúe a la prestación liquidada, surjan conj ^ .

posterioridad a "'dicha fecha; pudiendo hacerse los a'justes

dentro de los S¿^^^^ ̂  ®°j días corridos á contar de'la fe-

O.8.P.*"6'"
OLGA TERES1TA PAREDES

D!r. Gta!. Scg. y Conlrol de Gestión
M.S.



ia_áe _ p_r e senta_ci6n__de _Jija_f actura.

ÁUSULA NOVENA: La factura será considerada en regla sola-

;nte si se adjunta la orden de.,atención- firmada por el au-
¡

:tor local o auditoría Central de acuerdo'a las normas diQ

Lda por LA OBRA SOCIAL al igual que los bonos .y órdenes de

msulta correspondientes-lo.s cuales'deberán estar cump limen
"""''" . "" '' '

idos en todos sus Ítems con firma del .profesional tratante'
. ' V . . . . í"

el conforme del beneficiario . •—• • —- J
ÍT ' ' ' 1
CAUSÓLA DECIMA: La falta de pago por parte de LA OBRA SOCI!AL

tî .el plazo establecido en la cláusula octava, la har'á/in- ¡

'̂̂ fc '¿rWr en mora, cíe pleno derecho sin necesidad de intimación:
rj? ' j
Iguna. Superado él plazo, la deuda devengará•un ínteres pu
...i" • ' '. . .. -^ -.i-— —w ' •••¿.A". ... "• .*• ,
V " " " " " ...""••-'- " ' H-

¿torio a favor de EL.PRESTADOR equivalente al porcentaje

ue el Banco de la Nación Argentina percibe en'las operacioj
*,-: - • • •. -•- - - "̂ —*-•... ' S
vés de crédito comercial común.—•—-— :-!-.-:—̂ -r:—l"J-r_̂ .—¡_(
^ , . • ' - !
ILAUS.ÜLA DECIMA PRIMERA: Durante &G3eftJTti 0,6*°.) días corridos,—. ——•—— • -̂<
j:»»

:"contar de la. fecha de presentación de la factura, LA OBRA!
Ü I
IpCIAL, podrá efectuar correcciones y dentro de ese plazo de_
•< '
>erá comunicárselo a EL PRESTADOR como así- también devolver
[*"' . •
"'/ i
tê fcn ese lapso los comprobantes de servicios cuyos importe's
•̂ r̂ _ '
iubí 'an sido totalmente desglosados. En el supuesto de que
% .
GA OBRA SOCIAL efectúe observaciones sobre la/s factura/s i
% ~•' '.
snviada/s o sobre algún cheque o sobre algunos cheques, LA ;

DBRA SOCIAL desglosará esos importes abonando a EL PRESTADOR
T ' '
si saldo resultante. Las órdenes observadas serán devueltas

a EL PRESTADOR y éste una vez subsanada la observación envia_

rá una 'nueva factura con dichos importes o. los incluirá en .•

su próxima factura debiendo abonarlos LA-OBRA SOCIAL dentro
^\ / I -

de los $M'VC¿ C4f)d5.as7v4&/¿£rSüe la presentación de la fac_
*/ y-v

OLGA TERF.SITA PAREDES
Dir Gral. Seg. y Control de Gestión

M.S.



tu£a....de ̂ H5EÉ̂ LJ£J!Í£P̂

currido el plazo de ¿<Ó días mencionado en.-esta, cláusula,' sin

la comunicación de- las correcciones; y la devolpción de los '

comprobantes desglosados, se', ope'rara . tácita- conformidad .por

.parte de LA OBRA SOCIAL de' la-'' factura.^elevada, por'EL PRESTA

!DOR, no pudieñdo' LA OBRA. SOCIAL .-.efectuar débitos ._a partir de

.ese momento, los que de'-realizarse-carecerán- de todo valor.-

'CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: ;LA OBRA -SOCIAL deberá, especificar 1

'¡en planilla .detallada de .auditoría.'que. se-adjunta, , cada una'

/de" las observaciones {-créditos o débitos) que realice. Idenj

itificará: la factura, el procesional, los código.s, el impor. •

!te y consignará las caus'as que.•motivaron...las. correcciones . ~\A DÉCIMA TERCERA:- Únicamente EL;:PRESTADOR será el re

•'cept'or 'de los pagos por. ;l.os .-servicios- suministrados. No po—

idrá LA OBRA S'OCIAL' ni sus -beneficiarios e'fectuar pagos direc

'tos a los profesionales bajo1 pena 'de no ser considerados v.S.

¡lidos , salvo las excepciones;: expresamente convenidas . •'-

JCLAÜSULA DECIMA CUARTA: La 'fiscalización,'de los. servicios ;

.asisten'ciales podrá ser' -ejercida mediante auditorías compar_,

jtidas ' entre lo's' auditores -médicos, de LA' OBRA SO.CIAL y reprr

.¡sentantes de EL- PRESTADOR."'.En--'caso de no llegarse a un acuer_

:do sé ' solicitará 'la mediación ..de''las autoridades del Insti-

tuto Nacional de Obras 'Sociales . _

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA.:. EL 'PRESTADOR acepta la intervención
• ¡-> t— .''

•de la Auditoria' Médica de. LA OBRA SOCIAL, tanto en la faz
.* *"<.

'"*' técnica como administrativa¡ en • lo que.se refiere al ejerci_

ció profesional así como, 'a sanciones que es-ta aconseje a raiz

de'contatación fehaciente'de irregularidades en la.atención

a sus beneficiarios;'las que podrán alcanzar hasta la resci_-

-f
RitiE HORB:RTO

DELEGí-OO
OLGA TERESITA PAREDES

Dif. Gra!. Seg. y Control de Gestión
M.S.

B



servicios a-

sistenciales á la OBRA SOCIAL tendrán la'obligación de lle-

vlr una'ficha clínica de -cada beneficiario ,que atienden y si,

datos sobre la .presunción diagnóstica., .diagnóstico,

médico o quirúrgico,:examenes::.complementarios.o

Ipil' de"f icha clínica , i'si, el 'médico ,asesor_.4e. EA. QBRA..SO,/

o de 'EL PRESTADOR'así lo'requieran. — - •-

: Las cuestiones gue.;se susciten con

^ t̂ Tl̂ íî 0- e. interpretación'del presente con-

\o los reclamos,,por.posibles.irregularida

el las prestaciones asistencias;,serán,sustanciadas de

entre las partes 1 -Caso.contrario-se someterán
mun a^^—•— >- - •:
la jurisdicción o ante•Tribunales, ordinarios- de la c.udad

».=reto, o L.

el pre.en,
P«teS podr.

j?¿- M¿ •'•. c;

. -

OLGA TERES1TA PAREDES
Dír. Gral. Seg. y Control de Gestión

M.S.



¡ñor de treinta (30) dias.Durante el lapso dei?|preaviso las

' de las" partes continúan, vigentes T La rescisión
. ̂;#'

¡sin expresión de causa. y la. denuncia del convenio previstas
i ' '••' ' i
en la presente cláusula no darán derecho a indemnización alj

[guna.

CLAUSULA VIGÉSIMA-: Los impuestos. Nacionales, .y/o provinciales

a que se pudiera-''.estar sujetó ;-el_pr.ésen'te. contrato./ 'serán aj

bonados propor-cionalmente.-.por ./las, partes ,• salvo que'--al guna

de ellas o ambas - estuvieran exentas- del pago de los mismos. -

CLAUSULA VÍGESIMA PRIMERA: EL PRESTADOR tomará a su-exclusij

vo cargo un seguro-de responsabilidad•-civil solidario con LA

OBRA SOCIAL/ que cubra- los.;.p'róbables'"riesgos emergentes, que

por -mala práctica médica,. dolo; 'ó cualquiera otro ilícito se

produjese por la prestación--de'servicios a .los beneficiariop
. ' , i

de LA OBRA SOCIAL,'-asimismo, .sé cubrirán todos los riesgos

que por falta o ;falla de. equipamiento o material médico nece

sario para brindar tratamiento" adecuado o los beneficiarios,

causara daño a los mismos. =- : ••

r-r.anRTTTA VIGÉSIMA SEGUNDA: .De', acuerdó' a lo dispuesto en el ;

<"^^>.,-.-/>

rt 3°de la Resolución. 613/80 "INOS del 29r.§-8O ¿a__vigencia:
'_; ^ -J * •-r"" •... • ' ' .. /"""' . ' ^—"~

de éste contrato está sujeta" a" ia-'aprobación de las autori-;
i

!dades del Instituto Nacional de Obras Sociales.
i
!cLAUSULAVlGES_IMñ_TERCERA:_ Las partes contratantes aceptan .

(expresamente los principios.de las normas establecidas en
L . ' i

Ley N°22.269:;y -fundamentalmente la de- su ar;t.- 33 que no

dmite -en las contrataciones-cláusulas de esclusividad por !
i .'
parte de- los' prestadores;———' • - -

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA:,Forma parte integrante del presen-

te contrato los siguientes anexos.

fif&*°esy\1

OLGA TERESITA PAREDES
Dlr. Gral. Seg. y Control de Gestión

M.S.



'a). - Anexo I; orden de atención, internación'y/ práctica y
¡órdenes de consulta, bonos moderadores OSPAG.

H
(! Ib) Anexo II; normas de cobertura de O.S.E..A..G. y> prácticas
' j
'[que requieran autorización previa, Normas • operativas Resolu-

' jción N°61/82. • ~-~ !

ic).~ Anexo III: Planillas de auditoría de O.S.P.jv.G. (débi-1
' 1 . ' 1
Itos y/o créditos) . ~ . \.

íd).- Anexo IV: Planteles profesionales y grado de' compleji-';

¡dad de los amatorios, Listados de profesionales por especia'

L . -, , • ;_± • '_ . !- ¡lidaa. • -T . .

- ífi prueba de conformidad ambas partes firman el 'presenta
- • '

¡contrato en tres (3) copias- de--un mismo -.tenor-'-y-va-un • solo — -i.

- ¡efecto, en la ciudad de 1^.^™'?^. . .Pcia-.

ja los, . . . rv.r días del mes -'dé
i
jdel año 198'.

. CLAUSULA ADICIONAL: La OBRA SOCIAL se hará cargo de los gastos de trasla-¡

!do, originados por la derivación de'pacientes, por razones :de mayor com-

.";- plejidad, sierrpre y cuando la modalidad de derivación,, sus• características

J, jé instrumentación con conocimiento previo al traslado, esté_ a cargo de la i
g ¡ i

1 '
ri jmisma. —• : :—" • |

'̂ÍKn prueba de "conformidad, ambas partes firman el presente contrato, en 3 |

* \) copias de un -misrra tenor y a un solo efecto, en lugar y fecha enun-i

•' ciados "ut supra".-

OLGA TERESlTfi PAREDES
_Dir. Ota!. Sog. y Control de Gestión

M.S. B

I "*J<fi



CONSEJO DE ADMSN1STRACION

HOSPITAL REGSOWAL USHU&tó
"GOB. EKNESTO M. CAMPOS" NOTAN0

LETRA: CAHRU

USHUAIA, r5 AGO 199!

SEÑOR DIRECTOR

Se eleva la presente adjunto copia autenticada de la Resolución N° 340/99
CAHRU, y deí Convenio suscripto entre la Obra Social del Personal de Farmacia y el
Consejo de Administración, a los fines que estime corresponder.

o-

AGO Í999

tt^

ER-rt
Director

Hosoltal Regional Us

ílOCHNiK

Huaia

OtGfl TERESITA PAREDES
Olí. Graf. Sejj. y Canttol de Gestión

"La3 Islas Malílñas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos1
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB, ERNESTO M, CAMPOS"

USHUAIA. \

VISTO el Convenio suscripto en fecha 01 de Agosto del corriente año, entre
la Obra Social del Personal de Farmacia y el Consejo de Administración del Hospital
Regional Ushuaia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se convienen las prestaciones médico-asistenciales

que brindara el Hospital Regional Ushuaia y sus Centros Periféricos a los afiliados de la
Obra Social del Personal de Farmacia.

Que en virtud de lo expuesto corresponde proceder a la ratificación del
referido Convenio.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N 381.

Por ello:
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL

HOSPITAL REGIONAL USHUAÍA
R E S U E L V E :

ARTICULO Io.- RATIFICASE el Convenio, suscripto entre la Obra Social del Personal de
Farmacia y el Consejo de Administración del Hospital Regional Ushuaia, en relación a las
prestaciones indicadas en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

RESOLUCIÓN CAHRU N° "¿40/99

HJL.Ü.

Consisjoro
Consejo Adnrinistración ILR.U.

Or.HORRE

OLGA TERESITA PAREDES
Dír. Grel, S«g. y Control de Gesttón

tlS.

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwlcn del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



C O N V E N I O

Entre el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
representada en este acto por su Presidente Sr. Carlos GATICA quien acredita su representatívidad en
virtud de lo normado por ley 381/97, Decretos Provinciales N° 496/98, 955/98 y 644/99, con domicilio
legal en calle 12 de Octubre 65 de la ciudad de Ushuaia Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y la Obra Social del personal de Farmacia en adelante "LA OBRA SOCIAL"
representada en este acto por su U te £ • Silvia Rosa GANCINO con domicilio en Estrada 826 de la
ciudad de Río Grande Provincia de Tierra del Fuego, convienen en celebrar la presente Carta Intención
de prestaciones médico asistenciales a brindar por el Hospital Regional Ushuaia y sus Centros
Periféricos de conformidad con las siguientes cláusulas.

PRIMERA: "EL HOSPITAL" se compromete a brindar atención de acuerdo a su capacidad instalada,
modalidades, horarios y reglamentos internos, a pacientes ambulatorios y/o internados. Será requisito
indispensable presentar para su identificación como beneficiario y posterior atención el Carnet
otorgado por la Obra Social, y el bono de consulta. Las prácticas deben estar autorizadas debidamente,
y para los casos de urgencia se podrá facturar sin autorización previa. ----------------------------

SEGUNDA: Las prestaciones que brindará "EL HOSPITAL" son las que acompañan el presente
convenio como Anexo I. Estas serán facturadas de acuerdo a los valores establecidos por Nomenclador
Patagónico , con excepción de los servicios modulados indicados en Anexo U, cuyos valores ya están
indicados y, la consulta Médica que será de $ 10,00 (pesos diez). Quedan excluidas las prestaciones
correspondientes a accidentes de trabajo Ley 24.557. — < --------- - ----- - ----------

TERCERA: En caso de asistencia de enfermedades que requieran de especialidades no contempladas
en los Anexos I y n que dieran lugar a la derivación de pacientes a centros de mayor complejidad,
todos los gastos de traslado y posterior asistencia en dichos centros correrán por cuenta de "LA OBRA
SOCIAL". Los honorarios médicos y/o- viáticos destinados a personal de "EL HOSPITAL" que
brindare servicios en casos de derivaciones o evacuaciones, así como los traslados terrestres y los
gastos originados por el uso del equipamiento perteneciente a "EL HOSPITAL", serán facturados de
acuerdo a lo estipulado en el ANEXO m. ----------------------------------------------- - ------------

CUARTA: Las internaciones se harán efectivas para todas las especialidades, excepto U.T.I. (Unidad
de Terapia Intensiva), U.C.LN. (Unidad de Cuidados Intensivos Neonatológicos) y S.C.E.P. (Servicio
de Cuidados Especiales Pediátricos), en habitaciones con capacidad para dos pacientes con baño
privado. Si consecuencia de prescripción médica deba internarse al paciente en habitación individual ni
"LA OBRA SOCIAL" ni el paciente abonarán suma alguna por encima de los aranceles pactados. Si el
requerimiento es del paciente y/o familiar, estos se harán cargo de la diferencia. ---------------------

QUINTA: "EL HOSPITAL" presta su conformidad para que "LA OBRA SOCIAL" disponga la visita
de Auditores Médicos, Asistentes Sociales y/o Auditores Administrativos; proporcionándoles en la
ocasión, los antecedentes necesarios para el cumplimiento de sus funciones. ------------------------------

SEXTA: "EL . HOSPITAL" no proveerá medicamentos ni material descartable a pacientes
ambulatorios y/o internados. En caso de situaciones consecuencia de la "URGENCIA" será provisto,
debiéndose reponer previo al alta del paciente; caso contrario será facturado a " LA EMPRESA" a
valores de plaza. ------- - --- ---------------- -:- ----------- • ----------- - --------------------------

SÉPTIMA: "EL HOSPITAL" facturará .mensual mente las prestaciones brindadas a "LA OBRA
SOCIAL" utilizando formularios propios, con la documentación médica correspondiente. ----

OCTAVA: "EL HOSPITAL" remitirá las facturas por las prestaciones brindadas del uno al diez de
cada mes, las que serán abonadas entre el uno y diez del mes siguiente.
En caso de facturas con ítems observados abonará la parte no observada de la factura, y cbnfeccionara
una Nota de débito por los ítems observados.

co la
A . v .Momea £nsona demande* /

Consejo de Administración ./« . ̂ .^
BLR.U. '" '
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INSTITUTO DE OBRA SOCIAL
Ref. TNOS Nro. 5-0070

Entre el Instituto de Obra Social del Ministerio de Economía, en adelante denomi-
nado- EL INSTITUTO con domicilio legal en la calle Hipólito Yrigoyen 250 - Piso 3S

Of. 301, Capital Federal, representado en este acto por su Interventor Dn, Julio
Alberto ROMÁN por una. parte, y la Subsecretaría de Salud .Pública del Territorio -
Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sor, en adelanta
denominado EL PRESTADOR, con domicilio legal en Avenida San'Martín -450 de 1& ciu-
dad de USHUAIA, Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, representada en este

-.-• acto-por--al- señor Ministro- -de •• Gobierno>•- Dr¿—Jorga' Carlos—RQSSA por "l-a-"otra™parte;—
acuerdan, en celebrar el-presente convenio sujeto a las siguientes cláusulas: - -

• PRIMERA i EL PRESTADOR se compromete a' brindar a los beneficiarios de EL IUS TI TU-
TO que se encuentren en condiciones reglamentarias de participar de talea benefi-
cies, los servicios médlco-asistenciales integrales (ambulatorios o internación)
por intermedio da loa hospitales del territorio (USHUAIA Y RIO GRANDE), de acuer-

-• • do a las limitaciones y modalidades de los mismos. — - ___
5EGITOA: A efectos de la identificación de los beneficiarios de EL INSTITUTO, EL
PRESTADOR.exigirá de loa mismos el carnet correspondiente en donde conste nombre
y apellido completos, número de beneficiario, fotografía del'interesado, firma y
sello de esta repartición y recibd-cupón. actualizado; asimismo los menores de UN
(l)_ año dD edad posaea tarjeta de identificación que reemplaza el carnet aludido-
Anta la carencia de algunos de los elementos identificatorios antes señalados, -
loe beneficiarios de EL INSTITUTO deberán preeentax una' certificación oficial ex.

• tendida por el mismo o por el Dglegado General en la sena. Els benef ÍCÍETTÍO que —
haga U3o de los .servicios que brinda EL PRESTADOR sin eatar provisto da la docu-
mentación antea mencionada, tendrá que abonar'a EL PRESTADOR el importa correa—
pendiente, teniendo derecho a solicitar, y EL PRESTADOR, se compromate a efectuar
el reintegro del 'valor de su gasto, si justifica au condición de beneficiario —-
dentro d e loa CINCO ( 5 ) días subsiguientes» - - _ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
TERCERA: La asistencia de tipo ambulatorio será brindada por EL ?R£S TAD OH, me di OQ

• te la presentación de la "Orden de Consulta'1 y/o' las "Ordenes de Diagnóstico y/o.
Tratamiento" junto con el carnet de afiliación, las que deberán ser cumplimenta-
das por EL PRESTADOR y conformadas bajo firma por el beneficiario atendido.
CUJARTA; Las prestaciones médico-asistenclales que se contratan en este acto se—
rán las que los -Hospitales tienen organizadas actualmente de acuerdo con el.Ane-
xo I del presento, 'o que organicen en' el futuro, - - - - - - - - _ - — — _ _ _ _
CJJJIHTA: La asistencia de enfermedades que requieran las prestaciones de otrafl e¿
pecialidadea que no estén contempladas en el Punto Cuarto y que dieran lug&r a -
la derivación del paciente a Centros médicos de mayor complejidad, todos loa ga_g_
tos de. traslada y posterior asistencia en dicho centro, serán por cuenta de EL -
INSTITUTO de acuerdo con su régimen de servicios. — — - - _ _ - - - ' — — _ _ _ — _
SSXTA: Para proceder a la internación de un beneficiario de EL'INSTITUTO, aque-
lla deberá ser indicada por escrito por el médico tratante. "Las indicaciones de .
internación tendrán validez cuando los datos del paciente coincidan con los que
figuran en el carnet de afiliación que debe ser exhibido en 'el momento de produ-
cirse su ingreso en el establecimiento; EL INSTITUTO no reconocerá gastos origi-
nados por personas que invocando el oarácter ds beneficiarlos, no lo acrediten —
con su carnet o certificado oficial expedido a ese efecto. - - - - - . - _ - _ _ -
fíKPTlHA* £1 plazo máximo que podrá disponerse en la indicación de internación es
de hasta TR¿IHTA (30) días corridos. En caso do ser imprescindible una mayor per-
manencia del enfermo, el médico tratante deberá extender nuevas indicaciones, ca-
da una ds las cuales tampoco podrá exceder de TREINTA (30; díaa corridos. - - - -
QGTAYA: Las internaciones de loa beneficiarios de EL INSTITUTO.ge verificarán en
habitacioneS'/comusea compartidas preferentemente de dos camas con baño privado o

,; • . . ; .* .L-I-O.M ti- _ _,Z_—-^ry-v-i--"- ;-"""r -7"/ / - .

U b/
fr.z^.-w.

OLGA TERESITA PAREDES
Oír. Gra!. Seg. y Control de Geslión

M.S.
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'¿e \O DE OBRA SOCIAL

Ref. JNOSNro. 5-0070
/ *
en las categorías 'que determine el arancel de acuerdo con la disponibilidad ds KL
PRESTADOR, salvo cuando en la indicación de internación al médico tratante deja &%
presa constancia de la neceaidAd da alojar al enfermo en habitación individual --
por la índole de su afección y/o por la gravedad de au estado,' en este caso al fa.o_

, turar, so adjuntará historia clínica que justifique el cambió de categoría, debien,
do trasladar al paciente a habitación comiín compartida en cuanto oí medico actúan—

^ta así. lo, SB terzninsj^ ea, .decir^ . p.uandp . hubi.eraií...des aparecí do...las „ cauaaa-.qua-.-moiiva—.
r o n a u aislamiento. _ _ _ _ _ _ _
ffOYENA: EL INSTITUTO reconoce gastos de pensión da "acompañante" únicamente en loe
casos de internación de menores de hasta DIEZ (lQ)'"áño3 de edad y siempre que este
expresamente autorizado por escrito por al'médico tratante que -dispuso la interna-
ción, especificando en la misma la imprescindible necesidad de eu presencia. Fuera
de esta circunstancia, los gastos de pensionado de "acompañante" asrán por exclusj..

. va cuenta de. los interesados. - - _ . . - - - - - — - - - - - - - - - _ _ - - - • - -
pEGIMA: Todo gasto "extra" y/o "convencional" no contemplado expresamente en este
convenio y en al arancel a cargo de EL INSTITUTO y qua resultara como consecuencia
de la internación y asistencia del beneficiario, correrá por exclusiva cuenta del
mismo. Asimismo los gastos originados por sangre o plasma no repuestos, quedarán a

• cargo d e l beneficiario. - - - - - - , - - ' ; - - _ - _ - - - _ _ _ _ _ . „
DÉCIMO PRIMERA? I/aa prestaciones efectuadas se registrarán en la Historia Clínica
que a loa efectos de la facturación a 'EL INSTITUTO, se considerará da fehaciente -

, veracidad, - - - - _ - - - - - - - - - - - - - - — - _ - - - . - - _ • _ — _ „ _ _
DÉCIMO SEGUNDAs .Laa historias clínicas, protocolos operatorios, informes de ele.—
mantos da diagnóstico correspondientes a beneficiarios de EL INSTITUTO, originados
con-motivo de au atención en el establecimiento, quedaran en poder del mismo, a —
disposición de EL INSTITUTO. EL PRESTADOR acepta que, cuando lo disponga Et INSTI-
TUTO, sea visitado por reédicos -inspectores, asistentes q visitadores sociales y/o
inspectores administrativos que- cumplirán funciones de Control da asistencia o in-
ternación, fiscalización, informes generales, reclamaciones y todo lo inherente a-
la buena marcha del servicio asistencial, a cuyo fin EL PRESTADOR deberá facilitar;
le los antecedentes que requieran para el cumplimiento da su función específica. -
D£GI_HO _T£_RC£RAt Queda», expresamente excluidos del servicio qus proatan los Hbspitg.
lea. medicamentos y otros elementos que no estén tácitamente incluidos en el
clador Nacional. ~ — — - .-- . — — — -- — - — - — ~ — - - - - - - — — ' _ _ _ _ _ .
DÉCIMO CUARTA: EL INSTITUTO se compromete a reconocer, en retribución de los
cios prestados a sus bonsfioiarios por EL PRESTADOR, loa arénceles establecidos en •

•los Nomencladores Nacionales da Prestaciones Médico-Sanatoriales y Bioquímicos con
las futuras modificaciones que determina la legislación vigente o autoridad compe-
tente más el 50¡£ por zona inhóspita
PEGIMQ QUINTA: £L PRESTADOR 3& reserva el derecho de no aceptar la internación de
los benefic'iarioa de EL INSTITUTO con diagnóstico o portadores de enfermedades qua
por disposición del Ministerio de Salud y Acción Social o de la Secretaría de Sa-
lud Pública, no pueden ser Internados ni permanecer en establecimientos generales,
EL INSTITUTO se compromete a disponer el inmediato traslado de todo beneficiario -
que estando internado se viera afectado por algunas de las enfermedades comprendi-
das en el párrafo precedente. Animismo y si dentro do las veinticuatro (24) horas

<JJDr. !Or,G;-¿/¿!C&KA
MINffVí t r /E Q03ÍCHNO

•/'U-'""/-

*TI i-T

'OLGA TERÉSITA PAREDES '
Dli Gral. Scg. y Control de Gestión

M.S.
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INSTITUTO DE OBRA SOCIAL

Ref. ÍNOS Nro. 5-0070

da notificado EL INSTITUTO, no dispone cu. traslado, SL PRESTADOS dispqndrá'el
mo, facturando los gastos qua por tal motivo se' originan. - — - — — - . — _ _ — __
DÉCIMO SEXTA: La prescripción de medicamentos será efectuada per el profesional ~
en la receta que provea el beneficiario, completando loa datos requeridos; en la -
misma; en 'Caso de carecer de ella_, podrá utilizar el recetario particular indica^

. db nombre y apellido y número de beneficiario. Al prescribir medicamentos, el pro
Xe3^.PP^.l,^n_q..pp.drá1-Íncl,ulr~.ñing.uno., de ...loa,.¡siguientes elementos- - Pr ocluc tos-- cátalo ga-—'-
dos como de venta libre, edulcorantes, agua oxigenada, acetona y otros, solventes,
agua mineral, agujas para inyecciones, • alcohol poro, algodón, anteojos, aparatos
ortopédicos (plantares de marcha,' bragueros, fajas, medias- elásticas-, etc.) , art£
culos anticoncepcionales, artículos de perfumería en general y .cosméticos sin fór.
muía terapéutica (polvo a base de talco, dentífricos, jabonea, lociones, champúes,
depilatorios, desodorantes, tinturas para el cabello, etc.),•artículos de vidrio,
caucho o plástico (bclsAS para, agaa cali ente o hielo, cánulas, aparatos nebuliaa-
dores, sondas, vaporisadores, inhaladores, ventoserag, extractores de leche, mama
deras, pasarlos, jeringas, irrigadores, termómetros, etc.), instrumental de ciru-
gía, jalea Eaal, leche desecada sin composición dietética (Nido o similar), lini-
mento para fricciones (Sloan, Untisal, Vick Yaporub o similar), limpiadores o fi-
jadores1 para aparatos de prótesis, películas radiográficas, piedra Pómez, pres-
cripciones homeopáticas en gsnaral, Sal de frutas, Alka Sei.taer, Sonrisa! o simi-
lar, Tela adhesiva (Curitas, Banditas, etc..), Toallas higiénicas, vendas y yendas
elásticas, yerbas medicinales» _ _ • - _ - - _ - ' - - - - - - - . _ , _ „ _ - _ _ . _
DÉCIMO SKFTIHAi Se deja debidamente aclarado que sí son bonificables aquellos ali
mentes que'posean', composición' dietética, e j . ; S.M.A., 3.26, etc., y las leches m&
dina-montosas (alimantos libres y de lactosa — IuK. y PROSOY¿G - y alimentos con -
proteínas de soja — Mlrsoy e leonil). Se aclara qua solamente las lechas medica—
mantesas nombradas en último término aeran cubiertas en un 100Í de su valor por -
£L INSTITUTO, cuando sean preacriptas en el recetario identificado ^LAK MATERNO-
IKFANTIL, quedando las leches con composición dietética con la bonificación del -
50$, aún cuando sean proscriptas en el recetario antes mencionado. -' — - - - - - -
DÉCIMO OCTAVA¡ Sólo podrán prescribirse tres (3) especialidades medicinales o fór. '
muías magistrales 'por recota. Si al recetarse un medicamento se indicara el .de m,a
yor contenido, sólo podrá hacerse en una unidad, con excepción de loa antibióticos
inyectables y soluciones parenterales cuyo envase contenga una sola unidad, los -
que podrán prescribirse hasta un máximo de seis (6) . ' - - ' - - - - _ _ _ _ _ _ _
D5CIMO HQVEHA; EL PRESTADOR facturará los servicios prestados nienaualmente - utili— -
zando los formularios que EL1 INSTITUTO facilitará al efecto, acompañando:

a) Ordenes de internación (ingresos y renovaciones) por cada enfermo.

b) Boleta de liquidación individual con la conformidad del enfermo, o por inca,
pacidad del misrao, con la conformidad del familiar responsable (Forra.A,3,29)

c) Planilla de resuman mensual de internación (Form. A,S,3,401).

d) Planilla de resumen mensual ds atenciones de urgencia y atenciones arabulc.t_Q
riaa (Form A.SvS.

e) -En los cásea en que el paciente permanezca raás ds veinte días internado y/o
haya recibido atención en servicios de cuidado intensivo £L PRESTADOR, debs-

OÍ.GA TERES™ PAREDES
D¡r Gral.Seg. y Control de Gestión

M.S.

7
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INSTITUTO DE OBRA SOCIAL
Ref. rNOSNro. 5-0070

re adjuntar a la factura correspondienta, copia de la historia clínica y/o
protocolo operatorio, conjuntamente con los informes de los elementos de -
diagnótico realizados, — — _—- — _ _ - _ _ _ _ _ _ _ _ _ . , . _ _ _ , _ _ _ _

VIGÉSIMA: EL. PRESTADOR presentará del 1 al 15 de cada mea, laa" facturas por tri—
plipado da las prestaciones efectuadas durante el mes anterior, debiendo ser abo-
ñadas. «.las jniamaa' .-dentro. .ds.,. los ..VÉIííTJ2.,(.J2Q).,.dJÍa3 corridos .c.ontado8.i..;a..,par.íir_de^la_,i.
fecha de. recepción de las facturas en -SI. INSTITUTO, Loa pagos que se efectúen con.
posterioridad al pías o establecido, .devengarán a partir de su. vencimiento un inte.
rea equivalente al porcentaje que cobre el Banco de la Nación Argentina en sus o—
peracionea de crédito comercial común. - - . - . - . - - _ - - - - - - - _ „ . „ — _ . . _
VIGÉSIMO PRIMERA i En las facturas en que hubiere errores o falta de. documentación
referidos a una o máa prácticas o servicios, EL INSTITUTO deducirá el importe que
corresponda a loa' mismos y abonará los servicios y prestaciones no observadas. La
documentación observada será reenviada .a El* PRESTADOR para a ti corrección y ref ac-
tivación cuando así correspondiere y 311 pago deberá ser efectuado dentro de los -
"VEINTE (20) díaa de su nueva presentación. - - - - - - _ _ _ _ _ - - . - . „ _ - - „
VIGÉSIMO SEGUNPA'Loa impuestoa nacionales y/o provinciales, tasas, aportes jubila-
"torios y todo otro gasto propio y- correspondiente a EL PRESTADOR, au personal pro,
fesional, técnico auxiliar y administrativo, será por exclusiva cuenta de EL FRES
TADOR, sin cargo a loa beneficiarios y/o a Sí- INSTITUTO. _ _ _ . ' ---------
VIGÉSIMO TERCERA! EL PRESTADOR ee responsabiliza por todo lo .concerniente a sus -
servicios- y a la atención profesional para con loa beneficiarios, respondiendo —
por los daños y perjuicios que puedan ser ocasionados a loa mismos y/o a EL I^STI
TUTO por incompetencia y/o imprudencia. - - - _ - - - ~ - - - . - - ~ - - . _ _ - - _
VIC-K3IMO CUARTA: EL INSTITUTO ae responsabiliza por la conducta de siis benificia-
rloa en todo lo ciie ae refiere al debido oao de loa servicios- asistenciales auto-
rizados y requeridos a EL PRESTADOR por ordsn y cuenta da EL INSTITUTO. En caso -
de inconducta debidamente comprobada, EL PRESTADOR deberá denunciarlo por escrita
a EL INSTITUTO formulando loa reparos pertinentes. - - - - - - - - - - - - - - -
yiGSSIKQ QUINTA:-' Toda cuestión- no contemplada en el presente convenio aera gustan,
ciada da común acuerdo entre las partas. En caso de dudaa o divergencias amba-s f¿
jan- con exclusión de todo otro fuero y para sa su-stanciacionj e l _ d e la Justicia -
Federal, fi jando la competencia territorial en la Capital Federal -o en el Territo.
rio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida é Islas del Atlántico Sur- segdn — •
sea la parte actora EL INSTITUTO o £L PRESTADOR respectivamente. -------- -
VIGÉSIMO SEXTA: El presente convenio regirá a partir de la fecha en que fuere s-
probado por el Instituto Nacional de Obras Sociales, de acuerdo a lo establecido
por la Resolución n2 613/80 - INOS, tendrá una duración de I&Í (l) año y será reno,
vado automáticamente en forma indefinida siempre que no sea denunciado por cual —
quiera de las partes, quo ai así lo resolviera, deberá comunicarlo por nota o te-
legrama colacionado a la otra parta con TREINTA (30) días de anticipación. - - * -
En prueba de conformidad aabaG partos firman el presento en CUATRO (4) ejemplares
da un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad Q6 Buenos Aires- a loa

días dol ioea de del año mil' nove ciento echante, y quedando -
el original y cuadruplicado en poder de EL INSTITUTO, el duplicado, en poder de EL
PRESTADOR, y el triplicado para sor remitido al Instituto Nacional de Obras Socia,-
lea para su aprobación. _ - - - _ - _ - - - - - - - - - - - - - -- - -- -- - -

íüí
OLGA TERESITA PAfíEDES

Oír. Gral. Seg. y Control de Gestión
M.S.



USHUAIA, 29 de marzo de 1994.-

SEÑOR

DIRECTOR

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

DR, FRANCISCO CRISPINO

S / D

Adjunto elevo Nota I.O.S. (DPCS/DCA) N° 698S/94, la cual tra-
ta de 'la suscripción de un nuevo convenio con el Ministerio de Economía
y Obras y Servicios Públicos INSTITUTO DE OBRA SOCIAL', a efectos de su fir-
ma por Autoridad Competente y posterior ratificación por Decreto.

AGREGADOS: Original y Copia de Convenio
Original".y; coplasdef Anexo I (Aranceles)

TERESITA PAREDES
DIr. Gral, Seg. y Control de Gestión

M.S.

OLGA TERESITA PAREDES
Oír. Gral, Seg. y Control de Gestión

M.S.

-*• *m*. ""*""" *

1 $fc\A V*M fri^ ̂  ¿

AL. MEDICO AUDITOR DEL.
HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
DR,, JORGE ALBERTO SABARDIA
S „ / D.



MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO DE OBRA SOCIAL
REF. INOS N2 5-OO7O

ACUERDO DE PARTES

Entre el Instituto de Obra Social del Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos,, con domicilio' legal en la calle
Venezuela 155 - Capital Federal, en adelante denominado EL INSTI-
TUTO representado en este acto por su Gerente General Sr „ Me1son
Roberto REVILLA., por una parte y el. HOSPITAL REGIONAL USHUAIA - - - -

".-.~ ~ ~ " ~ ~ " ~. - - - - - ~ - - - - - - - - ^ en ade-
lante . denominado EL HOSPITAL - - - - CDn domicilio legal en

representado en este acto por su '
par
su j

la
to a

otra
lasperte, convienen en celebrer el presente acuerdo

siquientes elausulas s • •
PRIMERA: EL HOSPITAL ofrece y EL INSTITUTO acepta la presta-
ción de servicias a los beneficiarios de EL INSTITUTO ¡, a través
de los profesionales inscriptos en su registro de prestadores y
que forman parte del presente coma. Anexa 11. •
SEGUNDA: El término de duración del presente acuerdo será de un
año a partir del 15 de Diciembre de 1993 - - - - - - - y
automáticamente por períodos iguales si ninguna de las

treinta días de anticipación mediante

renovable
partes lo

denuncia can

TERCERA: Las partes acuerdan fijar coma valores por la prestación
de los servicios convenidos los que obran en el Anexo I del pre—

CUARTA: El pago cje ios servicios aquí comprendidos se hará a los
20 (VEINTE) días corridos del ingreso de las facturas., en la
sede (Venezuela 155 -.'Capital Federal) de EL INSTITUTO,, la pre-
sentación de las mismas se realizará en forma mensual
EL HOSPITAL - - - está obligado a presentar sus facturas en el
formuilarrio que para tal fin ha establecida la Dirección General
'Impositiva;, debiendo tener presente que EL INSTITUTO refleja su
condición de sujeto exento frente al Impuesto al Valor Agregada y
que su número de C.U.I.T. es 39—54667734-2. • •;
QUINTA: Ante el incumplimiento del pago en la forma aquí pacta™

se reserva el derecho de suspender el
previa comunicación a EL INSTITUTO con un plazo para

reaularizar la situación de DIEZ (10) días-
SEXTA: Las facturas abonadas fuera de término devengarán un
interés igual al de la tasa pasiva de interés mensual promedio
publicada por el Banco Central de la República Argentina-- - - -
SÉPTIMA: EL HOSPITAL - — - - se • compromete a ejercitar todas las
acciones tendientes a evitar un cobro superior de aranceles a los
fijados,, por parte de las profesionales.—• •
OCTAVA;. EL HOSPITAL - - - se compromete a hacer ' entrega de los
listados de prestadores, presentando mensualmente las actualiza-
ciones que se le realicen a los mismos. • •

, EL HOSPITAL
crédito

opa



MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO DE OBRA SOCIAL
REF. INOS NS 5-QG7Q

NOVENA:. EL INSTITUTO a través de su Dpto. de Auditoría Médica
evaluará las prestaciones que se contratan portel presente con-
j untamente con el Dpto. de Fiscalización de Prestaciones Médicas
sin perjuicio de los mecanismos que tenga implementados
EL HOSPITAL- - - - lo que permitirá una ágil evaluación en forma
compartida .de estimarlo necesario cualesquiera de las partes.
p_ECIHAjr Las prestaciones no nomencladas serán analizadas entre
.las partes., proponiendo EL_HO_S^PITAL__-_Tn-_- los valores de las mismas
para su 'evaluación por parte de EL INSTITUTO.
PECINA PRIMERA:Toda cuestión no contemplada en el presente acuer-
do deberá ser sustanciada de común acuerdo entre las partes. En
caso de dudas o divergencias., ambas fijan con exclusión de todo
otro fuero y para su sustanciación el de .la Justicia Federal ,
fijando la competencia territorial en la provincia deT. del Fuego
o en la Capital Federal según sea la parte actora.,
EL HOSPITAL- - - - o EL INSTITUTO respectivamente.
En prueba da conformidad se firman dos ejemplares., de un miwmo
tenor y a un solo efecto., en la ciudad de Buenos Aires a los

t días del mes de del año mil novecien-
t o s noventa y tres. • •

OLGA TEftesiTA PAREDES
Oír. Graf. Seg. y Control de Gestión

M.S.



MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO DE OBRA SOCIAL

REF. INOS N2 5-O07O

A H E X. -0 I_

A R A N C E L E S

UNIDAD GALENO QUIRÚRGICO $ 0,85
UNIDAD SANATORIAL GTO. QUIRÚRGICO...»....:. $ 1^26
UNIDAD GALENO PRACTICA. $ CU49
UNIDAD GALENO RADIOLÓGICO. £ O \9
UNIDAD HONORARIO BIOQUÍMICO. ............... $ 0,24
UNIDAD GASTO BIOQUÍMICO $ 2,00
UNIDAD HONORARIO ODONTOLÓGICO........ $ 0,30
UNIDAD GASTO ODONTOLÓGICO...H ...„„. $ 0,47.
UNIDAD OTROS GASTOS $ 0,25
UNIDAD SANATORIAL PENSIÓN • „.. . . . -• $ 1,20
IMPORTE FIJADO EN PESOS (CONSULTA MEDICA).. $ 10.-
UNIDAD HONORARIO U.T.I. $ 1,01

VI-GENCIñ: 15-12.93

OLGA TERESITA PAREDES v
• Gral. Scg. y Control de Gestión

H.S.



MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO DE OBRA SOCIAL
REF. INOS NQ 5-OO70

ACUERDO DE PARTES

bntre el Instituto de Obra Social del Ministerio de tconomia y
Obras y Servicios Públicos., con domicilio legal en la calle?
Venezuela 155 - Capital Federal5 en adelante denominado EL INSTI-
TUTO representado en este acto por su Gerente General Sr. Nelson
Roberto REVILLA? por una parte y el._HQSPlTAL REGIONAL USHUAIA

~_̂ " ~ - - - - _ _ _ _ _ _ , ".."_._"____ ~ " ."__"_ ~_-^--_ - ^ en ade—

- - can domicilio leaal enlante denominada EL HOSPITAL -

•s

representado en este acto por su
por la otra

a lasper te., convienen en celetarer el presente acuerda sujeta
siguientes cláusulas: --------------------------------- • ------
PRIMERA:- £L HOSPITAL - - - ...... ofrece y EL INSTITUTO acepta la presta-
.cion de servicios a los beneficiarios de EL INSTITUTO, a través
de las profesionales inscriptos en su. registro de prestadores, y
que forman parte del presente como Anexo 1 1 . -------------- • ------
SEGUNDAD El término de duración del presente acuerdo será de un

y renovable
las partes lo

denuncia con treinta días de anticipación mediante notificación

año a partir del 15 da Diciembre de 1993
automáticamente par periodos iguales si ninguna de

TERCERA: Las partes acuerdan fijar como valares par la prestación
de los servicios convenidos los que obran en el Anexo I del pre-
sente. — — — — — -- — "--• — — •- — — — — -- — — -- — — -- — — — — -- —
CUARTA; El paga de los servicios aquí comprendidos se hará a. .los
2O CVEINTE) días corridos del ingreso de las facturas, en la
sede (Venezuela 155 - Capital Federal) de EL INSTITUTO,, la pre-
sentación 'de-; las mismas se realizará en forma mensual
EL HOSPITAL -j- - está obligada a presentar sus facturas en el
formulario que para tal fin ha establecida la Dirección General
Impositiva;, debiendo tener presente que EL INSTITUTO refleja su.
condición de suj-eto exento frente al Impuesto al Valor Agregado y
q u e s u número d e C»U.I«T- e s 30—54667734—2 u • : -
QUI ¡MJA r Ante el incumplimiento del pago en la forma aquí pacta-
ba-, EtoTlOSPITAL - - - - se reserva el derecha
crédito,, previa comunicación a EL INSTITUTO
regularizar la situación de DIEZ (1O) dias. •

¿3SEXTA:, Las facturas abonadas fuera de término devengarán un
tasa pasiva de interés mensual promedio
entral de la República Argentina-— — - —

se compromete a ejercitar todas las
tendientes a evitar un cobro superior de aranceles a los
_PQ.r__jD_art.e de los • profesionales» ¡—•

de
con

suspender
un plazo

el
para

teres igual al de la

racciones
¿fijados.
SÉ0CTAVA : EL HOSPITAL__ _ _ se compromete a hacer entrega de las
listados de prestadores, presentando mensualmente las actualiza-
iones que se le realicen a los mismos,

POEERTO HEV1LLA



MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
OBRAS V SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO DE OBRA SOCIAL
REF. I NOS NS 5-0070

NOVENA : EL INSTITUTO a través cíe su Opto, de Auditoría Médica
evaluará las prestaciones que se contratan por el presenta con-
juntamente con el Dpto . de Fiscal ización de Prestaciones Médicas
sin perjuicio de los mecanismos que tenga i/npl ementados
EL HOSPITAL- - - - ID que permitirá una ágil evaluación en forma
compartida de estimarla necesario cualesquiera de las partes. ---
DECIMA: Las prestaciones no n ornen ciadas serán analizadas entre
las partes., proponiendo EL .r̂ H_OSP_IT AL_ - __„"_"_„„ los valores de las mismas
para su evaluación por parte de EL INSTITUTO. --------------------
D.E.C_IHfl_ P̂ ^ Mĵ RÂ /fo d a cuestión no contemplada en el presente ' acuer-
do deberá ser sustanciada de común acuerdo entre las partes. En
caso _de dudas o divergencias., ambas fijan con exclusión de todo
otro fuero y para su sustanciación el de la Justicia Federal.,
fijando la competencia territorial en la provincia d eT
o en • la Capital Federal según sea la parte
EL HOSPITAL -- - - o EL INSTITUTO respectivamente. -------- - -------- -
E/7 prueba de conformidad se firman dos ejemplares, de un miivmo
tenor y a u,n solq efecto,, en la ciudad de Buenos Aires a . los

días del mes de , ___ ____„_ del ano mil novecien-
tos noven ta y tres » ' .____-._-_, .. , -------- ,__ --- . ----

a c tora,.

ss

REVILLÁ

TÉRES1TA PAREDES
Gral. Seg. y Control de Gestión

M.S. --—



MINISTERIO DE ECONOMÍA V
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO DE OBRA SOCIAL
REF. INOS N° 5-OO70

UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD
UNIDAD
IMPORTE
UNIDAD

A N E X. Q !

A R A N C E L E S

GALENO QUIRÚRGICO. $
SANATORIAL STO. QUIRÚRGICO. ......... *
GALENO' PRACTICA........... ...... $
GALENO RADIOLÓGICO. . . $
HONORARIO BIOQUÍMICO $
GASTO BIOQUÍMICO. $
HONORARIO ODONTOLÓGICO.............. $
GASTO ODONTOLÓGICO. ................. $
OTROS BASTOS ......... $
SANATORIAL PENSIÓN. £
FIJADO EN PESOS (CONSULTA MEDICA).. $

HONORARIO U.T.I... $

O .,85
1,20
O 3 49
0 , 49

2 * 00
O, -30
0, 49
OJ.25
1 _H 20
10.-
1 , 01

VIGENCIA: 15.12.93

OLGA TÉRESITA PAREDES
i),-. Grai. Seg. y Control de Gestión

M.S.



MINISTERIO DE ECONOMÍA' Y
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO DE OBRA SOCIAL
REF. INOS N9. 5-OO7O

NOTA I.O.S.(DPC5/DCA)N°

BUENOS AIRES, ¿8 FEB 1

794

SEñOR MEDICO AUDITOR;;

Me dirijo a usted acusando recibo de su nota en la
cual nos remite un ejemplar del Acuerdo de partes que fuera
enviado para su suscripción, por cuanto fue omitido el envío de
los dos ejemplares correspondientes»

Sobre el particular, adjunto se remiten los dos
ejemplares en cuestión:, suscriptos por el Gerente General de este
Instituto;, a fin de que el Director de ese Hospital - haga lo
propio y luego nos hagan 1 legar un ej emplar que deberá obrar en
esta Institución.

.Queda a la espera de 'lo solicitado*

Atentamente.

^

OLGA TERESITA PAREDES
Olt. Gral. Scg. y Control de Gestión

M.S.

AL MEDICO AUDITOR
HOSPITAL REGIONAL
DR. JORGE ALBERTO
S . /

DEL.
USHUAIA
SAGARDIA

D ..



HOSPITAL REGIONAL DE USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

C O N V E N I O

Entre el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL ÜSHUAIA,
. representado en este acto -por su Presidente Sr. Guillermo Gabriel RODRÍGUEZ quiejx .acredita
su representad vi dad en virtud de lo normado por Ley 381/97, Decretos Provinciales N° 496/98,
955/98 y 206/00 fijando domicrlio-en-call-e-12 de-0ctubre 65 de la ciudad-de-tfshuaia, err adelante-
t£EL HOSPITAL" por una parte-y la' OBRA SOCIAL DE DIRECCIÓN DE LA INBÜSTKJA
PRIVADA DEL PETJROLE€>-(€)rS-.D.tP.P.)-Tepresentada en este-acto-por et-Gerente-Gener-af-
Dn. Roberto MARÍA L.E.: 4.230:908 -fijando-domicilio en calle-SuipachaK° ill-i'-Hso 1
~ 136S Capital Federal, en adelante-"LA- OBRA SOCIAL" por lar otra; acuerdair^celebrar-eJ—
presente convenio de prestaciones "medico - -asistenciales que será -brindado "por - -el -Hospital
Regional Ushuaia y sus Centros Periféricos de conformidad con las siguientes cláusulas:

•i
PRIMERA; CCEL HOSPITAL" -se compromete -a -brindar atención desacuerdo a su -capacidad
instalada-, normas generales- y particulares, modalidades, horarios y- reglamentos- internos; a-
pacientes ambulatorios e internado de CCLA OBRA "SOCIAL"., considerando los -requisitos
expresados en Anexo I.

SEGUNDA; Se establece que la cobertura a-brindar por ÍCEL HOSPíTAL"-incluye -todas-ias
practicas que sea menesterrealizar-de-acuerdo-a-su capacidad 'instalada-y que-son- agregados-
corno Anexos II y IH. En caso que en el -fiíturo -se^ncorporasen nuevos -servicios, tal-situación
podrá ser convenida, debiendo- errtar- supuesto- comunicar la novedad-a-ÍSLA-OB-RA: SOCPAL"
con suficiente antelación. Quedan excluidas las -prestaciones correspondientes a -accidentes-de
'trabajo Ley 24.557 y las mencionadas en Anexo IV.

TERCERA; La atención medica a brindar-por "EL -HOSPITAL" comprende tres-(3} -niveles -de
complejidad creciente y cuenta"corrmedios-humanos, técnicos y de-mfraestructu-ra-su-ficiente-para-
satisfacer la demanda de servicio -que cada uno -de -estos niveles -requiere -según -el -siguiente
esquema;

I - NIVEL AMBULATORIO:
1. Consulta en consultorio, urgencias., interconsulías especializadas-.
2. Practicas diagnósticas yterapéuticas, ambulatorias nomencladas-y-no-nomencladas.
J. "Radiología ambulatoria.
4. Laboratorio ambulatorio.
5. Consulta y urgencias odontológicas.

U ~ NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD
Internaciones programadas" y~de- urgencia, clínicas y/o terapéuticas-,
Interconsultas especializadas en internación.
Prácticas diagnosticas y terapéuticas" en*internación.
Practicas de fisioterapia y iCinesiologia
Practicas odontológicas

- NIVEL ALTA COMPLEJIDAD
Internaciones en U.T.I-.
Terapia intermedia
S.C.E.P. (Sala de Cuidados Especiales Pediátricos).
U.C.I.N. (Unidad de Cuidados-Intensivos Pediátricos).
Hemodia

Roanguez/G. Gufr(er

r Preéídente
Lofisef&AW¡nfstradón H.R.U

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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HOSPITAL REGIONAL DE USHUAIA
"GOB.' ERNESTO M. CAMPOS"

CUARTA: El n NIVEL MEDIA COMPLEJIDAD confeccionará una Historia-Clínica-Unica-por-
cada paciente, la que deberá conservarse en el establecimiento asistencia!. Dicha H.C:U. deberá
estar a disposición de los médicos - auditores designados por CCLA OBRA-SOCI-AL". Ba-EkO.-Br
deberá ser actualizada durante la internación en sus aspectos clínicos y terapéuticos, en'forma
diaria.

QUINTA: En caso de asistencia de enfermedades que requieran de especialidades- no
contempladas en los Anexos u y OGEE que-dieran-lugar a la derivación-de-pacientes-a-Centros- de-
Mayor Complejidad, todos los gastos de traslado yposterior asistencia en dichos centros corr-erán
-por-cuenta de "LA OBRA SOCIAL". Los honorarios médicos y/o viáticos destinados a*pefsonal~
de CEL HOSPITAL" que brindare los servicios en casos de derivaciones o evacuaciones,-así
como los traslados terrestres y los-gastos originados por el uso de! equipamiento, serán facturados
de acuerdo a lo estipulado en el Anexo DI.

SEXTA: Las internaciones se harán efectivas para todas las especialidades, excepto Unidad de
Terapia Intensiva (U,T.I.)> tfrñdad-de Cuidados-Intensivos Neonatoíógicos; (tJ.G.ÍrNr^ Servicio-
de Cuidados Especiales Pediátricos -(S.C.E.P.), en -habitaciones con capacidad para dos-pacientes

' corrijaño privado. Si • consecuencia- de la- prescripción medica deba- internarse al paciente- en-
habitación individual, ni "LA OBRA SOCIAL", ni el paciente abonaran-suma alguna por-eneima
de los aranceles pactados. Si el" requerimiento es del paciente y/o familiar, estos se harán cargo
de la diferencia.

SÉPTIMA: CCEL HOSPITAL" no proveerá medicamentos ni materiardescartable a pacientes
ambulatorios e/o internados; En- caso de-situaciones consecuencia- de-lar "BRGEN€IA-" sera-
provisto, debiéndose reponer previo al alta del paciente; caso contrario-será facturado -a
OBRA SOCIAL" a valores de plaza.

OCTAVA: "EL HOSPITAL" facturará mensualmente las prestaciones-previstas por Anexo
valores del Nomenclador Patagónico-X 2-; Las-prácticas indicadas-en-Anexo-IH serán-facturadas-
a los valores mencionados en cada caso, debiendo previamente solicitar-autorización-a-'-^üA
OBRA SOCIAL". La consulta será de pesos quince ($ 15.00).

NOVENA: Í£EL HOSPITAL" remitirá del uno al diez'de cada mes las facturas por-las
prestaciones brindadas hasta el último día del-mes calendario anterior- las que serán abonadas
entre el uno y diez del mes siguiente. En caso de facturas con prestaciones observadas, -"LA
OBRA SOCIAL" abonará la parte no observada y confeccionará una-Nota-de-Débito por el-resto;

-Las Notas de débito serán comunicadas a C£EL HOSPITAL" entre -los cinco y quince-días-de
recibida la facturación. El pago deberá realizarse-mediante cheque o giro a la orden de Hospital
Regional Ushuaia.

DECEVIA: La falta de pago de dos facturaciones-mensuales dará derecho a "EL HOSPITAL"-a
facturar por tal concepto intereses punitorios y compensatorios con-las-tasas que aplica ei-Banco-
de la Provincia de Tierra del Fuego para descubiertos en Cuenta Corriente, suspender-las
prestaciones convenidas a su cargo sin necesidad de notificación, e/o iniciar las acciones legales

1 que estime oportuno.

DÉCIMO PREVIERA: El presente convenio podrá ser rescindido por cualquiera de las-
necesidad.de expresión de causa, debiendo mediar notificación portelegrama-colaej<5nado-por-Ib^
menos con treinta días de anticipación.

/, N 13 31B
¿CÍA FR7slAClÓW-S MFDICAS

O S D I PP

.G. Guillef
f? residente

-CqnssJa.j£dm¡nistrac¡ón H.R.U

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



HOSPITAL REGIONAL DE USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

BEGBVIO- SEGUNDA1: En-caso-de-producirse-lo establecido -en-la* cláusula-anterior-- CCEB
HOSPITAL" se compromete a continuar-atendiendo a los pacientes internados-hasta-su-aita-o
traslado por cuenta de CCLA OBRA SOCIAL";-estarse obliga a cancelar la totalidad de las sumas
adeudadas a "EL HOSPITAL".

DÉCIMO TERCERA: CCLA OBRA SOCIAL" reconocerá sin necesidad de autorización previa,
la asistencia brindada a sus-afiíiados corr carácter de 'TJRGENCLAr5 errcaso-de internaciones,
consultas por guardia y/o prácticas especializadas.

DECEVIO CUARTA: Una vez confirmado el diagnostico en los casos-de-pTocesos-de~evoluciórr-
crónica, cualesquiera fuera su-etiología y/o patogenia, no reversible ni mejorabl-e-con^tratamieHtes
médicos y/o quirúrgicos, "LA-0BRA SGGtAÜb-" se- compromete a evacuar inmediatamente al

• paciente a camas de tercermveÍ7
La falta de cumplimiento de esta cláusula -por -parte de la "OBRA -SOCIAL" será motivo
suficiente para que "EL HOSPITAL" apüque-saociones punitorios- consistentes en cien (100)
unidades sanatoriales pensiórrpor-día-.-
De igual manera para los pacientes que hayan completado los procedimientos de diagnósticos y/o
terapéuticos necesarios y-una-vez-otorgado-el-alta-correspondiente-y-sin-producirse-el-egreso-por-
causas ajenas a "EL HOSPITAL" corresponderá-la-aplicación de los-pun±t©ries-estabiecidos-erHa
presente cláusula.

DÉCIMO QUINTA: Para cualquier controversia que se origine en -el-ctmiph'mienío.-del-presente
convenio- las partes se someterra-la jraisdicción-de los Juzgados- ©rdinarios-Provmcíales-eoEt-
asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero y/o-jurisdicción, fijando-sus
domicilios en los indicados errel-encabezamiento-del-presente acuefdo^-y-en-los-cuales-se-tendFán-
como válidas todas las comunicaciones que se cursen en relación al presente.

DÉCIMO SEXTA: El presente-Gonvenicr-entraráVen-vigencia a partir- deí-&-l--G-K2000-y-regirá-
por el término de un año, pudiendo -renovarse -automáticamente por-igu-al-periodo si -ninguna-de
las partes ío denuncia fehacientemente.

En prueba de conformidad ~se firman dos ejemplares de un mismo tenor-y a un solo -efecto~a4os
tretata-días del mes de-Bieiembre-del año-Un-mil-nevecientos noventa-y-nueve, en la-eiu-dad-de-
Ushuaia Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

O S D 1 P P
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Control de Gestión
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HOSPITAL REGIONAL DE USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

(Corresp. Carta Intención O.S.D.I.P.P.)

A N E X O I

REQUISITOS PARA LAS PRESTACIONES:

• Consultas: No requiere bono.
o Practicas: Deberán usarse formularios del H-R.U. deberá constar en ellos
1. Nombre y apellido del paciente.
2. N^de afiliado a la Obra Social
3. Práctica indicada.
4. Diagnóstico que motiva ía-prescripción;
5. Firma y sello del profesional con N° de matrícula.

o Practicas que requieren autorización previa:
1. Internaciones.
2. Cirugías (Cod. 01.01 al 13.03) incluso las ambulatorias.
3. Alergia (Cod. 14.01) -
4. Ecografías ( Cod. 18.01).
5. Genética (Cod. 21.01al 21.02):
ó. Kinesiología - Fono audio logia (Cod. 25.01).
7. Medicina Nuclear (Cod:- 26#t-aJ-26:G5-)r
8. Nefrología( Cod. 27.01)
9. Radiología del aparato geirital-femenmcr(Codr36:&6)
10. Neuroradiología (Cod, 34:07)
H-. Tomografías (Cod; 34-1&)-
12. Terapia radiante (Cod. 35.01)
13. Endoscopías. ' -
14. Hemofilia.
15. Quimioterapia.
16. Litroticia renal.
17.R.N.M.
18. Practicas no nomencladas.

Las prácticas efectuadas en internación deberán ser registradas en la Historia/Clínica.

ANCO-

D
= Con:

jez .G. Guillermo
Presidente

íjo Administración H.R.U

OLGAJERESlTAPñREDES
Dit. Oral. Seg. y Control de Gestión

M.S.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



PRACTICAS NOMENCLADAS H.R.U
"

CAPITULO

GRUPO

Código

000.01.01
000.01.03
000.01.04

CAPITULO

GRUPO

Código

000.10.01
000.10.02
000.10.03
000.10.04
000.10.05
000.10.06
000.10.07
000.10.03
000,10.09
000.10.10
000.10.11
000.10.12
000.10.13
000.10.14
000.10.15

9 CAPITULO

GRUPO

Código

000.02.01
000.02.02
000.02.04
000.02.08
000.02.09

CAPITULO .

GRUPO

Código

000.03.01
000.03.02
000.03.05
000.03.06

CAPITULO

9 GRUPO

Código

000.03.01
iP1 000.05.02
~"-;v? 000.05.04
••-£-" 000,05.05

'̂  CAPITULO

<3&> GRUPO

0f\o

' Q fjU 000.07.01
— V \ 000.07.04
^ 007-06.01
V 05 £ 007.06.02

|̂| CAPITULO

(J\^ GRUPO

\ ^  w Código

\Í í? 000.OS.01
\ OOO.OS.02

Y 000,08.05

0-1 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

00-01 CONSULTAS

Descripcón

EXAMEN DIAGNÓSTICO-FICHADO Y PLAN DE TRATAMIENTO
VISITA A DOMICILIO
CONSULTA DE URGENCIA

0-10 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

00-10 CIRUGÍA BUCAL

Descripcón

EXTRACCIÓN DENTARIA
PLÁSTICA DE COMUNICAC BUCO-SINUSAL COMO RIESGO PREVIS
BIOPSIA POR PUNCIÓN 0 ASPIRACIÓN
ALVEOLECTOMIA ESTABHJZADORA (HASTA 6 ZONAS) POR. ZONA

' REIMPLANTE DENTARIO INMEDIATO AL TRAUMATISMO
INCISIÓN Y DRENAJE DE ABCESOS POR VÍA INTRABUCAL
BIOPSIA PORESCISION
ALARGAMIENTO QUIRÚRGICO DE LA CORONA CLÍNICA
EXTRACCIÓN DE DIENTES RETENIDOS O RESTOS RADICULARES
GERMECTOMIA
LIBERACIÓN DE DIENTES RETENIDOS
APICECTOMIA
TRATAMIENTO DE OESTEOMIELITIS
EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO
AVEOLECTOMIACORRECnVAPORZONA [6 ZONAS)

0-2 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

00-02 OPERATORIA DENTAL

Descripcón

OBTURACIÓN CON AMALGAMA-CAVEDAD SIMPLE
OBTURACIÓN CON AMALGAMA-CAVIDAD COMPUESTA Y COMPLETA
OBTURACIÓN CON AMALGAMA-RECONSTRUC. GTORILLO EN COND .
RESTAURACIÓN CON MATERIAL ESTÉTICO
RECONSTRUCCIÓN DE ÁNGULO EN DIENTES ANTERIORES

0-3 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

00-03 ENDODONCIA SIN OBTURACIÓN

Descripcón

• TRATAMIENTO UNIRRADICULAB.
TRATAMIENTO MULTffiRADICULAR
BIOPULPECTOMIA PARCIAL
NECROPULPECTOMIA PARCIAL-MOMIFICACION

0-5 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

00-05 ODONTOLOGÍA PREVENTIVA

Descripcón

TARTECTROMIA Y CEPILLADO MECÁNICO
CONSULTA PREVENTIVA INCLUYE CEPILLADO APLICAC. FLUOR,
DETECCIÓN CONTROL PLACA BACTERIANA Y ENSEÑANZA TECNIC
SELLANTES DE PUNTOS Y FISURAS PORPIEZA DENTAL

0-7 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

00-07 ODONTOPEDIATitlA

Descripcón

MOTIVACIÓN EN MENORES DE 13 AÑOS
TRATAMIENTO DE DIENTES PRIMARIOS CON FORMOCRESOL
REDUCCIÓN DE LUXACIÓN CON IMNOVILIZACION DENTARIA
LUXACIÓN TOTAL REIMPIANTE-INMO VUZACION DENTARIA
FRACTUEA AMELODENTTNARIA-PROTEC. PULPAR CORONA PRO VIS

0-8 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

00-08 PERIODONCIA

Descripcón

CONSULTA DE ESTUDIO-DIAGNOSTICO-PRONOSTICO ¡LUZ £& $»*& O* ÍO 1 «31
TRATAMIENTO DE GINGT/mS MARGINAL CRÓNICA — "̂
DESGASTE SELECTIVO O ARMONIZACIÓN OCLUSAL _———"" ~-^

Lunes 18 de Octubre de 1999 ^rCTCjU / ' ñ /' ¿i,_2í- — - — rP£&SsiTd¿ 27

x? xi- ̂  (/¡^^ \T ^-^TL^~- f
^tMMÁkK&CO ^^^ ^ t/L^^^

/D.I.P-P-' HH.U.



CAPITULO 0-9 PRACTICAS ODONTOLÓGICAS

GRUPO

CAPITULO

00-09 RADIOLOGÍA

Código Descripcón

009.01.01 PERIAPICAL- TÉCNICAS DE CONO CORTO O CONO LARGO
009.01.02 BITEWING
009.01.03 OCLUSAL6XS CM.
009.01.04 MEDIA SERIADA DE 7 PELICULAS-TECN. CONO CORTO O LARGO
009.01.05 SERIADA DE 14 PELÍCULAS TÉCNICA CONO CORTO O LARGO
009.02.01 EXTRABUCALES PRIMERA EXPOSICIÓN
009.02.02 EXTRABUCALESPOR.EXPOSICION SUBSIGUIENTES
009.02.03 ARTICULACIÓN TEMPORO (MANDIBULAR.) (6 TOMAS)
009.02.04 PANTOMOGRAFIA

00 LABORATORIO

GRUPO 000 ANÁLISIS BIOQUÍMICOS

Código Descripcón

002
003

004
005

007
013
014

015

017
020
022

023

031
035
036
037
044
046
051
053
059

063
064
101

102
104
105
106
109
110

111
133
135

136
138

139

144
IOS

169

170

171
172
174
176

177
178
180
183
184
183
186

1S7

ACETONURIA
ACIDIMETRIA DIAGNEZ AZUL
ACIDIMETRIA GÁSTRICA, CURVA DE
ACIDO BASE
ADDIS, RECUENTO DE
AGLUTININAS ANTTIRH
AGLUTTNINAS SISTABO
ALANINA BETA ORINA
ALCOHOLEMIA
ALFAFETO PROTEINARADIOINMUNOENSAYO
AMILASEMIA
AMILASURIA
AMONEMIA
ANTIBIOGRAMA
ANTIBIOGRAMA BACILO DE KOCH-SffiTE ANTIBIÓTICOS
ANTIBIOGRAMA BACILO DE KOCH - TRES ANTIBIÓTICOS
ANTIG-ANTIFBAC.MICROSOMAL THIOIDES/HEMOAGLUT
ANTIC ANTTrTlROGHEMOAGLUT
ANTIESTREPTOLISINA
ANTIGENO AUST HEPATITIS
ARSÉNICO
ANTICUERPOS ANTI VIH (MÉTODO ELISA)
ANTICUERPO VIHMETODO DE AGLUTL
BACILOSCOPIA DIRECTA-KOCH
BACILOSCOPIA DIR Y CULTIVO
BACTERIOLOGÍA DIRECTA GRAM
CULTIVO UROCULTIVO

• CULTIVO IDENT GÉRMENES
BICARBONATO
BUJBIRRUBINEMIA TOTAL
BUIBIRRUBINURIA
CALCEMIA TOTAL
CALCIO PRUEBA SOBRECARGA DE
CALCIURIAS
CALCULO rniNARIO-EXAMEN FÍSICO QUÍMICO
CARBÓNICO, ANHÍDRIDO - PCO2
CEA .CARCINOEMBRIOGENICO X RÍE
CLORO PLASMÁTICO
COAGULACIÓN Y SANC3UA, TIEMPO DE
COAGULO RETRACCIÓN DEL
COAGULOGSAMA BÁSICO
COBRE EM SANGRE
COLESTEROL TOTAL
COLONIAS ROTO DE
COMPATIB.RHOGAM-SANGRE MATERNA -DU Y COOMBS
COMPATIBILIDAD SANGUÍNEA MATRIMONIAL-2GRUP. ABO+2RH
COMPLEMENTO C3.C4, CADA DETERMINACIÓN
CONN Y FAJANS PRUEBADE - HIPERGLUCEMIA PROVOCADA
COOMBS DIRECTA
COOMBS INDIRECTA
COOMBS INDIRECTA CUANTITATIVA •
COPROCULTTVO
CUPROPORFffilNAS
CORTISOLPLASMATICO-LIBREOR1NA-PORRADIOINMUNOENSAYO
CREANTTQUINASA CPK
CREATININA EN SANGRE U ORINA
CREATININA CLEARENCE DEPUR
CRIOAGOJTTNTNA-ACLUTINrNAS HIPOTERMICAS.
CRIOGLOBULINAS

• CHAGAS AGLUTINACIÓN DIRECTA
CHAGAS INMUNOFLUORES CENCÍA
CHAGAS, REACCIÓN DE LÁTEX
DIGOXIN POR RADIOINMUNOENSAYO
DOMICILIO EXTRACCIÓN A
DOMICILIO POR KM RECORRIDO FUERA DEL RADIO URBANO
EMBARAZO TEST ORTHOTEST
EOSINOFILOS RECUENTO DE
ERTTROBLASTOS PORCENTAJE DE
ERITROSEDIMENTACION
ESPERMOGRAMA-SEMEN ANÁLISIS DE
ESTRADIOL PLASMÁTICO
ETANOL, TEST TOTAL DEL
ETANOL, TOXICO EN SANGRE
EXUDADO NASOFARÍNGEO

GCIA PHfSlAClOHfS
• Q s C) ' F '



HOSPITAL REGIONAL USHUÁIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

A N E X O II

Hospital Regional Ushuaia

- . " • • < - - - . • . - • • . - ; .- ' . . - ' • • • .PRACTICA- . . • -•'•- • • • ,:-"-".; '.^..-^
DIAGNOSTICO PARA ALÉRGENOS ALIMENTARIOS Y MEDICAMENTOS.
DIAGNÓSTICO PARA ALÉRGENOS INHALATORIOS EN PATOLOGÍA
RESPIRATORIAS.
PR1CK TEST E INTRADERMOREACC1ONES GENERALES.
PRUEBA DE PROVOCACIÓN PARA ALÉRGENOS ALIMENTARIOS ADITIVOS,
MEDICAMENTOS O DROGAS

"-JA&.ORTE-.:

n
o
(*)
n

" ' : " - PRACTICA
ANATOMÍA PATOLÓGICA DE MIEMBROS AMPUTADOS
PUNCIÓN O ASPIRACIÓN CON AGUJAS FINAS BAJO CONTROL
RADIOSCÓPICO, ECOGRÁFICO, ETC

¿W^QñíEH

n
170.00

emuoA ®i Y CUMULO

.PRACTICA. ,....,: v^o . : -v ' ' - - . ' -v - . : ' . - : . - . - . - : -C^
INJERTO 0 IMPLANTE DE GLÁNDULAS PARATIROIDES

^StófíQKr&,-:.

n
emítese ^UReum^nA

- - r PRÁCTICA. " ' -"
CIRUGÍA PERCUTANEA MODULO A (SIN INTERNACIÓN)
CIRUGÍA PERCUTANEA MODULO B (CON INTERNACIÓN 24 HS. EN SALA
CIRUGÍA PERCUTANEA MODULO C (CON INTERNACIÓN 24 HS.- UTI 24 HS.
PISO-048HS. EN PISO) -

IMPORTE
1 .200.
2.200.

3.400.

00
00

00

emuGüÁ ©g T©R^X

PMG^T^^^
VIDEOTORASCOSCOPIA DIAGNOSTICA
VIDEOTORASCOSCOPIA TERAPÉUTICA SIN RESECCIÓN
VIDEOTORASCOSCOPIA TERAPÉUTICA CON RESECCIÓN
REDUCCIÓN VOLUMÉTRICA POR VIDEOTORACOSCOPIA
VIDEOTORASCOSCOPIA TERAPÉUTICA (DRENAJE, VENT. PLEUROPERICAL)

•:-MR0&K
1.000.00
1.200.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00

í.TAC IONES
/-.Mt-AUltrl-TO i GftiSTICP

t L C t P P ' —' CONSEJO fe AW-- Í1ST
V H.1Í.U.

'Laa islas Malvlnaa. Georgias y Sanív/lcO del Sur. y los Hlaloa Continentales, son y serar( Argantinos"
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HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB, ERNESTO M. CAMPOS"

poe, cseiff
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Ó

H

>tsi£

|Sfl\ygul

PRACTICA ~
ESTUDIO CITO BRUSH
ESTUDIO ENDOCERV1CAL

IMPORTE

n
n

^ PRACTICA
CITOSTOMIA PERCUTAN EA( Por sesión ) - (Solamente urgencias)

IMPORTE

200.00

I na-
íAfiUELOS

'••U? ^BlflS Îlí]ínafliSao1•Í2l|a8 y Sanúwlcft' del Sur. y Io2 HlalSa^Contlnantaies

= ~ - ,,-' PRACTICA .-, ,
ASPIRADO DE LÍQUIDOS ESOFAGOGASTRODUODENALES DIAGNOSTICA
B1O FEEDBACK
BIOPSIA CEPILLADO ESOFAGOGASTRODUODENALES DIAGNÓSTICA
BIOPSIA EN ENDOSCOPÍA DIGESTIVA BAJA
DILATACIÓN DE ESTENOSIS' BAJO CONTROL ENDOSCÓPICO (POR
SESIÓN)
DILATACIÓN DE ESTENOSIS BENIGNAS
DILATACIÓN DE ESTENOSIS ESOFÁGICAS TERAPÉUTICAS
PHMETR1A PARA LACTANTES
BIOPSIA HEPÁTICA POR VIDEOLAPAROSCOPIA
ENTEROLISISVIDEOV1DEOLAPAROSCOPICA
VAGOTOMIA VIDEOVIDEOLAPAROSCOPICA
GASTRECTOM1A SUBTOTAL VIDEOVIDEOLAPAROSCOPICA
POLIPECTOM1A DIGESTIVA BAJA
POLIPECTOMIA GÁSTRICA O COLONICA
VIDEOESOFAGOGASTRODUODENOSCOPIA
VIDEOENDOSCOPIA DE URGENCIA
EXTRACCIÓN DE CÁLCULOS ENVÍA BILIAR POR ESFINTEROTOMIAS
EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTRAÑOS CON INSTRUMENTAL DE FIBRA
ÓPTICA (EN URGENCIA)
HEMOSTASIA DE ULCERA SANGRANTE DUODENAL
HEMOSTAS1A DE ULCERA SANGRANTE GÁSTRICA
SEDACIÓN -ANESTESIA EN VIDEO ENDOSCOPIAS (COLONOSCOP1A ,ETC)

1M3MEE&
600.00
300.00
600.00
600.00

150.00

2.500.00
3.500.00

500.00
800.00
850.00

1.300.00
1.000.00
2.200.00

115.00
160.00
200.00

n
200.00

2.300.00
2.300.00

128.50

'&IMi$i%iiSi^^
CIRUGÍA POR VIDEOLAPAROSCOPIA (MODULADO)
CRÍOCIRUGÍAO CRIOCOAGULACION
M1CROC1RUG1A DE LA ESTERILIDAD
MICR.OCIRUGIATUBARIA ^^"

PENESCOPIA-^> ^ ^ -^ /im-H

WMM&&
1.100.00

163.48
2.800.00

^ 385.19
4-. 70.00

tCION
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HOSPITAL REGIONAL USHUA1A
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

'^^^^^^m^^^^f^^'^^-^^MÁPTI^

PUNCIÓN TRANSECOGRAF1CA DE QUISTE DE OVARIO
RESECCIÓN ELECTROQUIR. POR RADIO FRECUENCIA POR ASA fLEEP)
VULVOSCOPIA MAS VAGINOSCOPIA

^IMgQRTg5¿.

184.89
300.00

55.00

MARCACIÓN DE MABDA 486.50

* - - PRACTICA. " ,
ECODOPPLER GINECOLÓGICO
ECODOPPLER OBSTÉTRICO
ECODOPPLER CAROT1DEO .
ECODOPPLER VERTEBRAL
ECODOPPLER ABDOMINAL
ECODOPPLER AORTO-CAVA
ECODOPPLER AÓRTICO
ECODOPPLER RENAL
ECODOPPLER CEREBRAL (FETAL)
ECODOPPLER ESCROTAL
ECODOPPLER DE MIEMBROS ARTERIAL
ECODOPPLER DE MIEMBROS VENOSO
ECOCARDIOGRAFIA DOPPLER (COMPUT)
ECODOPPLER MAMARIO
ECODOPPLER TRANSCRANEAL
ECODOPPLER CARDIACO
ECODOPPLER VASCULAR PERIFÉRICO
ECODOPPLER VASOS DE CUELLO

BLANCO ymGROr
115.71
127.49
77.13
77.13
115.71
115.71
115.71
132.53
77.13
60.38
115.71
115.71
195.00

-

-
-

cotón
156.00
156.00
195.00
195.00
156.00
156.00
156.00
156.00
156.00
156.00
156.00
156.00
195.00
156.00
156.00
273.00
156.00
195.00

tsmcs

., PRÁCTICA " - - ^ ' ,-. ' "• ,
VENA CAVA y VENA PORTA
DE REGIÓN AXILAR
DE MASAS SUBCUTÁNEAS
DEPARTES BLANDAS
ARTICULAR
DE PARED ABDOMINAL
DE HOMBRO
DE GLÁNDULA PARATIROIDES
DE CUELLO _ - ^ - ... H..r
DE PARÓTIDA _&;=St •*»*• *-*' ÍK ü «-11
DE GLÁNDULAS SALIVALES
DE HUECO POPLÍTEO

FNDOPAVITARIA^ — - — _

•*ENDORRECTAL TRANSREQJAC . / A

ENDOV^GUSIAL TRANSVAéiNAt— rt̂ 77.'l ~w

JMPORZ&&

36.16
50.32

50.32
50.32
40.25
50.32
50.32
38.57
48.20
40.25
50.32
40.25

63.74
„ 63.74

Uj (3

II

«I

V^l1
2jg

/iü!í TRANCO

APPARELU
13 916

GCIA PRFSTACIOflFS MFDICAS
Q S D i P ¡3,
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HOSPITAL REGIONAL USHUAiA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

B3SGSI

Oj ti
S £

- PRÁCTICA - -
DE CAVÍ DAD ES
(*) DE CADERAS
•(*) DE CADERAS (Recién Nacido) -
DE LA OVULACIÓN
PARECENTESIS ABDOMINAL DIAGNOSTICA Y TERAPÉUTICA BAJO
CONTROL ECOGRAFICO
PUNCIÓN BIOPSIA POR CONTROL ECOGRAFICO
PUNCIÓN POR CONTROL ECOGRAFICO
(*) PÍLOR1CA
ESCROTAL
FUM1CULAR
MUSCULAR - MÚSCULO ESQUELÉTICO
PLEURAL
PULMONAR
REGIÓN CECOAPENDICULAR
RENAL CON PRUEBA MICCIONAL
RENAL SISTEMA URINARIO Y VESECAL
RETRO PERITO NEAL
TENDONES
VESICAL CON EVALUACIÓN DE RESIDUO POSTMICCIONAL
VESICULAR CON PRUEBA DE BOYDEN '
VESICULAR CON PRUEBA FUNCIONAL

*IM£@R%E?i.

50.32
60.38
60.38

119.52

500.00

500.00

300.00
40.25
18.87
18.87
40.25
46.65
46.65
50.32
33.03
33.03
38.26
50.32
33.03

. 46.65
46.65

INFECTÓLO©]

' * ~ ' , , PRACTICA
TRATAMIENTO DEL HPV
DETERMINACIÓN DEL HPV

JAfPORTE

160.00

60.00

^g¿a^¿£^
CIRUGÍA VIDEOLAPAROSCOPICA DIAGNOSTICA (MODULADA)
CIRUGÍA VIDEOLAPAROSCOPICA DE APÉNDICE (MODULADA)
CIRUGÍA VIDEOLAPAROSCOPICA DE COLON (MODULADA)
CIRUGÍA VIDEOLAPAROSCOPICA DE HERNIA (MODULADA)
CIRUGÍA VIDEOLAPAROSCOPICA DE VESÍCULA CON COLANGIOGRAFIA
(MODULADA) Incluye catéteres y medio de coníraste.-
C1RUG1A VIDEOLAPAROSCOPICA DE VESÍCULA (MODULADA)
CIRUGÍA VIDEOLAPAROSCOPICA GINECOLÓGICA (MODULADA) Incluye
miomatosis uterina, ovario, trompas o bridas.-
CIRUGIA TRANSVIDEOLAPAROSCOPICA

^ÉtátómEM.
900.00

1.000.00
1600.00
1.440.00

1.350.00

1.200.00

1.100.00

900.00

• - M!tUIMI©!M©IL©©S^

PRACTICA ' '*•" - " - v-'^~
ABLACIÓN ENDOBRONQUIAL -CUERPOS EXTRAÑOS— - - -
LAVADO BRONQUEO ALVEOLAR
LAVADO BRONQUEO ALVEOLAR Y CEPILLADO /̂ "" /^ 1 ~~^\

2.350.00
- 100.00

150.00
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//' HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

' . - PRÁCTICA
LAVADO BRONQUEO ALVEOLAR Y TOMA DE BIOPSIA

ufposym
160.00

mm©amcv&

^- * - - - -«- ~~ ,- PRÁCTICA , - ' - ,
COLOCACIÓN DE SENSOR PARA MONíTORAJE DE PRESIÓN
INTRACRANEANA
DESCOMPRESIVA DE ÓRBITA
DESCOMPRESIVA NEURO VASCULAR POR CRANIECTOMIA O
CRANIOTOMIA

JMPORTE*-

700.00

3.000.00

6.000.00

W&^&¿t£$^^
BERA
POTENCIALES EVOCADOS .
POTENCIALES EVOCADOS AUDITIVOS
POTENCIALES EVOCADOS OFTALMOLÓGICOS O VISUALES

^ÉÜPQI&EZI

n
60.00
60.00
60.00

- , . - - ' ' „ PRACTICA -' '' —
BERA
CRiOCIRUGIA
ERA BERA
MICROCIRUGIA-NIVELI
PRUEBA DE FUNCIÓN TUSARÍA
VIDEORINOLARINGOSCOPIA DIAGNÓSTICA

RfPORTE ~

n
n
17.88

1.300.00
n
200.00

-••^•";V :í •'.•'•;••' .•~~-;-íí'-í':;;>''':".:->"í •-'';?- *'. !*"-?i-'-;? .'••'":'> ''.-"• ' •': ':•'•". •;.J¿f,'^ ' •- "«!•'•• p p. A '(^LffTf^ Á ' '"•' ..'•' •'•'''' •• '•'.^•"-' '.'"• '"-..'•'•' '•- .:.'- '. -.•'.'••'. ' ••'. -'^^ ' .•'-". ••'' •"•.' '• '. -'-

ESPECTROFOTOMETRiA - LILEY
ESTUDIO MADURACIÓN PULMONAR FETAL (PARCIAL)
GIMNASIA PRE Y POST PARTO
LIQUIDO AMNIOTICO (D.P.N.)

'¿&Kn?'oRZE?;:.
n
n
n
200.00

í£gi$mi$$£^^ J " r
VIDEORECTOSIGMOIDEOSCOPIA
VIDEOCOLONOSCOPIA ' *-.'~ <r- Aí^ñ^
COLECTOMIA VIDEOLAPAROSCOPÍCA
COLECTOMIA TOTAL CON RESERVORiO PE FALLÍS
TRATAM. ESTENOSIS COLÓ RECTAL- ROR DILATAC.
C\\I IRH

t— •*-̂ . .•™" — tt

BARQW - - • -
MECÁNICA Y •

MPORTE-

n
245.00

1.600.00
2.150.00

1800.00

' \J -*•

írS*\- M

"Las Islas MaMnaa^ Qoorglaa y an Araentinos"

O ffD l P P
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HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

GO33S

SE

;-v
3

- - "PRAGXA
BATERÍA CLASICA PS1COMETR1CA Y PROYECT1VA

DIAGNOSTICO DE ESTRUCTURA DE PERSONALIDAD
INTERNACIÓN PSIQUIÁTRICA DE URGENCIA (72 Hs.)
HOSPITAL DE DÍA MEDIO TIEMPO PM
ENTREVISTAS
ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA
TEST DE INTELIGENCIA
PSICODIAGNOSTICO LUDICO NIÑOS
PS1COPROFILAXIS PREQUIRURGICO NIÑOS
EVALUACIÓN DIAGNOSTICA PACIENTES DEPRESIVOS
EVALUACIÓN DIAGNOSTICA TRASTORNO DE ANSIEDAD
EX/ALUACION DIAGNOSTICA TRASTORNOS DEPRESIVOS
PSÍCOPROFILAX1S QUIRÚRGICA COMPLETA

APORTE -

200.00
150.00
498.00
377.00

C/U 30.00
30.00
50.00
60.00
30.00
87.00

102.00
108.00
300.00

* " ~ * ""-PRACTICA
LÁSER TERAPIA (SESIÓN)
ARTROSCOPIAS (MODULADA) (MENISCECTOMIAS. TRATAMIENTO DE
CONDREOPATIAS. LIBERACIONES ROTUÜANAS) - '
ARTROSCOPIAS DIAGNOSTICAS (MODULADA)
MAGNETOTERAPIA (SESIÓN)

IMPORTE

15.00

1.200.00

800.00

20.00

f̂̂ ipfgif̂ ^ ^í£^ÍÍ$M
AC IGG IGM TERCERA GENERACIÓN HIV
ACIDO LÁCTICO (SANGRE U ORINA)
ACIDO VALPROATO
ACTIVIDAD BACTERICIDA DEL SUERO (PBS)
ADENOVIRUS AG (1GG, IGM, AC ANTI)
ANAEROBIOS CULTIVO '' '
ANTICUERPOS ANTI GL1ADINA IGA (IR)
ANTICUERPOS ANTI GLIADINA IGG
ANTICUERPOS HIV ELISA
ANTICUERPOS RUBÉOLA IGG (ELISA) .
ANTICUERPOS RUBÉOLA IGM (ELISA)
ANTICUERPOS CITOMEGALOVIRUS IGG
ANTICUERPOS CITOMEGALOVIRUS IGM
ANTICUERPOS EPSTEIN BAAR EBNA .. . .
ANTICUERPOS EPSTEIN BAAR TOTALES ,
ANTICUERPOS EPSTEIN BAAR VCA IGG - _
ANTICUERPOS EPSTEIN BAAR VCA IGM •-*, £^2S Orv.^P^T
ANTICUERPOS HEPATITIS A ANTI IGM - u '^
ANTICUERPOS HEPATITIS A IGG "
ANTICUERPOS HIV (AGLUTIN1NAS AD) TIPO 1 SIDA ^*

-̂-̂ -̂  • y ^*^~ fy (^ c

P^co • (^^-^^^^^^^^^-T^~¿^ ln-r\ HtC'"15J^HrBAMU!:LUb "^Cjp ?Db£>Q /^.^.t urmcAf- ;~--~^""~~~~^.
Í.D.I.P.I-. - ^-«rtícJATAriAMPR ^f i f , pR(F.1AC¡Of'lt;:i M[ X

r~- í "

^&QR$É&

36.00

15.00
13.00
25.00
22.00
30.00
11.00
11.00
10.00
15.00
20.00
20.00
25.00
55.00
16.00
30.00
30.00
25.00
20.00

^ 7.00

U— —i— J

X3NSEJO DE ADt ¡STHACION

"Laa
r-nt PHÍ&i^"^1- N / ,

Sartdwlcü 0^ Siir?^ loa Hlalos Contl na malas, son V serán Araennnoa
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HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GO8, ERNESTO M. CAMPOS"

- - - - - - -- - - - PRACTICA"- - - - - _ _ . _
ANTICUERPOS HVE - HEPATITIS E IGG
ANTICUERPOS SARAMPIÓN TOTALES
ANTICUERPOS SARAMPIÓN IGM
ANTICUERPOS TOXOPLASMOSIS HEA
ANTICUERPOS TOXOPLASMOSIS IFI
ANTICUERPOS TOXOPLASMOSIS IGA
ANTICUERPOS TOXOPLASMOSIS IGM
ANTICUERPOS TRIPANOSOMA CRUZI ENFERMEDAD DE CHAGAS
TOTALES (ELISA)
ANTICUERPOS TRIPANOSOMA CRUZ! ENFERMEDAD DE CHAGAS
TOTALES (HEA)
ANTICUERPOS TRIPANOSOMA CRUZI ENFERMEDAD DE CHAGAS
TOTALES (IR)
ANTIEA EPSTEIN BAAR (EA)
ANTIGENOS CHLAMYDIA TRACHOMATIS (ELISA)
ANTIGENOS IFD INFLUENZA "A"
ANTIGENOS IFD INFLUENZA "B"
ANTIGENOS PROSTATICA ESPECÍFICO (ECL)
ANTIGENOS BACTERIANOS HAEMOPHILUS ÍNFLUENZAE
ANTIGENOS BACTERIANOS NEISSERIA MENINGITIS "A"
ANTIGENOS BACTERIANOS NEISSERIA MENINGITIS "B" / ESCHERÍCHIA
COLI K1 . • .
ANTIGENOS BACTERIANOS NEISSERIA MENINGITIS "C"
ANTIGENOS BACTERIANOS STREPTOCOCCUS PNEUMONIAE
ANTIGENOS CHAGA STROUT
ANTIGENOS CRYPTOCOCCUS NEOFORMANS
ANTIGENOS IFD ADENOVIRUS ADV
ANTIGENOS. IFD PARA INFLUENZA 1
ANTIGENOS IFD PARA INFLUENZA 2
ANTIGENOS IFD PARA INFLUENZA 3
ANTIGENOS IFD RSV RESPIRATORIO SINCICIAL
EXUDADO DE PAUSES (FARÍNGEO)
APO-A
•APO - B
BETA 2 MICROGLOBULINA SER!CA.(IMX MEIA)
BRUCELOSIS HUDDLESON 2 MERCAPTOETANOL
CA 125 (MARCADORES TUMORALES)
CA 15.3 (MARCADORES TUMORALES)
CARBAMAZEPINA
CARBAMAZEPINA EPOXIDO
COLERA CULTIVO
CQLESTEROL HDL
COLESTEROL LDL
CORTISOL LIBRE URINARIO 1 HORA O 24 HS.- (TDX- FPIA)
CORTISOL PL LIT. CIRCAD. SÉRICO- (TDX- FPIA)-
CPK CREATINFOSFOQUINASA - MB
CRYPTOSPORIDIUM SP . ~ —
CULTIVOS DE MYCOPLASMAHOMINIS ^^ «^OC3t|̂ — -^
DiFENIL HIDANTOINA (FENITOINA) _ ^a— /

ELO ^AMCO s^^7Í\\~7~~~^ /^ ~Í̂ L__/ J— rf— - ' "

í— ^-^^-J »i -.- iouVÍsS^»T*ñ¡í?Írfir;ifi v. S^RtJícfi ^ Î̂ áotíf-̂ yî CÓmíñeñtaTaaraoa y ¿eran ArQentínoa

-lA^omm.
30.00
13.00
32.00
4.50
5.00

18.00
12.00

12.00

3.00

6.00

50.00
24.00
18.00

' 18.00
30.00
20.00
20.00

20.00

20.00
20.00

6.00
55.00
22.00
18.00
18.00
18.00
47.38
20.00
11.00
11.00
18.00
4.00

23.00
23.00
13.00
28.00
32.00
17.00
17.00

C/U 8.80
C/U 8.80

80.00
8.00

35.00
^ 13.00
J
/

RACIÓN

'
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/ HOSPITAL REGIONAL USHUA1A

"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

ÍT

PRACTICA-
DIGOXINATDXFPIA
FENOBARBITALTDX '- .
FERRITINA
GONADOTROFINA SÉRICA- SUB-UNIDAD BETA
HEMOGLOBINA GLICOSILADA
HEPATITIS "A" IGM
HEPATITIS "B"AG-HBV DNA
HEPATITIS "B" ANTÍCORE
HEPATITIS "B" ANTÍCORE IGG
HEPATITIS "B" ANTIGENO DE SUPERFICIE (ELISA)
HEPATITIS "B" ANTÍCORE IGM
HEPATITIS "C" HCV-IGG
HÍDAT1DOSISARC05
H1DATIDOSIS IGG (ELISA)
HiV - 1 HTLV 3 WESTERN BLOT ( CONFIRMATORIO)
HIV-HTLV 1
HOMOCISTEINA(FPIA)
HOMOCISTINA(FPIA)
MICROAlBUMtNURIA MINUTADA
PSA LIBRE (Antígeno Prostético Específico libre) ECL
PSA TOTAL
ROTAVIRUS AG EN MATERIA FECAL
T 3 LIBRE (ECL)
TEOFILINA SÉRICA •- /
TEST DE FRUCTOSAMINA
TEST EMBARAZO EN SANGRE (DAP TEST- PREGNANCY)
TESTOSTERONA PLASMÁTICA (ECL)
TESTOSTERONA PLASMÁTICA LIBRE
TIROGLOBULINA
TORCH (CMV IGM-RUBIOLA IGM-HERPES IGM-TOXO IGA)
ÍUREA PLASMA UREALITICUM CULTIVO

IMPORTE "

13.00
13.00
18.00
13.00
14.00
25.00

110.00
•• 20.00

30.00
10.00
25.00
25.00
15.00
15.00

250.00
25.00

• 8.00
L 8.00

10.00
30.00
30.00
20.00
13.00
15.00
10.00
19.00
10.00
18.00
6.00

88.00
38.56

1*•"»m£f

/)
Ll

'DESGASTE OCLUSAL '
LUZ HALÓGENA
RECEMENTADO DE CORONA INCRUSTACIÓN 0 PUENTE
TRATAMIENTO DE HIPERSENSIBILIDAD DENTARIA

" MRORmí^

20.00
50.00
15.00

'10.00

" J/&&LO6I& .

- - PRACTICAD ^-~"* :-.•?*-•• - - : - : : - x

VARICOCELE POR VIDEOLAPAROSCOPIA (MODULADO)
IMPORTEN

950.00

1--RAMCO

CONSEJO D£ ADMlNlS-niACIOÍJ
ÍLR.U

Li"- M J —

"Lau Islaa Malvinas. Gaoralas y Santíwlcft del sur, y los Hlaloa Contlnantaiea, son y serón Argentinos"



del
¿el cAtLántito-

/ . HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
•fc . "GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

PRACTICA '
SESIÓN HEMOD1ALÍSIS (Incluye medicamentos y material descartable)

TMPORm&

289.29

(-) Valores a convenir al momento de efectuarse la práctica.

P^iC^^Í^^'V^^v^--:--;::'"- ' :;--^;v"--í':"'"^';"ñ
COLOCACIÓN DE PORTHA C ATH (en adultos)

tSl&PQRfffi.

850 00

DESDE H.R.U. - AEROPUERTO O/A DOMICILIO (zona urbana) O VICEVERSA
DESDE H.R.U. -AEROPUERTO O/A DOMICILIO (zona rural) O VICEVERSA
DESDE H.R.U. ATOLHUIN

20.00
40.00
80.00

DESDE H.R.U. A RIO GRANDE 150.00

DESDE H.R.U. A AEROPUERTO BUENOS AIRES (CON EQUIPAMIENTO) ®
DESDE H.R.U. A AEROPUERTO BUENOS AIRES (Solamente honorarios)
® El mismo incluye solo gastos del equipo y honorarios

330.00
180.00

(MÓDULOS) No esta incluido el estudio y/o diagnóstico anatomopatoiógico.
Los valores incluyen:
o Honorarios médicos
o Gastos quirúrgicos • •
o Otros gastos propios de funcionamiento y mantenimiento de aparaíología utilizada
o Medicamentos y material descartable utilizados durante el acto anestésico-quirúrgico y

post-operatorio.
©' Hqnorarios y gastos radiológicos.
o Internación (gastos de pensión por un (1) día.

OLSATEBESraiWH)^

M.S.

"Laa iBlaa Malvlnaa. Qeorolas y Sandwich del Sur. y loa Hielos Contlmmialas. son y aeran Araentlnos"

i . *.



HOSPITAL REGIONAL DE USHUAIA
"GOB, ERNESTO M. CAMPOS"

(Corresp. Carta Intención O.S.D.I.P.P.)

A N E X O TV

PRESTACIONES EXCLUIDAS:

«• Tratamientos estéticos de dietología, acupuntura, cirugía plástica estética, aborto criminal,
cura de reposo, internacioñes-de-enfermo-s-ef-ónicos-.

'»- • Prótesis u ortesis dado -que- las-misma se^brindarán conforme al P.M.O. por la vía directa-o-de
reintegro.

e Los gastos extras (teléfono, bebidas, etc.) y la pensión de eventuales acompañantes -para
mayores de 10 años.

* Las prestaciones correspondientes a accidentes de trabajo. - Ley 24557.

OCWTHATACIOWE
hLAWlSfvTO ! Oív.-Í

\- 1' C ' r •'

OLGfi TEREStTA PAREDES
Dír. Gral. Seg. y Control de Gestión

M.S.

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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^ da ,1a . FE
- - - • '

.t.Pi-n'dr&n ,

prestactoneg.-m^dicoqaaliitenciale'giVindicadafl -eir

ji cláusula anterior,-.: serán ^aquelloa ••que'Vfigaréniiaclúí'doa''.ien'el -

' f V ' •.-. ' ' f ... ' "'' •••• .'
PETROLEROS karJLllegajr al.JNTESA .y

T a n altaau.y_bájáa^qiift la

L"I^^^SJB^ ,̂̂ pilXUAÍqu^pPX^^J^ÍÍtQ*^

1 ̂ beneficiario de la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICA^.-DE.PE

XRpLEROS .que ^solicite servicios deberé acreditar ;su . Identidad • -

la._c_QrreBpQndier±&. CJedencia.l_ expedida' ^

LLJagÜiJERXMJ^^^

£imetatar que dicho ^beneficiario Pe encuentre incluí'do en'la no

n;a. actualizada ctej-

(* * • - , p '
LAKaEJiXINA^^INQ|CAX¡_J3^^B eaefícja r io

:RO^ .jdahaiá-aho.Ti ar: ' al ? TOTKSA ', I a. ,fliimal:¿¿n'easuálí '

ij^

beneficiarios^ íamUlares que '.figuren registyadc>_a .-.Lan. el p.

i££TROLKKQS^D.o •. debexá

lPAjB.«a^tójAB¿ci^EL!íe^^

í este acto. Lae .altas.:_y bajas' del .PddriSn-

^! DENTINA SINDICAL DE PETROliEROS comuixiquedurai^ee^'t^ang

J>aít¿£. JÍe&xJoM,3 îkLdel¿me a_s i?

" ' -. :• " í̂̂ i

DÍ.GA TERESITA PAREDES
Dir. Gral. Seg. y Control de Gestión

M.S.
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fei^^
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j^aqjMü^á^Ti^Bfiaiiaill^

jUcJs^Pl^JUpV.cíua^

GENTIKA SrNPlCAL DE; PE TROLEROS;^ que se b.a ftiadoen ;ia cía

p> 1

ta, R!

S A—pp d x¿ ̂ per^clb JE—de,.. lo a—bejieí le iarioj
i. .;>•;, ••$?>•;•' • ' '-.":•;; Aliví-";;.' ' - '

* ni • * • ' *,, ' *

a A •'rmsrccx PTCSQS. ($" ^. -

: -

j3Ld^

SOS ($ ' • 3 >'-) por se rvlcio de .Qdqntoj:og^_^^RES.^PEgOS_($__3J>_ -1_ .p.or
: - • - . n

£^
'í^-';*,':?V>^' ' - • • ' ' • ' •'•'''í">r- - ' ' •" " ' .

íiadalJpo-r í nt exnaci6ix^

-lí^An_^

Lĵ

ppr el pag.Q_de_lpta.

A-5RÍI)IGAX4-X)£-^P£n^O I .F.R.QS

sua beueficiarioa y .requerir la his-

y,-deiriáB._docuin6ntactíSn^j^édÍca^poiu,iiii^

í.ont^Atj^taodj^LlidgAacia^^^

de. un!afio.;,qu.e-A€L.X9nQ.Yarl_au.tQmá-

.

e s~podr ¿C-de j a r™ s ín-e-fec -

OLGA TERESITA PAREDES
Seg. y Control de Gestlpa
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ÍEntre el TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA DEL FUEGO'. AMTAR-'
_, _ — „ , ., _ -_ ., .—- —-— . .——, —— 9 • —

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,.con domicilio'legal en AV.

.. Martín-. Nfi. 450 -de- la 'Ciudad .de Ushuaia , representado en

JH^ERRSQ :̂TQ.V";pp.rr^c^rart̂ d' -*-

. DE. , EMPLEADOR . .TEXTTT..ES Y

înscripta en el Registro Nacional de Obras Sociales "ba.jo,__el
t

::KL .1-21.1 0_. con domicilio legal en Av« Montes de_0.c.a™lk37— de

(la Capital Federal, representada en este acto por el Sr» Rp'
";. "i

gERTO. AMONO Secretario General y el Sr. REYNALDQ R.A __ D.C-AMrj
i

*?2: ?̂ H!£ÍÍ£ÍP_Ĵ îsífBĉ ?̂_ en Adelante LA PRESTATARIA , ad- :

pjiel"s,eñ̂ ^ l
i

del INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES, conforme a lo •

ecldo__en_

:jacuerdan celebrar el siguiente CONTRATO -DE PRESTACIÓN DE SEk
fi" i

pTEGIOS MÉDICOS INTEGRALES E INTERNACIÓN, el que s'e regirá,..,

•por:-las -cláusulas que -se-determinan-a; continuación^-»—^^_-_-j

se .

tfos de la PRESTATARIA y a sus familiares _que £e_ericuent_ren j"

en condiciones reglamentarias de participar de

ftulatorios e internación) por intermedio^ de los Hospitales

tacion^s „ y modalidades, .de los mismos

;_ "El -servicio se prestará _previá

OLGA PRESITA PAREDES
r Gral. Seg. y Control de Gestión

M.S.



,que lo acredite como beneficiario de la PRESTA-

TARIA y previo cumplimiento ;de las normas operativas de los

TERCERA: las prestaciones mádico-asistenciales que se con-

tratein̂ erfag::a;3-'quê los----Hospitales -brindan -actualmente- -de •

acuerdo. al_iAnfixCLJL_o_(̂ e_4):r_ej3¿.

CUARTA: _En ca so de asistencia de enfermedades que

.d e,_esp.ec i ali dad eĵ  que_ no_ejstí

!T V- que dieran lugar, a la derivación del._p.aciente a CENTROS

[MÉDICOS DE MAYOR COMPLEJIDAD^ todos ios gastos del trasia-

do v -posterior asistencia en dicho Centro serán por cuenta

l LA PRESTATARIA.

QUINTA: Las internaciones se efectuarán en habitaciones de

dos (2) camas 'con baño privado, quedando a exclusivo .cargo

.deJ._a£iliado_el__pa¿o

internación, salvo expreso reconocimiento del .mismo por parí

te--de la. PRESTATARIA,

SEXTA: Las prestaciones contratadas se brindarán dentro de

los límites y de las posibilidades que disponga EL TERRITQ

JO en el momento de requerirse las mismas* Cuando el Hos-

.p.ital...np dispusiera de los recursos" necesarios para cumpli-

mentar la prestación en el momento que sea requerida solici

_las'̂ instrucciones pertinentes a LA PRESTATARIA a efec-

•se reali-ce-_iLa__derivaoJ.$n correspondiente.

SÉPTIMA:' Las prestaciones efectuadas se registrarán en la

OLGA JEfi£S/TA PAREDES
Oir.Gtal, Beg, y Control de Gestión

tô °
V

^
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Historia Clínica a los efectos de la facturación a LA FRES

ĉ J$X̂

OCTAVA: Quedan expresameiiB excluidos del Servicio que pres-:

s_,mme¿

"lTiclüT̂

NOVENA: EL TERRITORIO asume las responsabilidades

cÁalj!ĵ de_.ÍQS_paĉ  _es_t,e__Cpnvj2nio_. Los..._J

afiliado s_de_JJA._ERES,TA31Afí̂ .̂ e_comprDmet.en..aĵ spe.tar_J.os_Re-=',
i

glamentos Y Normas que rigen en los establecimientos. LA '

; PREST ATARÍA... asume, la.-totalidad de las responsabilidades so-:
i

cíales que se .generen _q_tengan_relac.ión_con la atención me-'

del paciente internado dentro de las cuarenta y o'cho horas |
-, \) de_ efectuada la comunicación pertinente, cüandd se'

_

determine su alta médica o por incumplimiento de los regla-'-
i

mentó s. y., normas., del -Establecimiento.— ------------------- •. --- ';

DECIMA: Por la prestación de los servicios LA PRESTATAR-1A • ;

labonará los aranceles establecidos en el NOMENCLADOR NACIO-

R O B E R TO\ M O N O
SECRETARIO'QE

OBRA SOCI*.L

¡NAL DE PRESTACIONES MEDICAS, SANATORIALES Y BIOQUÍMICAS más!
1 ^_ , , . _ , r_ , m „ ^_ ^_-«- «—^ LJ. -T.-É r̂«̂ -. . '- __ ^̂ ,. ,.._ .,-.-,„ ...—r ..-.,-_ ,4

I

el cincuenta por ciento (5090, por zona desfavorable.- •
Í

DÉCIMO PRIMERA: . EL TERRITORIO presentará a LA PRESTATARIA !

u

del uno al quince de cada toes (1 al 15), las facturas por

Pl'£eJl̂

terior. debiendo ser abonadas las mismas a los .quince .(

OvV'"' <> '„. i?;

*V¿*¿
\s de su presentaciónj mediante giro bancar'io BANCQ_JDE LAi

OLGA TERESSTA PAREDES
Dlt Gtal.Seg-V Control de Gestión
__ M.S. _ .
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\. ARGENTINA SUCURS.AL USHUAIA. Los pagos que LA PRBS-

TATAFlIA,_e£ ectúe con posterioridad al plazo establecido se-

.rán actualizados de acuerdo a lo dispuesto en la Lev 21.391

_B¿g.iinJ!.n_.d_e_^a.ctualizaci6n_de_pr.evJ.os_pac.tados en.,Contr.a±acic

DÉCIMO SEGUNDA: En caso de comprobarse errores en l a s - - f«n-

TERRITORIO de las futuras facturaciones, aplicando sobre

los débitos el mismo criterio establecido en el último pá-
*>>

DÉCIMO TERCERA: EL .TERRITORIO se._.r.eserva_._el .der_e.cho.._de_nn

.iceptar la internación de los afiliados de LA PRESTATARIA

con diagnóstico o portadores de enf erm edades qup pnr> rU s-

cretaría de Salud Pública, no pueden ser Internados ni per-

manecer • en • establecimientos generales.

LA PRESTATARIA se compromete a disponer el inmediato .
— •>
-traslado de todo afiliado que estando internado se viera

afectado por al grana .q rip 1 n.q pnfp-rm prisco 5 ^^mpr°ndidas en el

p.árrafp precedente. Asimismo, y si dentro de las veinticua-

tro (24) horas de notificada LA PRESTATARIA, no dispone sií-

traslado, EL TERRITORIO rH.qpnnHi-á pl m l ^ m n ^ •fnn+nran'1" los

DÉCIMO CUARTA: La PRESTATARIA controlará en cada oportuni-

dad pn que flR-f lo r.on 5í1 riprp npnp<;pr1n y mp_r!ÍRn-hp la in+"ér—

^ OLGA TERESITA PAREDES;':
r-^'nj-Gtal. Sfg! ypontp1 $*S>e&W' r'
\^,~^> _'"^-M.S.' L
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vención de Médicos Auditores, Supervisores Y/O Médicos,' la

prestación de- Servicios*.
I

DÉCIMO QUINTA: A los fines del me.ior cumplimiento y calidad;

de_las_pr_egi;acion.es ,_jse__c.onstituirá--una__CDMISION -DE-AUDIIO-Í
í

:I-Á—compar-bidaY—integrada-por^representantes-de -EL TERRITQ-j

RIO y de LA PRESTATARIA, quienes "entenderán en todas las

prestados _como__conse-_

uénela del presente contraten» • Serán- fu

isî ^̂

correcta aplicación de las Normas de Trabajo y_A_ranc_elesldu-

°DÉCIMO SEXTA: el p_resente^Contrato_regirá_.desde_eL^..-¿>-.. M^

». . .* y tendrá una duración(fe un (1) año.trí Q. + .~ »

De no mediar notificación fehaciente en contrario p

•
na de las partes, se considerará prorrogado pn -Tnr-ma

"i • Í
mática por períodos sucesivos e iguales de un (1) año'. Sin'.i

:3er.iuicio de lo pactado pr_ec.e.denteiTLent.e^- cualquieT-n

o

e_r. e s.c indi r_jonilat eralm e__Conv enio_p nea--

Jehacientem ente con una anticipación no menor de

:reinta (30) días, comenzando a contar el plazo ej. primer,

mes subsiguiente al de la notificación.

¿ECINO SÉPTIMA; A todos los efectos legales y Judiciales a. í

este Convenio diera lug ŝ p.artp.s . a la

expresa a cualquier "otro fuero

OLGfl TERF.SITA PAREDES
Dir. Gral. £eg. y Control de Gestión

M.S.
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jurisdicción, fijando como domicilias J_£gales ..los cansíg-

En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de

LÍP__eíeQto_,_quadando__el_oj7_iginal__en

r;~rel-á\Jp'll'CaÜ"0'~en -poder:'(

TORIO y el triplicado será .remitido- al Instituto Nacional .

lie-JÜ-km-S—3-o.cla 1 ̂ s (INO-5J-,—en—la—ciudad-de—U-shuaia—a-los..-.
/
-r.días del raes de»..,*; del afío mil novecien-

ochenta y cinco.

ftEYNALDO
Sec. Asistencia! y Prevlslo

~ Obra Soclsi dñ
y Aliñen

OLGA JERESITA PAREDES
Dir.-Gral/5cg, v-CcntroI^ie-Gesüó

">;- is.:¿ ?• ' "M.s.¡,..; -, :=7 .,:•
' _ . . . - r."N ' i—•: .... J ; [ . . • I • J tir-



OS? i A
Entre el T E R R I T O R I O N A C I O N A L D E L A . T I E R R A D E L F U E G O , ANTARTJ^

DA E I S L A S DEL ATLÁNTICO SUR, con d o m i c i l i o l e g a l en A v d a . /

San M a r t í n n * ^50 de la c i u d a d de U S H U A 1 A , representado en

este acto por el señor M i n i s t r o de G o b i e r n o , doctor don J o_r_

ge C a r l o s ROSSA, en a d e l a n t e EL T E R R I T O R I O , por una p a r t e , y

por la otra la OBRA S O C I A L ' ü E L P E R S O N A L DE LA . . I N D U S T R I A DE

LA AL I MENTAC I O'N , i n s c r i p t a en el R e g i s t r o N a c i o n a l de Obras

S o c i a l e s bajo el n *' 0/120, con d o m i c i l i o l e g a l en la c a l l e

C o n s t i t u c i ó n n* 13^5 de la C a p i t a l F e d e r a l , r e p r e s e n t a d o en

este actb por su P r e s i d e n t e , señor don L u i s B e r n a b é - M O R A N y

su D i r e c t o r , señor don Roberto G a b r i e l G O R i , en' a d e l a n t e "LA_

PRESTATARIA", a d - r e f e r e n d u m del señor Go b e r n a d o r y de la a-

p r o b a c i ó n p o r parte d e l INSTITUTO N A C I O N A L D E O B R A S S O C I A L E S ,

conforme a lo e s t a b 1 e c í d o en el a r t í c u l o 2° de la r e s o l u c i ó n

I N O S 613/80, acuerdan c e l e b r a r e-1 s i g u i e n t e CONTRATO DE P R E S_

T A C I O N DE S E R V I C I O S M E D I C O S ' I N T E G R A LES E I N T E R N A C I Ó N , el //

que' s e r e g i r á por las c l a u s u l a s que se d e t e r m i n a n a c o n t i - -
i >

nuación: ' • . •
i

P R I M E R A : " E L T E R R I T O R I O " se compromete a b r i n d a r a los a f i l i ai —

dos de la "PREST. A T A R Í A " y a sus f a m i l i a r e s que se encuentren

en condiciones r e g l a m e n t a r i a s de p a r t i c i p a r de tales b e n e f i -

c i o s , l o s s e r v i c i o s i r n é d i c o ' - a s i s t e n c i a l e s i n t e g r a l e s ( a m b u l a -

t o r i o s e Ínter.nación) por i n t e r m e d i o de los h o s p i t a l e s del

ter r i tor Í o ..(U'SHUAI A y RÍO GRANDE), de acuerdo a las l i m i t a -

c i o n e s , y m o d a l i d a d e s de los mismos.-; -•

SEGUNDA:'El' s e r v i c i o se prestará p r e v i a p r e s e n t a c i ó n de la

CRED ENC I AL " que . 1 o a c r e d i t e como benef i c a r i o de "LA PRESTATA,

• R I A'' y p r e v i o c u m p l i m i e n t o de las normas o p e r a t i v a s de los

h o s p i t a l es y "LA PRESTATAR I A".

TER C E R A : Las ' p r e s t a c i o n e s m e d i c o - a s i s t e n c l a l e s que se con t r_a

tan serán las que los H o s p i t a l e s b r i n d a n a c t u a l m e n t e de a--

cuerdo al anexo 1 o que prestarán en el futuro,

CUARTA:.En caso de a s i s t e n c i a de enfermedades que r e q u i e r a n

de e s p e c i a l i d a d e s que no estén c o n t e m p l a d a s en el anexo I y

q u e ' d i e r a n lugar a la d e r i v a c i ó n -de 1 p a c i e n t e a CENTROS MEDJ_

COS DE 'MAYOR'COMPLEJ I DAD , todos lo s ' g a s t o s de t r a s l a d o y po_s_

t e r i o r a s i s ' t e n c i a en d i c h o C entro serán por cuenta de "LA //

PREST ATAR I A','.

Q U I N T A : Las. i n t e r n a c i o n e s , se efectuarán en h a b i t a c i o n e s de

OLGA TERSSITA PAREDES
*' f^ií. Sefl¡ v Control ¿u fí«iiñefrV Control de Gestión

M.S.



dos (2) camas con baño p r Í v a d o , - q u e d a n d o a e x c l u s i v o cargo
i

d e l a f i l i a d o el pago por otrasi c o m o d i d a d e s - a d i c i o n a l e s de i

t e r n a c í ó n , s a l v o expreso r e c o n o c i m i e n t o d e l m i s m o p o r p a r t e

de "LA PRESTATARIA".-- ,
i

SEXTA: Las p r e s t a c i o n e s i c o n t r a t a d a s se b r i n d a r á n dentro de

los l í m i t e s y de l a s p o s i b i l i d a d e s que d'í s ponga "EL T E R R I T_0_

RIO" en el mo,mento de requerirse las m i s m a s . Cuando el H o s -
T

p i t a ] n o d i s p u s i e r a d e l o s r e c u r s o s n e c e s a r i o s p a r a ' c u m p l í -
'*"*"" "" 1 "'"'

mentar l a p r e s t a c i ó n e n . e l momento q u e s e a r e q u e r i d a , s o l i c i

t ara las i n s t r u c c i o n e s p e r t i n e n t e s a "LA P R E S T A T A R I A " , q u í e r
\á la d e r i v a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e , excepto los casos

de u r g e n c i a efectiva. • • • •

S É P T I M A : Las p r e s t a c i o n e s efectuadas se r e g i s t r a r á n en la /

H i s t o r i a C l í n i c a que a los efectos de la f a c t u r a c i ó n a "LA

PRESTATARI A", .se co n s i d e r a r á de f e h a c i e n t e v e r a c i d a d .

Q C_T_A_V A_: Quedan expresamente e x c l u i d o s del s e r v i c i o que ojies

tan los H o s p i t a l e s , m e d i c a m e n t o s y otros elementos que n̂ T /

estén t á c i t a m e n t e I n c l u i d o s e n él N o m e n c l a d o r N a c i o n a l .

N O V E N A : "EL T E R R . I T O R I O " asume l a s r e s p o n s a b i l i d a d e s a s i s t e n.-

c i a l e s de los pacientes amparados por este. C O N V E N I O . Los a-

f i l i a d o s de "LA P R E S T A T A R I A " se comprometen a respetar los

R e g l a m e n t o s y Normas -que r i g e n en los E s t a b l e c i m i e n t o s . "LA

P R E S T A T A R I A " asu-me la t o t a l i d a d de las r e s p o n s a b i l i d a d e s so

c í a l e s que se generen o tengan r e l a c i ó n con la a t e n c i ó n méd^_

ca a los benefic¡ari os, como también asegurar el retiro del

p a c i e n t e i n t e r n a d o dentro de las cuarenta y ocho horas (^8)

de efectuada la c o m u n i c a c i ó n p e r t i n e n t e , cuando se d e t e r m i -

ne su a l t a m é d i c a o por i n c u m p l i m i e n t o 'de los r e g l a m e n t o s - y

normas del E s t a b l e c i m i e n t o . -̂ f̂ -

D E C I M A: Por l a pre.stación de los s e r v i c i o s "LA PREST A T A R Í A " ,

abonará l o s a r a n c e l e s e s t a b l e c i d o s e n e l N O M E C L A D O R N A C I O N A L

DE P R E S T A C I O N E S M E D I C A S S A N A T O R I A L E S Y B I O Q U Í M I C A S más e l /

cincuenta por ciento (50%), por zona desfavorable.

D É C I M O PR'IMERA: ' "EL T E R R I T O R I O " p r e s e n t a r á a "LA PRESTATA--

R Í A " del uno al q u i n c e (del 1 al 15) de cada mes, las factu_

r a s p o r t r i p l i c a d o d e l a s p r e s t a c i o n e s efectuadas d u r a n t e e l

mes a n t e r i o r , d e b i e n d o ser abonadas las m i s m a s a los q u i n c e

1(15) días de su prestación, mediante g i r o bancari o,BANCO DE

LA N A C I O W A R G E N T I N A S U C U R S A L U S H U A I A . .Los pagos que "LA PRES



TAJARÍA" efectúe con p o s t e r i o r i d a d aj p l a z o e s t a bj«l*ĝ ¿U£r se-

rán a c t u a l i z a d o s de a c u e r d o a lo d i s p u e s t o en la Ley 2 1 . 3 9 1 .

R é g i m e n de a c t u a l i z a c i ó n ' de p r e c i o s pactados en C o n t r a t a c i o

_ n e s de B i e n e s y S e r v i c i o s . •

D É C I M O SEGUNDA: En caso de comprobarse errores en las factu

r a c i o n e s "LA PRESTATARIA", d e b i t a r a lo abonado en más a "EL

TERRITORIO" de las futuras facturaciones, a p l i c a n d o sobre /

los débitos el mismo c r i t e r i o e s t a-b 1 e c Í d o en el ú l t i m o p á r r _a_

fo de la .cláusula anterior. • • "--

D É C I M O T E R C E R A : "EL T E R R ! T O R 1 O" se reserva el derecho de no

aceptar la i n t e r n a c i ó n de los a f i l i a d o s de "LA PRESTATARIA",

con d i a g n ó s t i c o o portadores de enfermedades, que por dis pc^

s i c i o n del M i n i s t e r i o de S a l u d y Acción S o c i a l o de la Secre_

t a r í a de S a l u d P ú b l i c a , n o pueden ser i n t e r n a d o s ni permane-

cer en e s t a b l e c i m i e n t o s genera les.. -"LA- P-RE-ST ATAR!- A U se-com--

.promete a d i s p o n e r el i n m e d i a t o t r a s l a d o de todo a f i l i a d o /

que estando i n t e r n a d o se v i e r a afectado por al g u n a s de las /
f

enf e rmed ad e-s comprendidas en el párrafo precedente. A s i m i s m o

y si dentro de las v e i n t i c u a t r o (24) horas de n o t i f i c a d a "LA

PRESTATARIA", no d i s p o n e su t r a s l a d o , "EL T E R R I T O R I O " d i s p o n _

drá el m i s m o , facturando los gastos que por tal m o t i v o se o-

r i g i n en!. -~ -' ~

D É C I M O '-CUARTA: "LA PRESTATARIA" c o n t r o l a r á en cada oportun_i_

dad en que así lo c o n s i d e r e . n e c e s a r i o y m e d i a n t e la interven^

cíón de M é d i c o s A u d i t o r e s , S u p e r v i s o r e s y/o Médicos, la pres_

t a c i ón -'-de serv i c i o s .

' D E C I M O QUI NTA: A los fines del mejor c u m p l i m i e n t o y c a l i d a d

de las prestaciones, se c o n s t i t u i r á una C O M I S I Ó N D E _ A U D I T O -

R I A c o m p a r t i d a , i n t e g r a d a .por r e p r e s e n t a n t e s de "EL TERRIT£

R'IO" y de "LA P R E S T A T A R I A " , q u i e n e s e n t e n d e r á n en todas 1-a s

cuestí'ones r e l a t i v a s a los s e r v f p i o s p r e s t a d o s como conse--

c u e n c i a del presente contrato. 'Serán f u n c i o n e s de las m i s - -

m a s i n t e r v e n i r e n l a s o l u c i ó n d e d i f e r e n d o s y v i g i l a r l a co_

rrecta ap 1 i ca c i ón' d e , 1 as N o r m a s de Trabajo y A r a n c e l e s d u r an_
i

te el período de v i g e n c i a del presente Contrato. ---

D É C I M O s'EXTA: El presente con'trato r e g i r á desde el ¡^ de.Sep_

tiembre de mil novecientos ochenta y, cinco y 'tendrá una du-

ra c'ión 'de un (i) año, de no m e d i a r n o t i f i c a c i ó n f e h a c i e n t e

en c o n t r a r i o por a l g u n a ' d e las partes, se c o n s i d e r a r á prorrp_

DIr.f



gado en. forma a u t o m á t i c a por períodos sucesivos e i g u a l e s d i

•un (1) año.- Sin p e r j u i c i o de lo pactado precedentemente, /

c u a l q u i e r a de las partes puede r e s c i n d i r , u n í l a t e r a l m e n t e es

te c o n v e n i o ' p r e a v i s a n d o f e h a c i e n t e m e n t e con una a n t i c l p a c l ó i

no menor de treinta (30) 'días, comenzando a contar el plazo

el p r i m e r día del mes s u b s i g u i e n t e a l de" l a n o t i f i c a c i ó n . - -

D É C I M O SÉPTIMA: Los gastos que demande el Médico acompañante

de p a c i e n t e s evacuados de ' U r g e n c i a ' , correrán por e x c l u s í v ;

cuenta de l a Obra S o c i a l , para l o c u a l e l H o s p i t a l ¡ n t e r v i -

n i e n t e e n v i a r á la f a c t u r a c o r r e s p o n d i e n t e . -------- • - - -------

D É C I M O OCTAVA : A tod-os los efectos l e g a l e s y j u d i c i a l e s a /

que este C o n v e n i o d i e r a l u g a r las partes se someten a la ju:

r i s d i c c i ó n v o l u n t a r i a 'del J u z g a d o de P r i m e r a I n s t a n c i a del ¡

T e r r i t o r i o , con r e n u n c i a expresa a c u a l q u i e r otro fuero o j i

r i s d i c c i ó n , fijando como dom i. c i l i o s l e g a l e s los c o n s i g n a d o s

^̂
r̂eEn p-rueba de c o n f o r m i d a d se f i r m a n fres (3) ejemplares^re ui

mismo tenor y a un solo efecto, quedando e) o r i g i n a l en po-

der de "LA P R E S T A T A R I A " , el d u p l i c a d o en p o d e r de "EL TER-R!

T O R I O " y el t r i p l i c a d o será r^m'itido a-1 I n s t i t u t o N a c i ó n a_ 1 i
r

de O b r a s S o c i a l e s ( ] N OS ) , en la c í i u d a d de U s h u a í a , a l o s / 5
i "~

d í a s d e l , mes eje S e p t i e m b r e e j e ] año m-Í 1 n o v e c i e n t o s o c h e n t a )
; i ,y c i neo. r • — . ------- •

"ROBERTO. GABRIEL GQRl
DIRECTOR O. S. ̂ , i. A.

'

Dr. JORGE C. ROS

.-MIWSÍRDÍ'DF GDB1ER



Í :.En la. Ciudad de Ushuáia, a,los..í???,1..del_mes..de,,.lí?3r?,',..'. .del ..ano. .19.79

:. entre .la umOKiXRAIW'IARIOSfA^Mp.XpR::por_.,una. parte,representada. por_los
¡ • . • • .

; Señores A1HEL CÁELOS SANCHO .C.IV. n°, 4..511.259 y. RICARDO .MORALES., C.X.n0..
i

; 4.312.305,en su carácter de Delegados .Interventores, ..con..domicilio. en._

r .San,Martin n° -1052 de .la .Ciudad.de..COMODORO^.RIVADAVlA.FciaYdel; Chubut.y
i
¡ •

' -la, SUBSECRETARÍA DE .SALUD.PUBLICA. DEL TERRITORIO..IIACIOAEL DE .IA;TIERRA_ |

'- .DEL FUEGO, .en ade3iante "EL..PRESTADOR!!..representada, por.eX. Señon,,Subsor-.:
i

i
•, .cretario .de Salud Publica del.Territorio,Dr',.MIGUEL. .LIMOLI ...con-domicilio,

: • en San. Martin y Laserre de ..la Ciudad de..Ushuaia., ,sc conviene-lo.,-siguiei

— _ _

j .PRIMERO: ..El "PRESTADOR" serobliga_.a....atender....por..medio_de _los_I

¡ • • ' • r" •" '"'"•• • • " ' ' • " . " . " .
j .les , defendientes. de..la..SUBSECRETARÍA. DE... SALUD..PPBLXCA,..(TJSHUAIA..y_RIQ j

! GMHDE).. a .los titulares y familiares ..de la Obra Social de' la .UKI01T :
i

! TRANVIARIOS AUTOMOTOR. !..-,-.-.-.._.-._.-.-._.,-,-.-,,-,-.:r̂ ..-.-,-:.-.-..-,-í
; ' I

i

' SEGUNDO:. Las prestaciones médicos-asis.tenciales ..que se .contratan, .en., es.te
r . - ;

acto-.serán las .que. los Hospitales tienen..organizadas jactualmente^o.,.que, ¡
i

; se, organicen en el futuro*-,-,-..^.*-,.—.-*-.-.-«-?.-,-.-.—,-.-.—4-,-,-.-.-j

TERCERO: -El "PRESTADOR" ..no,.admitirá, las .internaciones, de. afiliados-.a „!

quienes alcancen-las-.especificaciones impartidas por el.'Ministerio ,,.del_

/I : ramo sobre enfermedades -infecto-contagiosas. ., ,,y/o"psiquiatr.icas;^r-..-^-í
í

CUAirrO: Los-beneficiarios-titulares..y'familiares.. de....la Obra-.Social _ j

U1JION TRANVIARIOS AUTOMOTOR, tendrán derecho -a las-prestaciones ..médicos-

asistenciales indicadas en el-punto PRIMERO,-serán-aquellos- que-figuran'

incluidos en el "Padrón de -beneficiar ios-que la TOCÓN-.. TRANVIARIOS-AUTO-

MOTOR" hs^á llegar al "PRESTADOR" y^que actualizará-por -escrito-cuando-j
' JLyO- Y¿&'t¿svV~j - -• . '

OL6Ar£RES/»»|?HífiS



Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

3.¡ E1 presente Convenio., tendrá, vigencia de un...afío ,.a . . partir, .de la .

. fecha ^ del. encabezamiento pudiendo .ser prorrogado. .por,. igual .periodo, __.

.. rescindido en cualquier tiempo por cualquiera ..de. las.,. partes, .debiéndomela

.. este caso último darse aviso fehacientemente. .con.. treinta .(.30) ;días,.de.,_. -

_ antelación por lo menos,sin que, ello determine derecho .o.-indemnización.

, alguna.de las. partes. -,-.-.-,--.-, -,-^ ....... . ------ _ - . . .... --------- . . . . , .. .

DÉCIMO: Para todos los efectos derivados-del-presente Convenio, .las-par

tes constituyen los domicilios.ya-mencionados,-y se someten-a los-Xri— I

bunales competentes con jurisdicción en-el.-Territorio -Nacional de-la—-:

DECIt-ro FRIMERO: En los casos de intervenciones .quirúrgicas-.los.--raedir.wj.

-cementos que se utilicen serán facturados -por- elí~importe -de.-su .valor -a f
N . ;

i

la-UKION-TJ2A1ÍVIARIOS.-AUTOMOTOR-debiendo .el- "PSESTADOR" remitir un-de—•!
«.» '

•talle de-los medicamentos-aplicados, -conjuntamente-con la Historia Gll-f

nica del beneficiario.-.

DÉCIMO SiSGUHDO: Se deja constancia que el ..presente-Convenioranula..el. - - • -

Acta Acuerdo Pro visoria,-.suscripta., entre las.-partes^dl. 7° de- Enero-de-—!

.Ly ¡ j •"*•"• «*™ • "~'T •~~»"~»""»'*~*'~»~* *'~»"~'*~ »,T,»"T.»™ *.T" •" «T* *"•»-" •"**"*• ~»^ •"*»""•"". »~.t™**~' #" *T"

'i

DÉCIMO^ TERCSRO:Para constancia y cumplimiento, de. lo Convenido se.firman

dos ejemplares de igual .tanor .y a un.solo, efecto,en. .el. lugar..y fecna,,..del.

encabezamiento.—»-.-.-



HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

Es*—-i-3»

i
M.S.

CARTA INTENCIÓN

Entre el Hospital Regional Ushuaia en adelante "EL HOSPITAL" representada en este acto por
su Director Dr. Norberto Aldo SCHAPOCHNIK con domicilio real en calle 12 de Octubre 65 de
la ciudad de Ushuaia Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Obra
Social Conductores de Transportes y Colectivos de Pasajeros (O.S.C.T.C.P.), en adelante

. "LA OBRA SOCIAL" representada en este acto por el Secretario General de la Seccional Sur y
Tierra del Fuego de la Unión Tranviario Automotor (U.T.A.), Don Víctor Osear CASTRO con
domicilio real en calle Tres Lagos N° 687 - Río Gallegos - Provincia de Santa Cruz, convienen
en celebrar la presente Carta Intención de prestaciones médico asistenciales a brindar por el
Hospital Regional Ushuaia y sus Centros Periféricos de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "EL HOSPITAL" se compromete a brindar atención de acuerdo a su capacidad
instalada, modalidades, horarios y reglamentos internos, a pacientes ambulatorios y/o internados
que la "LA OBRA SOCIAL" derive mediante orden de prestación en la ciudad de Ushuaia; que
acrediten identidad con el documento respectivo y condición de afiliados mediante la
presentación de su carnet vigente.

SEGUNDA: Las prestaciones que brindará "EL HOSPITAL" son las que acompañan el presente
convenio como Anexo I. Estas serán facturadas de acuerdo a los valores establecidos por
Nomenclador Patagónico por dos, con excepción de los servicios modulados indicados en Anexo
II, cuyos valores ya están establecidos y la consulta médica que será de pesos nueve ($9,00).
Quedan excluidas las prestaciones correspondientes a accidentes de trabajo Ley 24.557.

TERCERA: En caso de asistencia de enfermedades que requieran de especialidades no
contempladas en los Anexos I y II que dieran lugar a la derivación de pacientes a centros de
mayor complejidad, todos los gastos de traslado y posterior asistencia en dichos centros correrán
por cuenta de "LA OBRA SOCIAL".

CUARTA: Las internaciones se harán efectivas para todas las especialidades, excepto UTI y
UTIP, en habitaciones con capacidad para dos pacientes con baño privado. Si consecuencia de
prescripción médica deba internarse al paciente en habitación individual ni "LA OBRA

J^^OCIAL" ni el paciente abonarán suma alguna por encima de los aranceles pactados. Si el
" requerimiento es del paciente y/o familiar, estos se harán cargo de la diferencia.

: "EL HOSPITAL" presta su conformidad para que "LA OBRA SOCIAL" disponga la
visita de Auditores Médicos, Asistentes Sociales y/o Auditores Administrativos;

^proporcionándoles en la ocasión los antecedentes necesarios para el cumplimiento de sus
^tinciones.

SEXTA: "EL HOSPITAL" proveerá medicamentos y material descartable a pacientes
internados, facturándolos a valores de plaza.

SÉPTIMA: "EL HOSPITAL" facturará mensualmente las prestaciones brindadas a "LA OBRA
SOCIAL" utilizando formularios propios, con la documentación médica correspondiente.

OCTAVA: "EL HOSPITAL" facturará las prestaciones brindadas del uno al diez de cada mes,
las que serán abonadas entre el uno y diez del mes siguiente.
En caso de facturas con ítems observados "LA OBRA SOCIAL" abonará la parte no observada
de la factura y confeccionará una Nota de débito por los ítems observados. ~
Las notas de débito serán comunicadas anticipadamente vía fax entre los días cinco y diez para
que "pL HOSPIJAL" presente una nueva factura hasta el día treinta por los ítems incluidos en la

"LAS £LAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SE&AN AKGEN7/NAS*



HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

• Nota de débito. La nueva factura que se reciba hasta esa fecha, será incluida en el pago de la
factura no observada.
El pago deberá realizarse mediante cheque o giro a la orden de Hospital Regional Ushuaia.

NOVENA: "EL HOSPITAL" entregará mensuaímente con la facturación, las estadísticas de las
prestaciones efectuadas en el mes inmediato anterior de conformidad con lo determinado por la
A.N.S.SAL. mediante Resolución 0650/97.

DÉCIMA: La falta de pago en el tiempo indicado, dará lugar a "EL HOSPITAL" a facturar por
tal concepto intereses, punitorios y compensatorios con las tasas que aplica el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego para descubiertos en Cuenta Corriente, además se encontrará
facultado para exigir a los afiliados de "LA OBRA SOCIAL" la provisión de medicamentos en
internación.

DÉCIMO PRIMERA: El presente acuerdo podrá ser rescindido por cualquiera de las partes sin
necesidad de expresión de causa, debiendo mediar notificación por telegrama colacionado por lo
menos con treinta días de anticipación.

DÉCIMO SEGUNDA: En caso de producirse lo establecido en la cláusula anterior, "EL
HOSPITAL" se compromete a continuar atendiendo a los pacientes internados, hasta su alta o
traslado por cuenta de "LA OBRA SOCIAL". Esta se obliga a cancelar la totalidad de las sumas
adeudadas a "EL HOSPITAL".

DÉCIMO TERCERA: "LA OBRA SOCIAL" reconocerá la asistencia brindada a sus afiliados
con carácter de "URGENCIA" en caso de internaciones, consultas por guardia y/o prácticas
especializadas. —

DÉCIMO CUARTA: Para cualquier controversia que se origine en el cumplimiento del presente
convenio, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados Ordinarios Provinciales con
asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero y/o jurisdicción, fijando sus
domicilios en los indicados en el encabezamiento del presente convenio, y en los cuales se
tendrán como validas todas las comunicaciones que se cursen con relación al presente.

DÉCIMO QUINTA: La presente carta intención entrará en vigencia a partir del 08-09-97
y regirá hasta tanto se firme el correspondiente convenio de prestaciones médico asistenciales con
las autoridades del Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Ushuaia, capital de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los ocho

" días del mes de Setiembre del año Un mil novecientos noventa y siete.

71-tffTjR ÓSCAR CASTRO
íiííMtílnrto O^íioial J l A
Sí,cc Sanl.iCiuzyr cleí Fuego EÍS Ooo/> / s\»

OLGA TERESITA PAREDES
Dír, Gra!. Scg, y Control de Gestión

M.S.
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HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"GOB. ERNESTO M. CAMPOS"

(Corresponde; Carta Intención Obra Social
Conductores Transporte Colectivos Pasajeros)

ANEXO II

MÓDULOS
Colecistectomía por V.L.
Colecistectomía por V.L. con colangiografía
(Incluye catéteres y medios de contraste
Hernioplastías por V.L.
Varicocele por V.L.
Artroscopías diagnósticas
Artroscopías
(Meniscectomías. Tratamiento
lianas)

de condreopatías. Liberaciones rotu-

Hemodiálisis

1.200,00
1.350,00

1.440,00
950,00
800,00

1.400,00

289,29

í ASTRO

Copla

OLGA TERESITA PAREDES
Oír. Gra!. Scg. y Control de Gestión

M.S.
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